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D~ 11100 
DEL' 

MINISTEIUO DELl EJERCITO 
===================~================== 

DECRETO' 

Número 1'484/1967, por e rro a la actual 
legi6!atura de las Cortes Bspañfl1as. 

De acu~rdo co~ la nueva redacción dada al ar
tículo segundo .de la Ley constitutiva de las Cortes 
IJor la disposición adicional tercera de la Ley 01'
gátlÍca del Estado, ha ¡quedado modific~da la com
posición de las Dortes Españolas. . 

1Jos P1'ocu~lJ¡do1'es q;ue lo son por su condición 
<le Consejeros Naciona,les y los de representación 
familiar han d~ ser design~dos de acuerelo con las 
normas que se establecen, respectivamente, eil la 
¡..ley Orgú,nica del llJ:ovimiento y de su' Consejo 
N aciana! y en la Ley ele Eepr~sentación Famiha,r 
~n Cortes. La fecha en. que estas disposiciones. han 
sido promulgadas y el hecho da que la proposici6n 

• " "1 <le ¡."ley SObl'~ &1 Reglamento de las Cortes Espa~ 
i101as se encuentre actualmente en trÍllmitadón 
justifi(j¡),n cmnplidamlmte, t~nien,ao" en cnenta, {¡jl 

. sistema &ltilélt()Xltl que en {ladu, una (10 ellas so e¡¡,t¡¡,

h10(;)e, la pr61'roga de lo, í1ctuu,l legÍíl!1I1tlll'U, <1e la~ 
Oorteíl! Espl1f101as, al résulta,:f imposible qUél la nor
:mo,ll'@Jiovación elél los l'l'ootuadol'éS en Oortes puco 
oda efectuars& !lntes del (lía seis, de julio pr~ximo I 
fecha; en ,que se ctunplen los tres auos descle la jni ... 

f""-', 
~""C} 

ciación de la presente legislatura. Por esta causa 
y porqu~ el tiempo indi§lpensable para la convoca,.. 
toria de las elecciones y' subsiguiente renovación 
de los Procuradores sé e!ati~a exige un pel':íodo de 
pr6rroga que debe alcanzar el. día quince de no
viembr~ próximo, el Gobierno ha solicitacl0 la apli
cación del apartado b) del artículo séptimo de la 
I./ey Orgá,nica del Estado. 

En su consecuencia, de acuerdo con el Consejo 
del Reino, o 

DIS,PONGO: 

Artículo prime'r'o.-La actual legislatura de las 
Cortes Españolas queda prorrogada. hasta el día 
quince de noviembre de mil noveGientos sesenta. 
y siete. 

Artículo segundo.-Por la. Presidencia de las 
Oortas );lJspallo1as se adoptarán las medidas nece
sarias par~ la ,ejecuciónc1tl1 presente Decreto. 

P.t.sí lo dispongo por el .presente Decreto. dado 
en? Madl'i<} a cuatro ele fulio de mil novecÍe-ntos. 
sesenta y siete. ", 

FRANOISOO FRANCO 

El I'rmddouttí d!)l ConggJo dell lMluo, 

ANTONIOITURMENDIB~~ES 

(Del B. O. CleZ EstaClo núm. 159, de 1967.' 

.. . 
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Subsecretaría 

x 

e' 

a 'de jUlio de 1967 

D E 1., 
De la Capitanía General de la 

7." Región Militar 

Sargento ¡primero D. Pedro Garcfa 
Extremefio. 

_ De .la Capitanía General de la 
. 9.'" Región Militar 

D. O. núm. 151 

Otro, D. Pablo Gómez Gutiérrez. 
Otro, D. José López Hernández. 

Del C. 1. R. n~tm. S 

Sargento !primero D. Luis iMartinez 
Macía. 

Otro, D. Juan Péréz Lloret. 

Sargento D. Manuel Gómez Gonzá- Del Regimiento de Infantería Motorl-
lez. zab~e Lepanto núm. 2 

ESTADO MAYOR. GENERAL De la Bscuela de Aplicación y Tiro 
". de Infantería 

Sargento primero D. Amador Se
baquevas Durán. 

ADVERTENCiA..-En la página 142 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del. Gobiemo que se refiere al Ge
neral de Brigada de Infantería don 
. Manuel Melis Clavería. 

----------..... ~ ... ----------
1'\. • .. f" D 
UIi"8CCIOn ,~enerel 

de ~e(lutami8nto y Personal 

INFANTERIA 

Premios de permanencia 

Con arreglo a lo que determina el 
artículo. 4.° del Dec.reto 829/67 (DIARIO 
OFICIAL núm. 5-1), desarrollado en la 
Orden de 5 de abril da 1967 (D. O. mi
maro So), se concede a los suboficia
les de Infantería que a continuación 
se relacionan un premio de' perma
nencia, que percibirán a partir de 
1 ,de enero de 1967. 

De ta Subsecretarta de este Minis
terio ' 

Sargento D. 'Miguel Fernández Be
neyto. 

De~ Estado Mayor Central del 
Ejército 

:Sargento primero D. Antonio Fer-
n6,ndez Martinez. 

Sargento D, José Esteo Sánchez. 
,otro, D. Juan Alonso Hern:'mdez. 
,()+"'I\. Í\ 1\¡f~f1111'1 flflf!o~ Costra. 
.otro, D. Luis Vega Ramos. 
0" u, o. V,lJdlUl b.1l.g'O (;111'1'izo. 
Otro, D. Bl'aulio Ma.rtín Vázquez. 

De La D1/l'lu;!ct6f!, Gef!,eraZ d,e Recluta
miento 'JI PersonaL 

Sul}t cm.1 ente D. Anta/tia Candlías 
Ramos. 

8argtlll'~o ,D. Juan ,MMU, ,Mal'tin0z. 
Otro, D. Antonio Olíballos .a o n Z 6,. 

l(lZ. 
otro, D. Victol'iap.o Cubillo GÓmez. 

De La Ordenación General' de Pagos 

Sargento D. Eulogio Martin Martin. 

Sargento D. José Vera Rivera. 
Otro, D. Vicente Bermúdez Aguilar. 
Otro, D. Máxi;mo Vidal Ci1'iero. 
Otro, D. Juan Fernández Alegre . 
Otro, D. Pedro González Ruano. 
Otro, D. Rufino Moya Bautista. 
Otro, D. José Puente Francisco. 

De la Escuela Central /le Et1:ucaci6n 
Física 

Subteniente ID. Guillermo 'Martín 
Pinel'os. 

Sargento primero D. Eusebio Caba-
llero Alonso. 

Ohlo, D. Eduardo Montero Sáncnez. 
Otro, D. Juan Ruiz López. 
Sargento D. Isabelo Brioues Martin. 
Otro, D. Jesús Mateo· Marin. 

De La Escueta Maitar d,e Monta11a . 

Sargento primero D. Tarsicio Fuér- . 
fes Sangrador. 

011'0, D. Angel S a i n z 'de Viclllla 
Iollaso. 

Sarganto D. Zacarías Camelia Hor· 
migo. 

Otro, D. Luis Careado Arnaiz., 
Otro, n. Carmelo Cortés Terradi-

Uos. . , 
Otro, D. Rafael Fernández GÓmez. 
Otro, D. Juan Leal Portugués . 

. Otro, D. César López Arto. 
Otro, D. Patricio Martín Sutil. 
Otro, D. Fl'ancisco Pél'ez G,onzález. 

De la Brigada Paracatdtsta 

Sargento D. 'Gabin.o Hernández Ji. 
móllez. ' . 

Det CuarteL GeneraL de La Brigada de 
Infante'rta Motorizada XXXII 

Briga(la D. T,Omás Ruiz Na'vano. 
SargElnto D. Bonif3J,cio . Ayuso Man-

zano. . 
()tro, D. Clandio MEll'cnd.er Sll.Oz. 
Otro, iD. AngCll :f>ól'oz Mor,a¡lífl. 

lJa La B.a Zona de la 1. P. 'S. 

S!l.l'gdnto l.rn~i rn 01' o D. Gui1l(lrlno 
GonzálClz P(Íl'IlZ. 

Det C. l. 1'1. núrn. 2 
ri 
¡: 'Sargento D. Juan de '¡Pios Vargas 
Viedma. 

Otro, D. Vicente' Bl6,z,qu<lZ Motos. 
Otro,'D. Pedl"o Gar,ciade Andrés. 

Sargento D. Alberto Almansa Cer-
vera. . 

otro, D. Juan Bravo LÓ'pez. 
"Otro, D. José Corbacho Ramirez. 
. Otro, D. Francisco Doblas Pérez. . 
Otro, D. Juan Domínguez Muñoz. 
Otro, ,D. Francisco Durán Fernán.-

dez. e • 

Otro. D. Juan González Santos, 
Otro, D. M a n u e 1 Infantes de la 

Rosa. . 
011'0, D. Miguel JiménezCaldel'ón. 
Otro, D. Manuel Logroño DelgadO. 
Otro, D. José López Rulz. 
Otro; n, Angel Lflpez DUl'I1n, 
Otro, D. Juan Luna Luna. 
(\11'0. D. Tomás Llo-pis Rodríguez. 
Otro, D. José .. Ml1rquez Torrente. 
Otro, D. José Martinez Tello. 
Otro,D. Manuel Mata Soldado. 
Otro, D. Eliseo Medina Morant. 
Otro, D.Joaquin Mesas Rojas. 
Otro, ,D. Julio MÚ'ya. Rodríguez. 
Otro, D. Antonio Moreno Sáncllez. 
Ofro, D. Manuel Moreno Luna. 
Otro, D.e Federico Nieto Ortega. 
Otro, D. Plácido Pascual Avilés. 

"Otro,D. Antonio Quintela SánclleZ. 
Otro, D. Atanasia Ramirez Gal'cía.. 
Otro, "D. Juan Rina. Montero. 
Otro, D. Miguel Rodríguez Sáncllez. 
Otro, D. Alfonso Romero Rviz. 
Otro, D. Manuel Zamora Aneas. 

Det Regimiento de Infantería '/floto" 
rizabLe Saboya núm. 6 

Sargento ¡primero D. To·más Bayón 
Múglca. 

Otro, ,D. Rafael Madera Caro. 
Otro, ,D. Julián RuizCorraies. 
Sargento D. Vicente Alv!1l'ez de lO¡ 

Fuente. . 
Otl"O, D. Antoni.o Vall González.· 
Otro, iD. P e 'd r o Vaquerizo Gonz6.~ 

lez . 
Otro, aJ. Am,f1ble Vaiga Arias. 
Otro, D. Jua.n Cabeza.s Bl?nitez. 
Otro, ID. Félix 'Cabrera Vil1aman.-

dós. , 
Otro, \D. Salvador Cun,pos Román. 
otreJ, ID. José Cnílal'(Js rnl17;'1U(1)\. 
Otl'O, [J. l;}nblo Gnl'cía'lMM't:ín: 
Otro, ID. José Gnrcía PInza. 
Ott'O, n. J()¡;jt\s Gax'l'l!lo Mo,rtínElz. 
Otro, ID. Ovlalo GonzálezGonzález. 
Otl'(),iD. F'l',anc:Lsco GUt1Ól'NIZ 1"61'l0.. 
Otro, ID; BIas LópozLó!poz. 
Otro, D. ,Tasé Martín Tuda. 
-otro, D. Manuel Moreno Mej1as. 
Otro, iD. Ferlllill Ortega Laguna.. 
Otro, ,D. A1f.onso PuUdo León: 
Otro, ID. Isiodr9 ROdríguez L!o,no·s. 
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Del Regimiento de lnfanter~a Zamora Otro, D. Epifanío Robledo Herrero. 
número 8 otro, D. Santiago Rodríguez Gar-

des. 
Sargento ID. Armando Fraga Varela. 

Del Regimiento de Infantería Gra· 
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. Otro, ID. Antonio Moreno Ibarra.: 
Otro, ;n.. Ra.fael Moreno Garda. 
Otro, D. Antonio Peinado Sierra. 
Otro. D. Mannel Rojas Hernández. 

Del Regimiento Mi:cto de Infantena nada núm. 34 DeZ Regimiento de Infantena Cana-
. Soria núm. 9 . nas núm,. 50 

Sargimt.o primer!;> D. Manuel Cara
baIlo García. 

Otro, J). Angel 19ueruelo M o n t i
jauo. 

Ot.ro, D. Cristóbal Ortega Garrido. 
Sargento D. Francisco Antón 'Ga

rrote. 

DeZ Regimiento, de Infantería E:ctre
madura núm. 15 

Subteniente D. Félix Guerrero Gon
zález .. 

Sargento D. Tomás Ballesteros Gu
dín. 

Otro, D. Santiago Carq u e s a Car
i¡uesa: 
. 'í!Otro, D. Rafael Domínguez Rami
lez. 

Otro, ,D. Franci¡;co González Parra-
do. 

Otro, D. Juan León Albarrac1n. 
Otro, ,D •. José Montoya Sánchez. 
Otro, ,D. Buenaventura Ruiz Esteve. 
Otro. D. Pablo Soriano Miguel. 

DeZ Regimiento de InfanterIa Ar:agón 
mímel'o 17 

Sargento -primero iD. José Varela 
Benito. ' 

'Sargento D. Luis Benitez \ RomAn. 
Otro. D. :Fl'ancisco Yuste Mul1oz. 

Del' Regimiento [¡'iia:to de Infanterfa 
Vizcaya núm. 21 

Sargento f)rimel'o iD. Urbano Mar
tín Martín. ' 

De! . R"egimiento de Infantería laén 
núme1'O 25 

Sargento :D. Bienvenido Alonso Mi-
randa. 

Otro, D. Dionisio Gaviro Barroso. 
Otro, D. Bartolomé JOlldana Vila. 
Otro, D. Agustín de Llano Santana. 
.otro, D. José Martín Pascual. 
otro, .D. Enr1clue Ortega Bermúdez. 

Dei Regimiento de ¡ntanterf,a La Vio-
~oria núm. 28 

. Subteniente' D. José Bartol Sánchez. 
.,BrlgíJlda D. Martín Temprano Es· 

CUdero. 
Sargento primero ,D. Antonio Sán-

chez SáuelH:lz. , 

DeZ Regimiento de ln!anteT~a San 
(}uíntin núm, 1m . 

ISargentoD. 1'~1'ane1s()o le 111 e 11 o s 
Blaneo. 

Otl'Cl', D. Julio nominguaz Puente. 
'Sargento l,l1'1mero ~, AIlibal Mar-

cos, Aparioio. ' 

1 
'S~rgento D. Cipl'iano Marcos Vi· 

lota. 
>Otro, D. Juan Malina GerviUa. 
>Otro, (1). Enrique Pél'ez Pérez. 
otro, iD. Félix Porras Rubio. 

Sargento primero D. Francisco Ca-
ñada Cabalga. 

Otro, D. Agustín Cazador Guerra. 
Otro, D. Agustín Porras Pérez. 
Sargento D. Manuel Caballero Gar-

cía. 
Otro, D. Sebastián -Cabañas Gutié· 

rl'ez. 
otro, D. José González Guillén. 
Otro, D. José Luque Parejo, 
Otro, D. José Martín GÓmez. 
Otro, D. Antonio Navas Moreno. 
Otro, n. Juan Palomo Maseda. 

DeL Regimiento de Infantena D. C. G. 
Toledo núm. 35 

Sargento D. Juan Lorenzo Alvarez. 

Del Regimiento (le Infantería Orde· 
nes Militares núm. 37 

Subteniente D. Manuel Pérez Fer· 
nández. 

Sargento b. Eusebio Aranda Ordó· 
ok ' 

Otro, D. Pedro Hal'o González. 
'Otro, D. Ántonio Vaquero RemAn· 

dez. 
Otro, ,D. Francisco Durá.n LÓ'pez. 
Otro, D. Antonio Esteban Salol'. 
Otro, D. Jesús González Herreras. 
Otro, D. Miguel González González. 
Otro, n. Rolando López Sánchez. 
Otro, D. Justo Pereda Domlnguez. 
Otro, D. Juan Rublo Cantoro. 

Del Regimiento de lnfanteria Barbas
tro núm. 48 

Sargento primer<> D. :Enrique Gon
zález Quintas. 

Otro, D. Alfonso Sampedro Corta-
barría. . 

Sargento p. Miguel Carrasco Sar· 
dina. 

Otro, D: José Iglesias Molano. 
Otro, D. José Lamata Carrascosa. 
Otro, D. Luis Pedrosa Nebréda. 

Del Regimiento de lnfanteria Gare· 
Uano núm, 45 

Sargento D. José Bonilla Rapún. 
Otro, n. Santiago Cetnos Sáez. 
Otro, D.\ Pedro García Gonzá1ezJ • 
Otro, n.Juan Izclulel';do González . 
'Otro, D. Manuel Martín Gal'cía. 
Otro, 1). Antonio Martínez AraUja. 
Otro, 1). Publio Pacheao Carnicero. 
Otro, n. Sebastián Reina Robles. 
Otro, D. Urbano Ruiz Carret6n, 
Otro, D. José $a.ntolaya Benito. 

De! llCl[Jtmiento de lnfantar'ta TeTue! 
número 411 

Snrgento D,.Carlos Mal'! Torres. 
Otro, ,D, Vi'centa SUI'rll Mayáns. 

Del. Regimiento de mfanterf,a Tene· 
rtte núm. 49 

Sargento D. Juan Cruz Pindado. 
Otro, D. A¡polonio 'Gómez Pulido. 

Sargento ID. Antonio Vargas 6011-
zález. 

Otro, ,D. Gonzalo Martel Rivera. 
Otro, D. Pedro ROldán Fernández. 
útro, D. Angel Serrano Díaz: 

DeL Regimiento "de Infantena Ceuici 
nÚ?T?ero 54 

Sargento iD. Juan Borreguel'o Bono. 
Otro, D. Antonio Galafate Galán. 
Otro, D. Banifaclo García Melgar. 
Otro, lD. Juan Gómez Fernández. 
Otro, D, Joaquín Lozano Alons<>. 
Otro, D. Feliciano Macias Sancha. 
Otro. D,. Diego Martínez Cabezas. . 
Otro, D. Emilio Pascual J'iménez . 
Otro. iD. Antonia Serrano Sánchez •. 

Del Regimiento de InfanteTia Fuerte
ventuTa núm. 56 

Sargento D. Domingo Acosia /;:1:-
mas. 

Otro, D. An-drés Alomar Llabrés. 
Otro, D. Miguel Martínez Bernal. 
Otro, D. Manuel Sánchez Sánchez. 
Otro, D. Juan Santa.na. Herrera.. 

Del Regimiento Oazadores 'de Mon. 
tana Barcelona 'núm. 63 

Sargento D. José Pascual Casta
llamau. 

DeZ Regimiento Caiadores te Alta' 
Montaña Gali,cia' núm. G4 

Sargento iD. Ignacio Bahillo <lonzár 
lez: 

Otro, iD. Jesús ,Mayor.4I'aújo. 

Del Regimiento Cazadores dt Monta;., 
f¿a América núm. 6t5 

Sargento primero iD. 'GabrIel Gal'
!,lía. Pinar. 

DeZ Regimiento ,Cazadores de Monta
f¿a SícUía núm. 87 

Sargento D. Maxtmiano Benito Ne-
breda.. • • 

Otro, D. Miguel Fe'l'nández .ortega. 
Oh'o, 1), Julián Manzanares Al'tna.3. 
'Otro, D. FedericoPaflOS MOlviedro. 
Otro, D, Julio Sastre Ramos. 
Otro, D, El1seo Silvosa TrebOlle. 

De! lleotmianto (1,6 dutolnovttl,smo elfi' 
la lllM'oTva Genm'at 

Briga,.da D. Abundio Iglesia¡s Váf.4.. 
<luez. 

Sargento D. Jasé Labr .. ador Labra~ 
dor, 

Otro, 'D. Mart1n Ranilla Alonso. 
Otro, D. Teófilo Ruiz Villarreal. 
Otro, D. Rutina San, BIas Llav&, 



Del Grupo de Regulares de 1.'etuán 
• lIitímero 1 

'Sargento J;)rimero D. Juan ~lVira 
Coquillat. 

Del Gn¿po de Tirado'l'es de Ilni nú-
mero 1 ' 

Subténien,te- ID. Juan Viader .de' Je
-sú,<;. 

Brigada D. Severlano Pascual ,del 
Río. 

Sargento primero D. Teofilo Anto
nio -Iglesias .. 
. Otro, D. Jesús Velarde Iglesias. 
Sargento' D. Clemente Alcalá Bur-

6 'de julio de 196'1 

otro, D. José Trillo Rull. 
Sargento D. Evangelista G ,a l' e i a 

·Corporales. " 
Otro, D. Luis Iglesias González. 
Otro, D. José Jiménez Lacllica. 
Qtro, D. Autonio JódarLópez. 
otro, D. Eduardo López Jua,n. 
Otro,D. Estanislao López García. 
Otro, D. Emilit;} Márquez' Eloy. 
Otro. D. Jesús Moreno LÓ'pez. 
Otl'O, ,D. José Pérez González. 
Otro, D. José Rniz Corrales. 
Otro, iD. Emilio Sacri~t'lÍu Ca b r e-

rizo. 

De la Unidad. de A,utos d~L Grupo 
Logístico de la Brigada de Infantería' 

.. Mecanizada núm. XI 

D. O. núm. 151 

En situaci6n de disponible en la 
1.(\ Región lIfiLita1' 

Sargent<:liD. Eduardo Blanco Man
zano. 

otro, :D. Jesús Luengo Parra. 
Otro, ,D. Fernando Prieto Rohledo. 

En situación de . disponible' en la 
4." Región Mititar . 

.., ::" 

h'Tigada D. Felipe Navarrete llVlar
tos, agregado en la Jefatura .de !!\.u
tomov11ismo de' la misma. 

De, .Tenio Gmn Capitán, 1 ae ' 
La Legión 

gos. 
'otro, iD. Leonardo Baena Prado. 
Otro, D. José Cansado Cansado. 
Otro, D. Luis Carhallo Meneses. 
Otro: D. Vicente Castellano Fernán-

Sargento legionario D. José Pera
Sargento uprimero D. Antonio Rodrí- les Guillamón. 

dez. . 
Otro, D. Jesús Fidalgo Alonso. 

, Otro ,D. Rogelio Gareía Morin. 
'Otro, iD. Antonio Guerrero Avella-

neda. ' 
otro, ro. José López Diaz. 
Otro,D. José LQzano GÓmez. 
Otra, lO. FeUpe MarcosCllamorro. 
Ot10, 'D. Juan Ortiz Jiménez. 
'Otro, D. Tomá.s Polo Sebastián. 
Otro, ID. Juan Ramírez ,Diaz. , 
.otro, ,D. Rafael Rivas $ánchez. 
Otro,D. Juan Rico Galisteo. 
Otro,D. Cesáreo Rincón Vivaracho. 
Otro,D. Manuel Romero Pél'ez. 
Otro, :D. Miguel Sancho Gal'c1a, 
.otro. D. ;Joaquín Torrubia Martas. 

Det Grupo de Tiradores de l1ni 
ntímer.o 2 

guez Hermosa. 

De la Cómpaiíía de Tmnsp01·te deL 
G'mpo Logístico de la .B1'igada ele 

Infantería Mecanizada núm. XXI 

Sargento ,plimero iD. Juan Gata Ga
llarin. 

Sal'gento D. Ignacio Hidalgo Ra
mos. 

De ta Escuela de Áutomovilis?no del 
. Ejíwcito 

Sargento primero D,13 a l-d o mero 
Mmioz ,Cantero. 

Sal'g'{)nto D. luan Bejal'ano Rodl'l
guez. 

rOtro,D. <!e:ledonio ,Cervig6n Santos . 

De la Unidad Aelministrativa de Au
tomóviles de la 1." RegMn Militar 

Sal'gento D. José Aleaiá Quema.da. Sargento :primero ·D. Primitivo Ro-
Otro, D. Jerónimo ,B l á z quez Fer-, dríguez Blázquez. 

nández. ' 
Otro, ID. Gustavo Cabrera Hernán- De, La Jefatura de Autqmovnismo de 

,dez. . La 2,& Región MiZitar 
Otro,' 'D. 'Miguel Ca.nea. Váz¡quez. 
<Otro, D. Jesús Carazo 'Coseollar. ,Sargento iD. Manuel Regal ,Cabrera. 
Otro, D. Fernando CO'Pa Guitián. 
Otr{), ;D. Juan Chica deSalas. De La Unillad ÁeLmínistrativa de Au
Otro, .D. Agust1n Fernández Blanco tdmovit'¿smo de la 4." Región MiLitar 
.atro,O. Manuel da ,CostaGonZá.le~. 
·OtTO, D. Juliá.n Diaz Muñoz. ,Sal'gento 'Primero D. iFabián Lara 
.otro, D. Manuel I 'González Gareia. Rosales. 
.otro, D. Gerardo López Moratlnos. 
lÜtro, D, Miguel ¡I",rayano Girón. De La Base de pciTtJ.ue y TaHeres de 
.otro, ,;O. André~ MorMa Pérez. Automovitismo ae la 6." RegMn 

De La Agrupación M'¡xta de Encuad.ra-
.• miento núm. 3 

1Vlaitar ' 

Sargento D. Fr,ancisco Acero Cofre. 
,Otl'o, ID. Francisco Ayala Bernal. 

Del Tercio Duquc d.e aloa. lG d.e 
La Legión 

Brigada leg~onarioD. Antonio Pé
rez Figueiredo. 

Sargento legionario D. ,Cristóbal 
Escribano Oliva. 

Madrid, 24 de junio de 1967. 

CABALLBIUA 

Trienios 

Con arreglo a lo que determina. el 
articulo 5.0 de la Ley 113/65 (DIARIO 
OFICIAL núm. 296) y la ,Orden de 25 
de febrero de 1947 (D. O. núm. 56), se 
conceden los trienios acumulables 
r:;¡ue' se indican a los jefes, oficl.ales 
1fsuboficiales ,del Arma deCaballe
ría que a continuación se relacionan. 
con antigüedad y a uperllipir desde 
la fecha que 'par.a cada uno se se-
11a1a: ' 

Teniente 'Coronel (E. A.) ID. Salva
dor Reigo Fernández IMontenegro, 'del 
Reg'imiento Ligero AcorazadO' de 'Ca
ballería Lusitania núm. 8, once trie
riiosde oficial, a percibir desde 1 
de julio de 196'1. 

, Comandante (E. A.)D. Vicente San
o'ho Rodríguez, del Regimiento Aco"\ 
r,azado de ,Caballería Numancia nli
mel'O 9. ,diez trienios ,de ofi,cial, a. 
percibir 'desde 1 de j,:nio de J9G7. 

Brigada: D.; Antonio, 'GH Martín. 
De ~a Jefatura de' 4,utomovitismo (le Diez trie;n.ios (Le 0fiC'iaL, a percibir 

;ne ~a Ag1·UIJ(J.o'ión Mixta ae Encuadra- lel {l,!> Rcgión Mititar eZesae el. ele jutio ae 19l1'7 
1t1Jtento '1l!I1.rn. 7 

Sal'g'liuto iD. Antonio Est{)ban Ro-
Sargento D. Luis ,Córdoba ,Gigante. tll':lg·Uli21. ' 

T~ni~nt~ ,coronel (E. eA.),tli'P1oroa
,do ,el0 E •• M., (ion P'eliClisin1.o AgUlí.do 
Trigueros, de 10. EseJUolt\ 5ullllriOl' 
tl(ll ,E,j@¡I'cito, l~s'()u~la a~ Estfitlo Ma
yor. 

Ve' BataLLón elo Ittf(tnt(JrZa (le osto Del luzuuáo 11'1ititar Parmanente (J,e 
... MLnister¿o !a 7.0. llagión Mititar 

Stlbtíln1ento iD.' Vitlllllte Uormoso 
l1.uiz. 

Sargento 'primero iD. Benigno Be· 
jarano Méndez. 

-Otro, D. Juan Velas,co lMárquez. 
Otro, D. Florencia ["Iernán,dez ICa

,¡¡¡as. 
Otro, ro. Rafael Lama Vera. 

ott'o (:El. A.) !D. :F011% Rfilliíl'ez .Ano 
,St1l'g()n~o ,D. Fortunato B(lnavento' tón, d(j la 'Cfi'J)1tanla ,Q(lfi(lral .¡l.o la 

'1'or1b10. 1.& Región ,Militar. 
'Otro, iD. Vioente ,Qonzález ;Gonzá

lez,. ,al mando ,del 7.Q ,Depósito de se-De~ luzgaao MiLUar Eventua~ ele 
.ce,uta 

Sargento ID. Manijel López ROdr1-
guez. 

mentales. ' 
-Otro, iD. Pablo LÓ'Pez Pérez, a-y¡u· 

danta ;de campo del General D. ,Joa-, 
quin AguIla Jiménez.,Goronado. 
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Otro,D. Julio Argüeso Garcia, al Comandante honorífico D. J u a n 
mando del 8.° Depósito de Sementa- Maestre Lasso de la Vega" en la 2." 
les.. ' _ • Región Militar, ocho trienios de ofi

Otro, D. Francisco Gómez Esteban" ·cial, a .;percibir desde 1 ,de julio 
delegado de Cria Caballar.de las pro- de 1967. 

<Otro, Francisco Pascual de la Riva,,_ 
del Regimi~nto Ligero Acoraz3Idb de 
Caballería Villaviciosa núm. 14,. 

Otro, Francisco' SegUra ROdl'lguez, 
del Regimiento Ligero Acoraza.!lo de 
Caballería Alcántara núm. 10. vincias de Murcia y Almeria.. 

Comandante (E. A.¡ D. Octavio Al
varez Guardado, al· mando del Gru
po Ligero de 'Caballeria I. 

Otro, D. Serafín del Olmo Garcia
Escribano, ·del 7.° Depósito de Se
mentales. 

Otro, D. Luis Carlos Clavel', del 
C. I. R. núm. 9. 

'Comandanté(E. A.) D. José Ber
nalte TeHo, a mis órdenes en la 4." 
RegiQn Militar, nueve trienios de ofi
cial, ~ percibir ,d e s 'd· e 1 de julio 
de 1967. . , 

otro, ID. Fernando ~Iárquez Pati
ño, en situación dedis;ponible en la 
l." Región Militar, seis trienios de 
ofil,lial, a percibir desde 1 ~e julio 
de 1967. . • . 

'Capitán (E. A.) .D. <Oct8ivio La1'tta 
Vives, del Cuartel General de la Bri
ga-da de Caballería Jal'ama, séis trie· 
nios, a percibir desde! de abril 
de 1966. 

otro, íD. Agustín BermejO Fabre. 
·gat, del Regimiento Ligero Acoraza
do do Caballeria Lusitania núm. 8, 
cuatl'(j trienios, a ;percibir desde 1 
de julio !le 1967. 

Teniente auxiliar D. Leovi g 11 d o 
Pampliega Santiago, del Grupo Li
gero de Caballel'ía VIII, diez trienios 
(sieto de suboficial), a percibir des
de ¡:tde mayo de 1967. 

ESCALA DE COMPLEMENTO <Otro, Antonio Ga.jate Hernández,." 
del Regimiento. Acorazado de Cába-

Agru.pación Temporal Militar para llería Payia núm .. 4.- . 
Destino.~ Oiviles Otro, José VIcente Langa, del· Re-

gimiento Ligero Acorazado de Caba-
Teniente D. Antonio lVlartínez Cruz, Hería. Lusitania núm. 8. 

colocado en la 9." Región Militar, Otro, Francisco Pedraza ·Orgaz, de' 
diez trienios' (ocho de suboficial), a' la Escuela Superior del Ejército. 
'Percibir. desde ;l de julio de 1967. . Otro, Isaac Tohar ,Calzada, de ia, 

Teniente honorífico D. Gregario Academia General Militar. 
Berzosa {::orcobado, 'Colocado en la Otro, Juan Rodriguez Carnacho, de e 

l." Región 'Militar, diez trienios de la. Unidad Administrativa de Anto
suboficial; a. percibir desde 1 de abril movilismo de la 2." Región Militar. 
de 1967. <Otro, Alfonso Ovejero Ortega, .del' 

Sargento D. José Villasana Alvarez, ·C. l. R. núm. 3. 
en reemplazo voluntario en la Co- otro, Restitnto· Romero Femández 
m.an~ancia Gen~r~l de IlVlelilla, d~e~ de la Escuela Su;periordel Ejército~ 
tnemos, a 'PerclbIr desde \l de JU~ " Otro, 'Juan Pascual de la Riva, de 
lio de 1967. la Escuela Sn'Perior del Ejército. 

BrigadaD. José Gavara Romero, Madrid, {) da .julio de 1961. ' 
colocado en la 3." Región Militar, ' 
ocho trienios, a percibir desde 1 ·de 
julio de 1967. 

Otro, D. Ol'encio Ceballos Inés, co
locado en la misma, siete trienios, 
con á,ntigfiedadde 1 de junio de 1966, 
a .percibir desde 1 de enero de 1967. 

Madrid, 24 de junio de 1967. 

Ascensos 

ARTILLEIUA 

Disponibles 

• Cesa en la situación de supernume
,Por' e~stir vacante y haber termi- 1'11.1'10 y pasa a la 'de llisponible en: 

Diez trtlmios (ocho (le subof'iciat) , a narlo con aprovechamiento el curso l' Baleares, plaza dI! Ibiza, con arreglo 
. lJercíbi1' desde 1 de junto de 1967 d,e aptitud para el ascenso a sargén- • a lo qUI! determina el apartado 8.1 

,to, convocado .por Orden de 9 de abril: de la Orden de 11 de marzo dé 1967 
de l06S (D. O. núm. 86), y cumpUdas! (D. O. núm. 74)" el c3Ipitán de Arti
las condiciones que determfna la or-Illería de la. liscala activa., Grupo (le 
(len de 30 de enero de 1956 (.Coleé- «Mando de Armas», D. Antonio Serra 
ci6n Legislativa» núm. 17), se (lecla- Guasch. 

Teniente auxiliar D. Luis Norefia 
González, del Grupo Ligero :de Ca
ballería • IV. 

Otro, D. Santiago Ruiz González, 
en situación de disponible en la 5." 
Región Militar. 

ran aptos para el aScenso y -se as- Madrid, 1 de julio de 19&7. 

'feniÉmte auxilial' D. Jesús Rodrí
guez ,Rodel'o, del Regimiento 'Ligero 
Acorazado de 'Caballería Lusitania 
l111mero 8, diez trIenios (ocho de sub· 
ofi@ial), a percibir desde '1 de julio 
da 1967. . 

<liende al em'Pleo de sargento de Ca.
ballería a los cabos ,primeros de di
cha Arma que a continuaci6n se re
lacionan, los que disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad de 1 de 
abril de 1967, quedando en la situa
ci6n de disp'onible 'en las plazas don
-ele se encuentran y agregados en los 
mismos destinos, sin derecho a die-
tas ni pluses, hasta que por este Mi

PersonaL en .situación de reserva nisterio se les adjudique otro de 
. plantilla. . . 

'C01'cnol honorífico D. Antonio 'Gó- Los jefes de los -Cuerpos remitirán 
~e?l d$ll Barco, en la l.'" Región Mi- a la DireCCión Gerwral d'e Racluta
lItar, . catorce tri~nios ,le ,oficial,,~ a miento J~ Personal co-pia de ladocu
P@r·Cibir deSde 1 de junio de 1967, m.mtación do los interesados con la. 

':Contante coronel honorífico 0-. 'Sal- máxima urgencia.. 
~~a,l()l' Roy: Illnn~s, .on la. 1,1> R ón -Cabo l)rinUíl'O l"!11lstinoCano Moro-
Mlhtm', {hez tl'HJnlOS -de 0:U a no, del negimiento Ligero Acol'llza!lo 
P91'Clibil' 'desuCl :t de mayo tle \t9G7. de .r!aiHLllel'ía Sagunto núm. 7. 

. otro, J'uUll.n Antón -l'iarlz, dol Regi
miento r4igOl'o AeOl'aZIHlo, 110 Calla· 

Diez trt(Jn'Ü)s ao ottrMtL, a 1)orctbi'l' llGr!1l. r~uilitl'l.nill. m1m, 8. . 
dIJs(lIJ :tdlJ 1utio alJ d9G7 Otro, :Jos tí Paco Pascua," do lo. A,oa-

.comandante llonori'!ico ID. ISantia· 
~~ AIVo,l'ez ,lMflez, en 10. 7.n Reglón 
.,~ilito.r, 

Otro. ID. :rosé Antonio Mo.rcos Ga11, 
erl la S.a ,Región Militar. 

elemitl. do In!ttntt'l:rla., 
,Otro, 1\a'11111'o Salguero· ]?eI1a,del 

01'11,PO Ug'el'o ,do ·Caballería. n . 

MEN~NDE~ 

Situaciones 

Por llaber sido designa·do para rea~ 
11zar un curso en el extranjero, po:r 
Orden de 14 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 136), y con arreglo a lo dispU6S-, 
to en el apártado 6.f de la Orden, 
circular de fecha 15 de· febrero" de 
1966 (.D, O. núm. 89), con esta fecha 
causa baj a en su (1estino actual, q;ue
dando 9n la situación (le a. mis (¡r
denes. en la 1.'" Región Militar, plaza 
de. MOidl'id, el co.pitlin dé Artillería, 
Esca.la activa, Gl'UpO ·de «Mando tIo 
{\rIDas», dirplomado de Estado ,Mayor" 
don Antonio Solanos Llop, del l<:stllp 
do Mayor C(jnti'o.l. 

Mtl.dI'id, 1 de julio d{l 10(\7, 

Cambio de Escala. 
1 Otro, .D. Juan Hu~rtas Pellal~er, en 
a 9." Región Militar. 

()ti'O, JOSÓ Vúz,quoz :vnelles, ·del Re
gimiento Ugero Acorazado de Caba
llería Sagunto mimo 7, 

Otro, l-mario Sierra Sandoval:, de ',Concedido el ingreso en la Agrupa-
la ESiCuela SU'perior del Ejército. c~ón Temporal Militar para Servicies 
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gimiento de Artillería de Campaña Regimiento de Zapadores para O. E. Civiles a. los, oficiales de la Escala 
auxiliar de Artill!ll'ia, que a continua
ción se rela~ionan, oausan baja en 
1a Escala profesional .y alta en la 
,de complemento. quedando en la si
,tuación de colocado que determina 
el. 3Jpartado a) del artículo 17 de la 
Ley de 15 de juno de 1952 (D. O. nú
m-ero 162), fijando su residencia' en 
la lo.calidad que para oada uno se_ 
señala. 

Teniente auxiliar de Artillería don 
'Emilio Muntaner Salom, del Regi
miento Mixto de Artillería núm. 91. 
Eija su residencia en Palma de Ma
.llorca. 

Otro, D. Ab.dón Riballo Cornejo, de], 
,Regimiento 'de Artillería lrn.tiaérea 
Ligera núm. 26, para C. de E. Fij a 
su residencia en Valladolid. ' 

Otro, D. Manuel Tocón Pérez, del 
Parqúe de Artillería de la Agrupación 
.Logística núm. 2. Fija su residencia 
en Sevilla. . 

Otro, D. Aurelio López Rodríguez, 
de disponible en la 8.'" Región Mili
"tar, plaza de Pontevedra. Fija su re
sidencia en Marfn (PontevedTa). 

Otro, D. Gregorio Aguaviva Cala
horra, del Regimiento ,de Artiller1a de 
-Campaña m'im. 22. Fija su residencia 
~n Barcelona. 

Otro, D. Pío Darriba l~ua:ees, del 
·C. l. R. núm. 1. Fija su .residencia 
,en Getafe (Madrid). 

Otro, D. Manuel Crespo Rey. dé 
disponible en la 4.& Regi6n Militar. 
plaza ie Barcelona, Fija su residen
,cia en Badalona (Barcelona). , 

'Madrid, 1 de julio. de 1967. 

número 42 (articulo 27). , 
'Madrid, 4 de julio de 1967. 'Capitán auxiliar D. Domingo Sán,. 

chez Diaz, die.?; trienios (tres de su]).. 
MENfu'lfDEZ ofici8Jl), con antigüedad de 1 de sep-

Situación de reserva 

Retiros 

, tiembre de 1966. 
Otro, D. Adolfo Cardoso Almeida. 

diez trienios (tres ,de suboficial), con 
antigüedad de 1 ,de septiembre de 1966. 

otro, D. Ovidio de Uña Andrés, diez 
trienios (tres de suboficial), con ant.i
güoo8!d de 1 de octubre de 1966. 

Teniente auxiliar D. Vicente Llanos 
Por haber cumplido la edad regla- Galván, nueve' trienios (ocho de sub

mentaria el' día ,30 ,de junio de 1967, of.icíal). con antigüedflJdde 1 de no-
pasa.a la situación de retirado el viembre de 1964. ' 
coronel honorífico de Artillería don Otro, D. Luis Torres Lozano, nueve 
Joaquín Cariadas Pérez. en' situación • tr~enios (ocho de su?ofi:ciai) cQn a,nti
de reserva en la 1." Región Militar, rguedflJd de 1 de novIembre de 196~. 
.plaza de Madrid, debiendo hacérsele I otro, ~'. Manuel ,Armada ~I:OOS, 
por el Consejo Supremo de Justicia I nueve ~~mos (ocho de S?-boflCl3.11. 
Militar el señalamiento del haber pa- con antlguedad de .1 ,de abrIl de 19B? 
sivo que le corresponda. previa pro- ?tr.o. D .. José Lopez. ~1arcos. seIS 
puesta re"larr.entaria. trlelllQs (¡¡meo de suboficlal), con an-

Madrid, ""! ,de julio de 1967. tigüed:a,d de 1 de abril de 1967. 
Otro, D. Manuel Ramos Huertas. 

MENÉNDEZ ,seis trienios (~inco -de suboficial), cJ)n 
antigüedad de 1 de a1bril de 1967. 

Otro, D. Antonio de Pedro Pal'da.rl, 
'tres trienios (,dos de SUboficial), con 
a~tigüeda:d ,de 1 d.eseptiembre de 1964. 

Escala de complemento Regimiento d,e' Transmftsio'MS 

Retiros 
Cwpitán auxtliar D. Pablo Ca.rbajnl 

P{)r haber cumplido la eciad regla. Cajq., nueVE; trienios (tres de suban·, 
mentaria en las fechas que se indi- cial) , {lC)U antigüedad ,de 1 ,de agosto 
can, pasan a la sit\laci6n de retira- de 1l'l64. 
do los oficiales de complemento (le Otro, D. José Andréu Pérez, nueve 
Artillería, pertenecIentes a la Agru- trienios (dos de suboficial), con anti-

MENÉNDEZ pa.clón Temporal Militar, para Ser- gtte>dad de 1 de noviembre de 1964, 
vicios Civll€s que a continuación se Teniente auxiliar D. Antonio Prétel 
relacionan, d'6biendo hacérseles por BOl'ruey, nueve trienios (siete ,de sub
el Consejo Supremo de Justicia Mi- oficial), con antigüeda:d ,de 1 de enero 

Retiros litar el señalamiento del haber pa- de 1965. . 
sivo que les corresponda, previa pro- Otro, D. BernaM I-iernando Mart1· 
puesta reO'lamentaria nez, nueve trienios (sLete .ae subOft· 

Por Haoor oumplido la edad regla- Capitán "'de compleroento de Artille- ,cial), :o,n antigüedad ,de 1 ,de enero 
'mentarla el ,día 30 de' junio de 1967, ría D. Pedro Pérez Cortés, oumplió de 196:>. " 
pasan a la situación de retirado los la edad reglamentaria el día 29 de Otro, D. Mariano Casado Va'lvel',de, 
'ilficialos de Artillería \ que a cdnti- junio de 1967. nueve trienios (siete -de subofiaial),' 
,nuación se relacionan; debiendo ha· Teniente de aomplemento de Arti- con antigüe.dadde 1 ,de mayo de 1965..) 
oérseles por el, Consejo Supremo d-e' lleria D. Enrique Vázquez Oubifia, Otro. D. Mariano Vega Maluend'8., 

.Justicia aMilital el señalamiento del aumpli6 la edad reerlamentaria el ,día nueve trienios (ooho de SUboficial), 
haber paSivo que les oorresponda, SO de junio de 1967. 0011. antigiiedad ,de 1 ,de noviembr,e 
previa propuesta reglamentaria. I Madl'id, 1 de julio de 1967. de 1965. 

Teniente auxiliar de Artillería don 'Otro, ·D. Antonio BJ.áquez Mateos, 
·Domingo 'l'1moteo Enrique, del Regi- MEN¡)lNDEZ nueve tr!e·!lios (ooho ,de suboficial), 
miento Mlxto"de Al'tiller1a núm. 5. oon antigüe·dad de 1 ode ,dioiembre 

Otro, D. Juan Hern(tndez Bueno, de de 1965. 
disponible en la 4.0. Región Militar y O,tro, D. Antonio I:>ére.z Basantoa, 
en comisión en la Unidad. de Autos nueve trienios (ooho de subofiCial), 
,de la. (}l~ada Región Militar. oon antigiie1d¡¡,d ,de 1 ,de ,dioiembre 

\MMrld, 1 C19 julio de 1967. ,de iDOS. 

INGENIEROS 

l'rienios 

. Destinos 

Otro', ID, TeóUlo Mal't!noz Gó:rnez, 
cinco tl'!onioll (eul1tro ,de ílubOfici!til), 
{Jon antlgüedM ·d9 1 de julio d,e lIJeS. 

Otro, D. MIguel Qu!t'ant(ls Martin¡ 
ocho tl'!(lnios (í~@ií! dJl sUbo:t!c!II.l), (lon I 

'Df! con:ftwll:l1,clnrl {Ion (Lo dl~'Puest() antig{lodact ,110 1 ,do d1ciombrQ do 'W1l5 . 
oQuol articulo 5;0 de 111 Ley lHl{GIi y Otro, >D. Al'lst.i-dM 'd(J 11J. li'ut'lItte !ton-

Parlll oubrll' 10.· vacante" (le subte· (lfl. el ttl't1culo 4.0 .de'la O. M. 'dll 5 de C(!l'O, uuen 'tl'\(m1Oíl (CillCOdl'l 5U!JO:f1· 
llHm1ie (') Irrigada ¡lo ollalC¡\lilw MIna. abl'l1 (D. O. núm .. 80) 1 S(l actualizan c11l!1) 1 CCln¡n1t.1glie'lladde 1 ,do alJl'l1 
f.uunoiadt\ (le concurso por Ord(Jn (le, 106 tl'i~n1os acumulables a los jefes d@ 1900. 
~ de mayo de 1\)67 (D. O. rn\m. i1G), , 'y t,lf1oiMO!l dll Ingllu1.llrosque a con· " . , 
se desUna, con carálcter voluntario, t1nuación se rel¡¡,c1onan, con expresión, 'flegtm'le11¡lo de Pontoneros y lcspeciaU, 
para secretario de causas del Juzga- de los tl'~enios ,que les correspon.de dadas de Inaenieros . 
d:o Militar Permanente de Santa,Cruz perQibit ,de suboficia,l y ,de la fecha ' 
,4Ie Tenerlie" al brigada de Artillel'ía que se11ala la,antlgüell1a,d ,del último Capitán' (E. A.) D, Victol'iano FIa-
don. Uéilix. R.a,món Betancort, del Re- con.ee,dMo. vián Remiro, ·cinco trienios (UllO.' de 
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subofi~ial). con antigiied8id "de. 1 de trienios (siete ,de suboficial), con anti-
julio de 1965. • giiedad de 1 <de noviembre de 1964. 

otro, D. Fernan-do Alba Echevarria, ütro D. Juan Nieves Pérez, nueve 
cinco trienios (uno ,CLe subofici~l), con trienios (ocho de suboficlaol), cou auti
antigiiedad de 1 -de agosto de 1966. giied8idde 1 >de marzo -de 1965. 

oCapitáu auxiliar D. Bernal'do Alva- Otro, D. An-drés Trinida,d Sáez, Ulte
rez Iglesias, diez trieÍlios (dos ,de sub- ve trienios (siete de suboficial), cou 
oficial), con antigüed8id de 1 -de abril antigüedad de 1 de abril de 1965. 
de 1907. . otro, D. ,Germán Antequera Sebas-

11\) 

de suboficia.l), «lon a.ntlgü.eda·!l de 1 de 
mayo ,de 1967. 

OtJ.'o, D. LUis Parra Ruiz,' nueve 
trienios (siete de SUbofiCial), con anti
güeda.d de 1 ,de noviembre de 1964. 

Ot.ro, D. Manue'! Cendón 'Boullosa, 
nueve trienios (seis de suboficial), con 
antigüedoo de 1 de abril ode 1965. 

ürro, D. Hipólito :Contreras Peña, tián, nueve trienios (seis de subofi- Regimiento l'tfixto de Ingenieros 
diez trienios (-dos ·de suboficial), con; cial), con antigüedad de 1 de mayo nÚ'llwro 6 . . 
antigiieda-d de 10 de m~yo ode 1967. I de 1965. . ° " 

Teniente auxiliar D. Donato Es- otro, D. Francisco Guerrero Jara, ° Capitán auxiliar D. Casto Macias 
parza Díaz, diez trienios. (siete -de' nueve trienios (ocho de suboficial), Hidalgd, nueve trienios (seis de sUb
suboficial), con antigiieda.d de 1 de con antigüedad de 1 de agosto de 19650 oficial), con antigüedad ·de 1 :de ° ID-
noviembre <de 1966. I otro, D. Pedro Iglesias León, nueve I ciembre ·de 1965. 

<Otro,D. Alfredo Ramirez NúI1eZ', I trienios (ocho de suboficial), con an- Teniente auxiliar D. Rogelío Frías 
nueve trienios (siete de suboficial),' tigüeiiad, de 1 de nóviembre de 1965. Oliva, nueve trienios (siete de subofi- ° 

con antigüedad de 1 de ,diciembre ¡ Otro, D. lmgel Serrano Romero, seis" cial), CGn antigüedad de 1 de sell-
de 1964. I tro~enios (tres de suboficial), con anti- tiembre de 1905." . 
. Otro, D. BIas Marco López, nueve ¡ guedad ·de 1: de agosto de 1964 . 

. trienios (siete de suboficial), con anti- '1 Otro, D. Damián Peinado Saénz, Regimiento Mixto de Ingenieros 
güedad de 1 de febrero de 196ft.. ~ cinco trienios (cuatro de suboficial), nÚ,llWTO 7 

Otro, D. Román Berne Berne, nueve con antigüedad de 1 de julio de. 1965. 
,Menios (siete de suboficial), con anti- . 'Capitán auxiliar 'D. Juan L'avado 
küedad de 1 de abrH ,de 1965. Regimiento Mixto de Ingenieros Lavado, diez trienios (tres ,de subofi-
, Otro, D. Ramón GimGnez Miguel, (tel Sahara cialL con antigüedad ,de 1 ·de septiem-
nueve trienios (ocho de suboficial) con 'bre de 1906. 
antigüedad de 1 de abrH de 1965. Teniente auxiliar D. Fernando Diaz- Teniente au.-.:iliar D. Antonio Vene-

Otro. D. EnriqUe Pel'chin GlorIa, Tendero Mufioz, nueve trienios (siete .gas I¡¡lestas, nueve trienios (ocho de 
nUeve trienios (siete de suboficial), de subofi<lial), con antigiieiiad de 1 de sub¡>Jicial), {;on antigüedad ,dé 1 de 
con antigüedad de 1 de julio de 1965. mayo de 1965.' septiembl'ede 1964. 
9tl'o, .D. Manuel Só.nchez de la Nava, Otro, D. GOIll"alo Mendoza Mendoza., 

nueve ,trienios (seis ,de suboficial), con Regimiento Mi.'Vto de Ingenieros nueve trienios (ocho de SUboficial). 
antigüedad ,de 1 de julio de 1965. número 1 con antigüed!lid dé lde diciembre 

Otro, D. Manuel Gouzruez Salvador. .de 1964. , 
siete trienios (cinco ,de suboficial). Teniente auxiliar iD. M-aria~o Labar- Otro, D. 'Carlos ElizaLde Azurza, 
COn antigüedad de 1 de julio ,de 1965. ta Bescos, nueve trienios (siete ~e sub- nueve trienios (siete de subo!1ciai), 

Otro, D. Pascua.l Sierra Sieso, nue- oficia.l), con antigüedad <de 1 ,de enel'O con antigüe:da.d de 1 de enero de 1005. 
ve trienios (ocho de sUboficiai), con de 1965. ,Otro, D. ;Jesús Ollobarren Lorente. 
Ehntigüedad ,de lde di{}ienllbr~ ,de 1965. otro, D. Guillermo Villadoniga Real. nueve trienios (ocho de suboficia.l), 

Otro, D. Laurentlno Mangas 'Garc!a, I nueve trienios (siete ,de sUbofiCial),1 con antigüeda.d ,de 1 de febrero 
nueve tl.1!()rUos (siete de suboficial)" con antigüedaQ. de 1 de septiembre' de 1966. '. 
con antIgüedad ,de 1 ,de d.idembre ,de 1965, . ,Otro, ·P. Albmo Serantes' Romero, 
de 1965. Otro 1). Francisco Scott CalTasco, nu~ve trienios (siete ,de subo:fi.cial), 

Otro, D. Bruno Vegas Sáe.z, nueve ocho thenios (siete'de suboficia:l), co'n con antigüed8Jd de 1 de marzo de 196& . 
. trienios (siete de suboficial), con anti* antigo.eda.d de 1 ,de. agosto de 1965. Otro D. Tomás, ViUén Rivera, ocho 
güedad de 1 ,de abril ,de 1966. trienios (seis de suboficial), con anti* 

,Otra, D. Antonio Retortillo Gallego, Regimiento Jl,fímto d.e Ingenieros güeda,.dde 1 ,de junio ,de 1965. 
ocho t¡:ienios (seis ,de suboficial), con número 2 

Parque Centrat de l'ransmisiones antigüedad de 1 <de julio de 1965. 
Otro,. D. ;José Notario Verá., cinco 

trienios (cuatro ,de suboficia'l), con an
tigüedad ,de 1 de julio ,de 1965., 

Otro, D. Enrique .Davoise Ferrer, 
cm.co trienios (uno de subofi.,cial), con 
antigüedad ,de 1 éde abril de 1967. 

l:legimientodJe Jl,fovaizaci6n y' Prác
ticas dc 1,'errocarríLes 

¡Capitán auxiliar D. Francisco' Mufíoz 
GonZález, diez trienios (,dos <de sub
<OfLcial), con ántigüedlJ,d' de 1 ,de no
vte~nbre ,üo '190G. 

Capitán auxiliar D.' -Miguel iRo'dri-
guez Martin, diez trienios (tres de. .Comandll;nte(E. C.) D. Antonio Sán
suboficial), {Jon antigüe,dad ode 1 de Itas Sánchez, <diez trienios (uno ,de sub
oc'tubre de 1966. of1c1'a1) , {lo,n antlgüed8ld de 1 de mayo 

Teniente aux1l1al' D. Antonio Pala.- de 1965. , 
Cl05 GorliZó.Íez, .diez trienios (siete de ,Comandante <l:l.u¡diiar D. Angel Ga:r

. suboficia.l), con antigüe,dad de 1 de cía Pascual, diez trienios (,dos de 
ma.yo ,de 1967. suboficial), con a.ntigtiedad de 1 de 

,Otro, ,D. Carlos Vinuesa Alcaine, septiembre <de 1966. 
'nueve trienios (siete ,de ¡mboficial), 
con antigüed!lid de 1.,de septiembre Agrupaci6n Mia:ta de Ingeniero's 
de 1964. de Canarias 

Otro, D. Julián Mal'tinez Rey, rmeve 
trienios (sois <de subOficial), con anti
güe,t:lad de 1 ,de septieIl:l'bl'e de 196:>. 

T!lniente auxHiar D. ,~romó.s Sesma. 

Otro, ,D. César BOl\dal1o Gal1!lgo, 
tliez trienios' (dos ,de SUboficial), con l~(J{jímttlnt() M'lmto tle In{jtlntc1'os . 
ttl1t1g'l'HH1(l¡d tle 1 tlo ~eptl(lmbr~ ,de 1900. n'Ú1n1J1'O 3 

Galán1 nueve .trienios (siete üe stllb
onotal), ,con antigüe,dad de 1 de no-
vien1bl'e ,¡l() 19M. ' 

T(lnient~ ll.11xiUar D. Frollán GIl.l'zÓn , li{jr1tpM¿ón M'lmta (le 11tf}OW!tl'l'O'S ae 
G.arzón, nUClV(l 'trlon10s (0'0110 dCl sub· 'Ctl.plt,án aUXUi,11' D. Celestino I-lor- AUa Montwl!a, 
'i),dClo.l), oon MltigüGdMl ,dG 1 ,de octn- I nálHl()z ,Gimérwz, ,dü¡z trl(jll1os (,doS ' 
bto ,de 19M. , '1 do subO:¡lo1aol), ,(Jan antigftl.Nia,d dlll de Capitán tl.uxmar D. Josús Pérez 

'Otro, D. Abundl0 A()(ll'O Parodo, nue- slc1ptlembre {le 1966. ,,' F'an'lo, nuevo trhmios (dos (le subot1-
Ve tl'1en1ol'i (siete ,de. sUboUc11l;1), con Otro, D. ,MiguolGómez ,de Ouero y cial) , con ,antigüedad de 1 de abril 
antigüe,a!)¡d de 1 ,de noviembre ,de 1964. 'rolosa, diez t;rlel1ios (dos ,de subofi- ¡(lo 1064. , . 

Q,tr?, ID. José Guzmlín Venogas, nue-I ,cia<l), 'con antigiie,dad ,cl1l1 ,de se[J,tiem- Teniente auxiliar D. Danie'! Tormes 
, Ve ~rl.(mios (siete ,de, subofici:al), con l' bre ,de 1966. Pérez, nueve trIenios (siete ,de subofi
t, amtlgüed8ld de 1 ,de noviembre de 1964: 'TeniElI).te auxiliar D, ,Gregorio de cial), con 'antigüeda.d de 1 de abril 
~ Otro: iD. Teudis Plaiza Ramos, nueve Miguel Pefia'lva, ;diez trienios (si,ste de .1966. 
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otro, D. Frutos· ROdrigue,'" Hel'nán
dez, nueve trienios (ocho de.. subofi
cial), con antigüedad de lde agosto 

subofi~ial), con antigüedad de 1 de suboficial), con antigüedad de 1 de 
agosto de 1965. marzo de 1965. 

de 1965. . 
-otro, D.Román Fraile Velázquez, 

cinco trienios (cuatro de suboficial), 
con antigüedad de 1 >de julio de 1965. 

Agmpación Mixta de Encuadramiento 
mimero 1 

Batall6n il:I'i.'Vto de Ingenie1'os de la 
Brigada de CaballeTia .larama.· 

" 
Teniente auxiliar D. Bernardo Sam-

pedro Diéguez, nueve trienios (siete 
de suboficial), con antigüedad de 1 de 
diciembre de 19ij.5. 

Capitán auxiliar D. Francisco GÓme.z I Batallón Mixto de Ingenieros 
'López, nueve trienios (tres ,de subofi- Aerot7·anspm·table 
cia1), {)on antigüedad .de 1 de diciem- . 
brede 196~. . - 1, Teniente auxiliar D .. Juan Miguel 

Teniente auxiliar iD: Juan Garc~a Gómez, diez trienios {siete de subofi
Ramos, ~inco trienios' (cuatro de sub- nial) , con -antigüedad de 1 de noviem
oficial), con antigiiedg;d ,de 1 de julio bre.de 1966. 
de ·1965. . 1", 

BattIllón Mi.xto de Ingenieros de· la -
Ag1'upación Mixta de Encuad1'amiento Brigada Paracaidista 

número 2 
Teniente an..-.:iliar D. Eladio Pérez 

Teniente aUXIliar D. ";\ntonio Range>l: Argudo, cinco trienios (cuatro de sul)
V.illar, nueve trienios (ocho ·de subofi- ofi~ial), con antigüedad de 1 de julio 
cía1) , con. ant.igüedad de 1 de marzo de 1965. 
de 1966. 

.4grnpcwí6n Mi.a.:ta de Encua,dram'¿ento 
Batall6n Mixto (le Ingenieros X 

n'úmero 4 Teniente' auxiliar D. Jos6 Simal'l'o 
. ; lit I Jimenez, diez trienios (seis de subofi-

TenientE} auxilial' D. José Martlnez' cia1), con antigii¡>dM de 1 de mayo 
Grosso, nueve trienios (siete -de sUb,. dlt 1967 .. 

Gobiern!i,. Militar de Gmnada. 

Comandante (E. C.l D. Joaquín íle 
Haro ,Gil, diez trienios- (uno. de sub
oficial), con antigüedad ,de 1 de mar~ 
zo de 1965. . 

Gobierno Milita}' de G,ádiz 

Capitán aUXiliar D .. Brunt}" Rodrí
guez López, nueve t.rienios (sei.s de 
subeficial), con. antil,>uedad de 1 de 
abril de 1965. 

Gobierno JfiZitar, de Mallorca 

tC01handante (E. C.l D. José Andújar 
Martínez, diez trienios (UUD de subofi
éial), cQn antigüedad de 1 de marzo· 
de 1965. ' 

:) 

Gobierno Milita?· de 'Ibiza 

Comandante (E. C.) D. Juan Gili 01~ 
cina, once tl'i!mios (uno de subofie.ial)., 
con antigüedad de 1 de abril de 196ft 

Zona de I~~cZutamiento '!1 Movi1:lzaeftin' 
nú.1lilll"o11 

oficial), con antigüedad ,de 1 de no- I, Otro, D. Miguol Díaz Casallo, diez 
vi.embl'{j de 1964. tl'límios (ocho de suboficial). mm anti- Comandante (E. A.) D. Juan Hosa dI', 

güíldad de 1 ,¡le marzo de 1067. BIas, trece trienios (trlls {le subofi" 
,1{J1'W/Jación Müeta (te Encutu1,11(tm'ten~O Qt,I'O, D. Fernando Luna Budifi, diez cia1) , co11 fi11tigüe¡lad (le 1 de noviem-

. númM'o 5 trienios (OCllO de suboflnial). con an- bre -de 1966. 
tigünlM de 1 de abril de 1967. . Capitán (E. A.) D. José Herndndeil 

Ca.pItán auxilia.r D. Servando Martín Otro, D. Domingo Laflllmte Martí- Cubel'O, nueve tr!ll11iOs (tl'~S de sul'wf1-
Martín, ·diez trienios (dos <!le sUb9fi- nez, nueve trhm!os .(seis dEl subo!!- cia1), con antigüedad de 1 de o'ctulJre 
d,!l!l), con antigueuttiÜ de 1 <!le sept!em- cial), con antigüedad rle 1 de ttlarzo de 1964. 
bre ,de. 1966. • I de 1961'). , 

Teniente aludliar D. Bienvenildo Pe-! Otro, EJ. José Rodríguez Mál'qUlíz, 
llicel' Armau, nueve trienios (siete, nueve trienios (ocllO,ae suboficial), 

.

l(ie suboficial), -co'u ant.igüedad '.de r de I'con antigüedad de 1 de abril de 1985, 
julio ,de 1964. ,Otro, D. Manuel Marl'oco Corro, nue

ve ·trienios (siete de suboficial), con 
.401't.¡,pación Mi..7Jta de Encuaclram.iento '1 antigüedad de 1 ele julio ele 1965. ' 

. número & . ·otro, D. Daniel Guerrero Vázqullz, 
. ,nueve trienios (ocho de suhoficial), 

CapItán auxiliar D. \Dionisio Escl'l. l'con antlgüedad de 1 de agosto de 1984. 
bano Romero, ocho trienios ~dos de' Otro, D. ,Antonio Pérez Calle, nueva 
suboficial), 'con 'l1lltigüed¡¡,d ',de 1 ,de" trienios (siete -de subo:fi:cial), con an
agosto ,de 1964. 'tigüedad de 1, de sep,.tiemb1'9 de 1964. 

.4fJ1'U.pación Mi:JJta ae Encuac1.ramwnto 
número 9 

l1atall6n Mixto de Ihgcnieros XXI 

Teniente auxiliar D. ,Ciprlano GIl!'
cía Sabio, nueve trienios (ocho de sub-

'Capitán auxilial' ·D. Valent1n Sán., oficinl), con antigiiedad dB 1 ,de agos-
chez Navarro, nueve trienios (tres to de 19M. , 
de sUb(Jf!cial), con antigtie,d9!d ,d'8.1 ,de ¡ 

d~ci(lmbr(l 1994. Batallón l:lixto de' In{Jenie'ros XXXI 
Tenienfe auxiliar D. EnrIque Quir6s 

Raya, ,dietz' trJenios (siete -de subofi· 
cial) , con a-ntigü(l,dfl,d ,de 1 de octUrbl'e 
,de 1900. 

• 4gru:!Jt(eión M1..l'fJta, de Enou'adra//n'lento 
. númlJro 41 . 

Teniente auxililtl' D. Rafael Martí· 
nnz Hurón, nueve tri~mioíl (siete d(l 
¡¡uboficio.l), con o.ntigUodll.d do' '1 dl'l 
119vi01nbl'Il ·de 1064 . 

l1ataLlrln J.I1ta:to (le I1t(}an'iM'o8 XJ,I 

T(l:n1o:nt(l m1x1110.1' D. Ramón GoroI1os 'rllu1ento l1ux11l11l' D, Antonio Gula, 
Utlil.'on~s, ,(iiml0 tl'iMioll (UUo.tl'O 'd,fl sub-' tflywl Qonz(tlez, ¡mis tl.'lmliol'l (chwo ct<l 
ofi,c1al), con l1ut1gü(jtllJ¡dtlo 1 ;(Í(l julio ~tlb(JncHtl), con nutigt\a,¡iftd elQ 1 d!] 
,de lOO!l, ubl'H dll 11).07. 

Agrupación ¡,ogistic,(J, n'ltrn. 3 GolJie?'tw Militar <le Za~'a{Joza 

Ten1ente auxiliar D. 'l'eO<dol"o. l&\,le. :Comandante tE. C.) D. Allt~l!1iO Te
stas 'l'Q¡rre~, nueve trienios (ocho. de r1'on6S ,CanGllO, diez tri(mios (uno de 

Zona de Recltttam:tento y lIiovUizací6n: 
número 16 

Capitán lLuxiliar D. Mnrcelino Iz
quierdo Barredo, nueve trienios (lloB' 
<le ,suboficiál), con antigüedad de 1 de 
diciembre -de 1965. 

Zona de Reclutamiento 1/ Movitizarión 
nÚ7T1e1'o 21. 

Teniente auxiliar D.·Adúlfo Díaz Ca· 
s:tdo; nUl:!ve trienios (ocho d!!l suhOfi
cinl),non antigül1da¡l de 1 de abril 
de 1966.' . 

zona da llacLtttam.ientó 11 Movilización 
número. 22 

,CGlpit(trt auxilia'!' D.' Angel Mmloz 
HUbi-o, diez trl enio s (,dos de subOf1ü 

oi0.1). con 'antigü(l(laü 'dé 1 de abl'.l1 
de 1067. 

zona (La neclutamiento 71 MmJilizaci6rt 
núnM1'O 31 

CapiUm fitlxlliur 11. Vi(~to:r SnnteAt,tl' 
bÜrl (ito!za, (11\lz tl'iClrí1os (ti'OS lIt) fltlll
Of1(1111), ·(lon an'tlllüi'ltlll.d de 1 do mtu'~ 
zo d(l 1067. 

Otro, D. l)avid l?al'do fJ!l.l'do, (UN\' 
tr1(lnios (tríls ele Sllbofioia.l), con anti
güedad de 1 de septiembrG d@ 1066. 
, Otro, D. Fidel Puel'tas .carrasco, 
nueve trienios (dos 'de suho,ricial), C011 
antigüedo.d ·de 1 de éliciembl'e de 1966. 
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:lona de Recluta'1~ient6 y MOVUiza~i6n I Grupo Logístico d~ la B1'igada 
número 41 de CaballerIa" «Jamman 

Teniente coronel (E. A.) D. Vicente I Capitán auxiliar D. Manuel Ramos 
Molina Lloret. trece trienios (tres de R~d~'igue~, diez ~ri.~nios (tres de su])· 
SUbofici al 1, con antigüedad de 1 de IO.fICla}), con antlguedad de 1 de no· 
febrero de 1965. viembre de 1966. . 

Teniente auxiliar D. Francisco Caso 
tillo Tarifa, nueve trienios. (ocho de I Base de Parque y Talleres de Automo'

l 

suboficial), con antigüedad d~ 1 de vilismo de la 2." Región llHlilar 
abl'il. de 1965. 

Zona de Reclutamiento y Movilizaéión 
número &5 

Teniente auxiliar D. Antonio "Jimé· 
nez Moreno, nueve trienios (Siete de 
suboficial), con antigüedad ·de 1 de 
abril tie 1965. 

Teniente anxiliar D. Esteban García Serv'i,cios de Automovilismo de la 
Nerín, nlleve trienios (siete de sUbon .. ' 9." 'Región MilUar 

Juzgados Pérmanentes de la Capttaní-a. 
GenemZ de Baleares 

Capitán auxillar D. Felipe Palou 
Llopis, diez trienios (tres de subofi
Cial), con antigüedad de 1 de septiem
bre de 1966. 

Representación a,e Pat1'onatos de 
Huérfanos de Almer-ía 

Comandante (E. C.) D. Esteban Pa
lenzuela Palenzuela, o n e e trienios 
(uno de sUboficial), con antigüedad 
dé. 1 de jllni-o de 1965. 

Representaci6n de Patronatos de 
Huérfanos de 1tIili~ares de Toledo 

da1), con antii;üedad de 1 de febiero 
de 1965. Q • • • ,Capitán ~uxili~r ~. Juan ROdrígue.z Comandante (E. C.l D. Eulogio Sán. 

Otr?, J? Alher~o Martín f:fe!r.aez, cm· ~.enedor, dlez. t~?emos (dos de SU~Ofl'. chez González (diez trieiüos (uno de 
eo trIemos (cuatro de SUbofICIal), con ¡ cmI), con antlguedad de 1 de septlem· I suboficial), con antigüedad de 1 de 
antigüedad de 1 de julio de 1965. bre de 1966. sentiembre de 1965 b 

. Otro, D .. Manuel Sánchez García. • . 
nueve trienios (tres de suboficial), co;.-

Zona de Reclutamientó y MoviliZación antigüedad de 1 de diciembre de 1964 Dirección General de M1l.tilaaos de 
m1.m&TO 75 Gl¿erra por la Patria 

Comandante (E. C.) D. Gernl'do Gu
tiél'l'ez F'ernández, diez trienios (uno 
de sUbóflllíal), con antigtl.edad de lde 
:.abril de 1966. 

Zona de Reclutam:tentd y Movilizaqtón 
número 84 

'Capitán am:il!ar D. Primitivo Sobrino Rotlriguez, diez trienios (dos de 
$uboficial), con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1966. 

Compañía RI!(fional de Transmisiones 
de la 2." Regicín Milita?· . Capitán auxiliar D. Eusebio Gimé. 

Dez Atruebo, diez trienios (dos de sub-
. ' Oficial), con antié,"Üedad de 1 de mar-'remente auxiliar D. Julio Sánchez zo de 1967. 

Aralíjo, nueve trienios (ocho de sub" Teniente nuxilin¡' D, Mal'celino ~'i. 
oflclal), con nntl¡,l'üednd de 1 de sep . y 
tiembl'e de 1964. dal Regudro, nUllve trienios (uno de 

suboficial), con antigtlednd de 1 de 
mayo de 1965. Unida(Z Adm1,nistrat'lva Re!Jional de 

Automóviles de la 8." Regtón Militar Disponibles y en comi.~ión en la Es

Teniente auxiliar D. Juan Hidalgo 
Casares, nueve trienios (siete de sub
oficial), con antl&"Üedad de 1 de di· 
ciembre de 1965. 

cuela Politécnica deL Ejército 

:Zona de Reclutamientd 11 Movilizació'n 
"número 91 luzgado Militar Especial Permanent" 

de Sevilla 

Teniente auxiliar D: José Sánchez 
Garcia, nueve trienios (ocho 'de sub
oficial (con antigüedad de 1 de junio 
de 1965. 

Otro, D . .Arturo González Glitiél'xez 
nueve trienios (ocho. ·de SUbOficial)' 
con antigüedad de 1 de abril ,de 1965:, Teniente auxiliar D. Everando Mar

tínez Malpica, nueve trienios (siet8" de 
'Suboficial), con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1964. , 
. >Otro, D. José Morales López, nueve 
trienios (ocho' de suhofi'cial), .con an
tigüedad .de 1 de octubre de' 1964. 

>Otro, D: Plácido Galindo Zurita, 
nueve trienios (ocho de suboficial), 
con antigüedad de 1 de noviembre 
'tIa 1964. . 

Zona de Rectuta11Íienfo y MoviU.zación 
número 92 

Teni.ente auxiliar D. ,Cristóbal del 
.aío Martin, ocho trienios (seis de sub
OfiCial), con antigüedad de 1 de julio 
11.e 1965. . 

Zona de Reclutamíento y Movilización 
'númo'l'o 101 

T()n!¡mte auxiliar D: BIlrtolom6 Se
VUla MIl', lOGis tl'itmlos (seis cltl suhor!
Clf1l), con antigüGdad dI:) 1 d@ agotlto 

.comandante (E. C.) D. Juan Padilla 
Macias, diez trienios {uno de subofi. 
cial), con antigüedad del de mayc 
de 1965 . 

Juzgado MilUar Permanente de la 
2." Región Militar 

Comandante (E. C.) D. Manuel Rue· 
da Buzón, doce' trienios (uno de sub
oficial), con 'antigüedad de 1 de febre
ro de 1967. 

Capitán auxiliar D. Cristóbal More· 
no Zafra, diez't¡'lenios (tres de subofi
cial), con antlgüe>da'd de 1 de octubre 
de 1966 . 

o Teniente aux1l1ar D. Rafael Góme2 
Gómez, ocllo trienios (seis de subo!!
clal), con antigüedad ,de" 1 de abril 
de lpG2. o 

lu.zgado Milita?' Eventual de Zaragoza 

Disp'6nible en la l." Regi6n Militar y 
agregado al Regimiento de Moviliza~ 

ción y Prácticas de J;:errocarriles . 

Ca,pitán auxiliar D. Santiago Zamo
rano Z~mol'ano, diez trienios (dos de 
SUbofiCIal), con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1966. 

Otro, :Q. Gregorio Vadillo Gutiél'rez, 
diez trienios (tres de Suboficial) con 
antigüe,dad de 1 'de febrero, de 1967. . , 
Disponible en la 6:" Región Mítitar, 

"plaza de ,Santander 

Teniente auxiliar Di' MarC(')Uno '01'
dax Olea, nueve trienios (ocho de sub. 
oficial), (Jon !),utigtíeQad de 1 d(l alu'll 
do 1965. 

D'lspon'lblé:9 en la 5.11< l/lJotón Mtztta1" 
plaza de Za1'(1,(joza 

COlMndantíl (E. C.) D. Antonio Vi
llanueva Tomú&, nueve trienios (uno 

Sec'I'IJta'l'La (le lusticta de! Ejé'l'cito del luz(Ja;rJ,o Mit'lta1' EventuaZ de Santa d.!l" subofioial), con antig'üflda,d .:'le 1 d{') 
Norte de dfrtoa Cruz de l'enerife julio de 1964. ' 

,da 106". , 

Coml1ndant9 (E: C.} n. n t a u 1 i o 
Át'rUllliO LnptHmtG, diez trl~l1io!l (UllO 
,de sabof1a!!),1), ·Mn antlgüe,darlde-l de 
mayo de 1065. 

Teniente ''ll.ux1liar D. Miguel Cormán 
,C01'Xlandallte (E. C.) D. Miguel Gar- Teniente auxiliar D., Santiago Bóte López, nueve trienios (siete de subofi. 

Cía Fernández, doce trienios (tres dé Rastrollo, ·cinco trienios (cuatro de, cial), con antigüeda.d de 1 de agostGl " 
',ijU:boficial) , con antigüedad de 1 de suboficial), con antigüedad ,de 1 de ju. ,de 1966. " . 
~a;rzo .de 1965. • 110 de 1965. . >Otro, D. Nemesio, Moro Motilla, nue~ 
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ve trienios (ocho de suboficial), con 
antigüedad de 1 de enero de 1966. 

Disponibles en la 5.'" Región Milita?' !i 
q,gregados aL Regimilmto de Pontone-
ros y Especiatidat;les de Ingenieros 

Capitán auxiliar D. Eladio Ramiro 
Casas, diez ·trienios (tres de subofi· 
cial). con antigüedad de 1 ,de febrero 
de 1967 . 
. .otJ'o. D, Mariano Va Langarita, diez 

trienios (dos de suboficial), con anti
" güeq.ad de 1 de septie:m1:Jre de 1966. 

'Útro, D. Manuel Navarro Lorente, 
diez t,rienios (tres de suboficial), con 
antigüedad' de 1 de novie:m1:Jre de 1966. 

.otro, D. Salvador Alda Abadía, diez 
tríenios (tres de suboficial), con anti· 
güedad de 1 de septiembre de 1966. 

otro: D, Jesús Gómez de Segura Ló
P~,z de Vicuña, diez trienios (dos de 
suboficial), con antigüedad de 1 de 
marzo de 1967. 

Disponibte en lq 6.'" Región Militar y 
ágregad.o al Regimiento Mixto de In

genieros n,úm. 6 

Teniente !l.uxilitÍr 'D. Aurelio Gonzá
lez Diez, ocho trienios (seis de subofi
cial}. con antigüe,dad de 1 de abril 
de 1965. 

6 ,de julio de 1967 

ria el día 2 de julio de 1967, el capi
tán aU,xiliar de Ingenieros D. Antonio 
Garcfa Mouzo, del 'Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 4, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia r.JUlitar el señalamiento de 
haber pasivo que, le corresponda, 
previa propuesta reglamentaria. 

Madrid, 4 de julio de 1967. , 

MENÉNDEZ 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta· 
ria el ,d~ 29 de junio de 1967, el bri· 
gada de Ingenieros D, :Redro Santa· 
eufemia García, del Regimiento de Za· 
padores para Cuerpo de Ejército, de
bümdo hacérsele por el· Consejo Su
premo ,de Justicia Militar €l señala
miento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesta regla: 
mentaria, 

MadrM, 4 de julio de 1967. 

'MENÉNDEZ 

Cambio de Escala 

Di8pon~bte en la 6.l> Región 1\itititar, Por haber sido COMedido el ingre-
plaza de l'ítor'la so en la AgrupaciÓn Temporal Mili-

Teniente auxiliar D. Angel l-ázaro 
Gaisán, nueve trienios (ocho de Sub
oficial), con antlgMdad de 1 de sep
timbre de 1965. 

tar para Servicios Civiles, seglln 01'-; 
den de la Presidencia del tobierno 
de 21 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 146), al tent{\nte auxiliar de 
Ing'enieros D. Antonio Segovia HUl'· 
tado, de la 2." Zona de la Instruc

Disponible en Canarias 1/ agregado al ción Premilitar Superior, causa baja 
Regimiento Mixto ae Ingenie?'os d.e en la Escala pl'ofes~Onlll y alta en 

Ilni la de complemento, quedando en la 
. . situación de colocado que determina 

• Teniente auxiliar D. Antomo Bueno el apartado a) del articulo 17 de la 
Cis17eros, nUeve tr~enios (siete de su~~ i Ley de 15,de julio de 1952 fijando su 
oficlal), con antigüedad de 1, de abru) residencia en la 2." Región Militar 
de 1965. (plaza de Sevilla). 

Madrid, 27 ,de junio de 1967. Madrid, 4 dEl' julio de 1967. 

MEN~NDE:r.. MENÉN,DEZ 

Retiros 
COllcursos 

Po.so.' 'a la situación de l'et1ra,do, por 
haber cumplido la edad reglamenta- l?ara sargento .primero o sarg.ento 
1'111 el dio. 1 de juliQ de 1967, el co- de Ingenieros, existente en la Unidad 
mandante de Ingt:lnieros¡ Escala com- de EstUdios y Experiencio.s .. de la Es: 

D. O. núm. 151 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que doeterminael 
articulo 11 del Decreto de 5 de mayo
de 1941 (D. O. núm. 107), se concede 
prórroga de ~dad para el l'etiro hasta 
los sesenta años, al alférez especia
lista operador de radio D. Juan Ortii: 
Font, del Regimiento de Redes Per
manentes y Servicios Especiales. de 
Transmisiones. 

Jl<Iadrid, 4 de julio de 1967. 

MÉNÉNDEZ: 

Situación de reservá' 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por
haber cumplido la edad reglamenta
na el día .2 de julio de 1967, el capi
tán de Ingeni€ros, en situación de 
reserva, D. Eduardo Eiras Núñez, con 
residencia en la 4.~ Región Militar 
(pla,za de Bª,l'celona), debiendo ha
oérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el selialamiento d& 
haber pa~ivo que le cOl'responda, pre
via 'proipuestá reglamentaria. 

Ma,drJ¡d, 4: ,de julio ,de 1967.' 

MEmNDEz 

Esca,a de complemento 

Agrupación Temporru' llilitar 
para Servicios Civiles 

Por hallarse incluidos en los bene
ficios que otorga el apartado d)de! 
articulo 1,0 de la Ley 195/63, .se les 
reconoce el empleo de t,eniente de la 
Escala de complement0 ·de la Agrupa
ción Temporal Militar, C011 el m1smCT 
carácter ,honorífico que en la. actua
lidad, y con las antigüedades que S~ 
sefialan para cada uno, a los alfél'e· 
ces de Ingeni>eros ,de ra mencionada> 
Esca.la y Agrupll.Cl!ón 'que a continua
ción se relacionan. 

Con anti(JiJ,e4aa (le 17 de diciembre' 
de 1956 

" , 

!plemental'la, D. Rosendo' Garc:1a }ler- cuela de Aplicación de Ingenieros y Alférez de complGmento D. Em:l:lia
nánd,ez, ayudante de c'ampo del Ge- Transmisiones del Ejército. no Flores Bernaldo ,de Quil'ós, cm si
neral de Bl'i'glllla de Infantdrill don Documentación: Instancia y Ficha- tuación de re\iraao por Or'díln de 31' 
:roSé Garaia·Escudero Alcarraz, voclll resumen ajustada al mOLlelo' publica- de julio de 1962" (D. O. núm. 1711. 
del Consoja Snp!'l'ior d() Acción So· do por Ord@ ele 25 de mn,l'Zo de 11)01 Curs6 la documentación el Gobie:r:no> 
oinl, dtlbl(llH'lo l1ac~l'!lílle por el Con- (D. O. mimo '13). . M1.lito.l' ,de Madrid. ' 
sojo snpN\IDO de ¡usticil1 Militar !JI, El plnzo (lo udmls16n de instanolll9 
sUÍÍl11Umi¡lflto dfll l1ahlrr pasivo quo lo ,Sfll'tí dJl qulnM diM h:'tbiltls, contl1do$ Con antigileaarl, do 10 ao d¡¿c1,em1mJ 
OOl'l'(i!ill10ndn., 1m!v!a Pl'OPUQstll. regla. l), l,')tll'ttl' dtll dia s1gu1t:l;utíl n.l d<l 11it ,d,e 1050 . 
memturla. TmbUoM16n do ln pl'@!ltlntG Orden ~n 

Ml1d'l'i,d, 4 de jullo dtl 1967. III DIMUO OFICrAf" '~Qlütmdo (In Cluenta Alfól',(lz >tt(l {lompleml'lnto D. l'!{ll'mó· 
. los Organismos que d\lban dllrl(ls geLl(lS Noguerales Elv1rn, on situa,!l1ón 

MENÉNDEZ Clurso ·lo dispuesto(')n (')1 articulo se- de en roemplllzo voluntario, oon re
se:q,ta. y seis, apl1rta.do mio, del Do·. sidencla en la 1,~, Región Militar, pll1-' 
Creto HOS/66. za d'e Madrid. 

Pe.sa a la situación de l'etl~'ado, por 
haba}' oumplido la :edad reglamenta:' 

Madrid, 4 de j ulioc1e '1967. l\'ladl'id, 4 de jUlio de 1967. 

MENÉNDEZ MENÉNDI\Z' 
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Retiros 

Pasan a la situación de l.'etirado. 
por haber cumplido la edad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, los suboficiales ,de complemen
to de Ingenieros pertene~ientes a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles que a ctmtinua.ción 
se relacionan, ,debi-endo hacérselés I 

por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento ,de haber pasi
vo que les corresponda, ':pÍ'evia pro
puesta reglamentaria. . 

El día 29 de junio d.e 1967 

Brigada de complemento D. Anto
nio Prieto Saiz. 

El d.ía' 30 d.e junio de 1967 

Brigadá de complemento D. Pedro 
Andrés Hurtado. . 

otro, ·D. Martin Tórtola Martinez. 
Madrid, 4 ·tie jUlio de 1967. 

MENÉ.~DEZ 

6 de jUlio de 1967 

ter V'oluntario, ,8; la Fábrica Nacional 
de la Mar8.l10sa el alférez au;tiliar de 
Armamento y Material D. Francisco 
Dominguez Vázquez, de la Academia 
de Artilleda. 

Madrid, 4 de jUlio de 1967. 

MENÉNDEZ 

SANIDAD MILITAR 

Situaciones = Ayudantes 

Cesa en el cargo de Jl-yudante de 
campo del Inspector Médico de se
gunda clase D. Guillermo 'Hinojal' 
Escudero, jefe de los Servicios de Sa
nidad,de la l." Región Militar, el co
mandante médico (E.. A.) del Cuer
po de Sanidad Militar, D. Antonio 
Velar Gómez, que desempeIlaba dicho 
cometido en el anterior destino del 
citado lilspector, quedando a mis ór
denes en la 6." Región Militar, plaza 
de Burgos. ' 

Madrid, 4 de julio de 1967. 

MENtNDllZ 

INGENIEROS DE ARMA 
MENTO Y, CONST¡RU~CION 

Por hab!!r pasatlo a la. situación ,de 
reserva el Inspector Médico de se
gundaclase D, Fernando García San· 

Para cubrir la vacante anunciada tandréu, cesa en el cargo de ayudan-
te de campo 'e-] coman4ante médico 

en turno de libre elección por Orden (Escala activa) del Cuerpo de Sani-

Destinos 

de 16 de mayo de i967 (D. O. nú· dd.d Militar D. Rafael Gómez Torre, 
mero 11), pasa ,destinado, con carác· que dosempeñaba dicho cometido en 
te~ voluntario, '7 la .Jefatura de Ttans- I el anterior ,destino del citado lnspec
m1siones del '" EJ~rClto el teniente (lO- tal'; qUlldando a mis órdenes en la 
ron el de In,..emeros de Armamento 1." Región MÜitar, Plaza de Madrid. 
'Y Construcción (Rama de Construc-' Madrid 4 de julio de 1967. 
clón y Electricidad) D. Manuel Gal'- ' 
¡cía Ruiz, de dlsponi,ble en -la l."Re-
gión Militar (plaza o de Ma:drid). o 

Madrid, 4, de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

--. 
Ayudantes 

Destinos 

. Para cubrir la vacante anuncla(la 
en turno dil libre elección por Orden 
de 7 de junio de 1967 (D, O. n'Ú· 

. Inero 120), pasa destinallo, con caníc
tal' voluntario, a la Fábrica Naoio· 
11M de Ca110IHlS ele 'l'rubia el alférez 
ll,ux1l1o,l' ,de Ar,mamento y Material 
don Manuel GouzálflZ Saiz, del Par, 
~U() y Maestranza. de Artill(l:r1a de 
ourgos .. 

'M:adl'id, 4 de Julio d¡¡ 1007. 

( MENÉNDEZ 

MENÉNDEZ 

Ayudantes 

, Se nombra ayudant.e de campo del 
Inspector Médico de segunda clase 
don Guillermo Hinojal' Escudero, Jefe 
de los Servicios de Sanidad ,de la 
1." Región Militar, al comandante' mé
dico (E. A,) del Cuerpo de Sanielad 
Mi11tar D, Rafael Gómez' Torres, de 
a mis órdenes en la 1.n Re~ión Mili-
tar, plaza de Madrid, j 

Madrid, 4de julio de 1967. 

MEN~ND:tlZ 

Mntl'imonios 

1~ , 

do Rubio Martín, del HQ&pital Mili
tar de Granada; con do~a Mal'ia Paz 
Martinez.J)uefias Gracia. 

Madrid, 4 de jUli'o de 1967. 

MENÉNDEZ. 

Vacantes de destinO' 

De libre elección. 
Una de capitán médico (K A.) dar 

Cuerpo de Sanidad Militar, existente' 
en la Academia de Sanidad Milita:' 
{Sección de Medicina}, para au.Yiliar 
de profesor del 4.° Grupo (Médícina 
Prev.mtiva Y' Parasitológía" Desin
fección y Desinsectación). 

Documentación: Insta~cia y Ficha
resumen ajustada al modelo publi
cado .por Orden d~, 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73), e informe re. 
servado a que hacereierencia la' Or
den de 19 de agosto de 1953 (D. O. nú
mero 186), ampliada por otra de 8' de 
marzo de 1955 (D. O. núm. 59). 

El plazo de admisión de instaneia& 
será de quince días hábiles, contalio& 
a partir del día siguiente al de pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que denan darles 
curso lo dispuesto en el articulo se· 
senta y seis, apartado uno, del De
creto 1408/66. 

Madrid, 4 de jUlio de 1967. 

MENtNDllZ 

De libre elección. 
Una de capitán médico (E, A.) del 

Cuerpo de Sanidad Militar, existen
te en la, Escuela Militar de Montaña: 
para Profesor de 5.° Grupo y asisten· 
cía facultativa. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al modelo publica
do por Ot;den de 25 de marzo de 1961 
(D: O. núm. 73), e inform~ reservado< 
a que hace referencia la Orden da' 
19 de agosto de 1953 (D. O. n'Úm. 186)" 
ampliada por otra lJ.e 8 de marzo de 
1955 (D. O. núm. 59),. 

El plazo ·de admisión de instancias 
será de quino a días hábiles, contados< 
a partír del día siguiente al de pu
blicación de la presente Ollden en 'el 
DIAIÚO OFICIAL, . teniendo en cuenta 
los Organismos que daban darles 
curso lo .dispuesto en el artículo se; 
santa y s,918, apal'taelo uno, del De
creto 1408/66. 

Madrid, 4,do julio do 1967. 

MEN~NIlEZ: 

Destinos 

Para ou~ir la vacante anunoiada 
~n turno ,de libre ele,oción po,r .,01'

~ en de 2 de mo,yo de 1967 (D. O. nú-
1, !J.1.ero 126),pasa destin~do, co:¡l carác-

Con !U'l'c@glo a lo dis.puesto en la 
r~ey d(l '13 de novi"mbl'Bd@ 1957 Para cubl'lr la vacante de practi
(D. O. núm, 257) y Or,dBl1 de la Pre- cante de segundo, del Cuerpo Aux1-
sldencla ,del Gobf.erno de fecha 27 de liar de Praotico,ntes de Sanidad Mili. 
oct.ubre de lD58 (D. O.' núm. 251), se 1,ar, existente en la Agru'Paoi6n .. de 
oOl1Mde licenoia .para contraer matri, Tropas Nómadas del Sahara, anun. 
monio al capitán. médico (E. A,) del 'c,lada en turno de libre eleoción por 
Cuerpo de Sanida~ Militar D. Ricar· Orden de 6 de junio último (D. O. ml· 



1M 

mero 128), pasa destinado, con ca
rácter forzoso, por aplicación de 'lo 
dispuesto en la Orden de ~ de agosto 
de 1960 (D. O. núm. 176), el de igual 
empleo D. Juan Martínez Calvo, del 
C. 1. R. núm. 9, debiendo efectuar su 
incorporación 'con urgencia. 

Madrid, 4 de julio de 1967. 

ME.l'lÉ.."fDEZ 

Concursos 

Una vacante de sargento . del Cuer
po de Sanidad Milit~~, eXistente en 
la Unidad de InstrUcclOn de la Escue-
la Militar de Montaña.. . 

Documentación: InstanCIa Y F!-ch~
'resumen ajustada al modelo publi
cado po; Orden {j.e 25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73). . . 

El plazo de admisión de mstanclas 
será de quince días hábiles, contadO::; 
~ 11a1t1r del día siguiente al de pu
blicación de la presente Orden en el 
DIARIOOl'ICIAL, teniendo en cuenta 
los Or"'anismos que deban darles 
cursO l~' dispuesto en el alticulo se
senta y seis, apartado uno, del De· 
crato 1408/66 . 
. Madrid, 4, de jUliO de 1967. 

MEN~NDEZ 

FARMACIA MILITAIU. 

Vacantes de destino 
\ . 

De ¡provisión normal. 
Para -capitanes farmacéuticos o en 

su defecto tenientes farmacéuticos 
existentes en las De.pendencia,s que 
se relacionan: 

lfe:fatura. de Farmacia ,de la 4." Re
glón ,Militall.-Una. 

'Farmacia Central ,de la 5.11 Región 
Militar .-Una. , 

Farmacia del Hospital ,Militar de 
Oviedo.-Una. 

l"arínacia 'Militar .de León.-Una. 
'Eventun:lida.des ,de la 7.a Región Mi· 

litar afecta a la Jefatura ·,de Farma
{lia de la, misma.-Una. 

'iDocumentación: P,apeleta .de peti-
{lión de destino.' ' 

El plazo de a,dmisión 'de ¡papeletas 
-será ,de diez días lidbiles, contados a 
fVat'tii' del ,elio. siguiente al ,do la. \DU
bliOt1cl.ón ele la presente Orden en el 
íDIAIUO 01tICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos quó ,dGllan ~arles cur
so 10 (liSPMsto en el art:Lcul0 66, aJpar· 
tu.do uno dol Decreto ;l.40B;66. 

Madr1,d, 5 de julio' ,de 1067. 

MIlN~Nnllz 

De 'provisión uormltl. 
Una ,'paN1. teniGnte farmacéutico 

:tl;Xistente en E,ven,tualida'desde la l." 
Región Militar, afecta a. la Jefatura 
de IFarmacia ,de la llXüsma. 

6 'de juliO üe 1967 D. Q. nlám. 151 

Documentación:' Papeleta de peti- Unidad de 'Veterinaria núm. 5 
ción .de destino. 

El plazo de a.{1misión de las prepe- Teniente auxiliar D. Antonio Mo-
letas será de diez días hábiles, con- rer Lalueza, nueve trienios (siete de 
tados a. partir del día siguiente al suboficial), el último trienio concedi
de la ,publicación de la presente 01'- do con antigüedad de 1 de septiem
den en el DLmIO OFICIAL, teniendo en I bre de 1965. 
cuenta los OrganismúS que deban . 
darles curso lo dispuesto en el ar- Disponible en Za 5.'" Región Militar; 
tículo 66, apartadú uno del Decre- plaza de Zaragozu. 

_ to 1403;66. . 
,Madrid, 5 de julio dé 1967. .capitán auxiliar D. Leonardo Ra-

mírez Cerezo, nueve' trienios (cuatro 
:I\1ENÉNDEZ de suboficial), ,el último trienio con

cedido con antigüedad de 1 de abril 
de 1967. 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 

De conformidad con lo dispuesto 
en .el artículo 5.°; de la Ley 113j66 y 
en el artículo 4.° de la Orden Minis
terial de 5 de ablil (D. "O. núm. SO). 
se actualizan los 1;riénios acumula
bles a los oficiales de Veterinaria 
que a: continuación se relacionan, con 
expresión de los trienios que les co
rresponde percibir de suboficial y de 
la fecha que sfu1ala la antlgüedatl del 
último concedido. . 

Agrupación de T'ropas de Veterinaria 
de Reserva General 

'Capitán au:x¡ilia.r D. Carmelo 'Nava
,r,ro Duro, nueve trienios (cuatTo de 
subo'ticial), el último trienio conce
dido con antigüedad de 1 de abril 
de 1965. 

Otro, D. Miguel.Yáñez Criado, nue
ve trienios (cuatro de subo'ficial), el 
último trienio concedMo con anti
güedad de 1 de diciembre de 1964. 

.otro, D. Santos Garcta Muñoz, nue
ve trienios (cuatro de suboficial), el 
último trienio ooncedido con anti
güedad de 1 de nov.iembre de 1964: 
. Teniente auxiliar D. Mario Martí-

Unidad. de Veterinaria núm. 6 

Teniente auxiliar D. Teoaoro Lo
renzo 'Pérez, cuatro tri,enios (tres de 
suboficial), él último trienio conce
dido con 'antigüedad de 1 de mayo 
de 1967. . 

Unid.ad de Veterinaria núm. 7 

Teniente auxiliar D. Emilio Casti
lla Escobar, cuatro trienios (tres de 
suboficial), el último trienio conce
dido con antigüedad de 1 Q.e mayo 
de 1966. . 

Unidact de Vetm'ina1'ia núm. S . 

Teniente aux1l1ar D. Alfonso Sal
gado Prado, nueve .trienios (cinco de 
suboficial), el último trienio conce
dido con antigüedad de 1 de agosto 
de 1965. 

Unidad de Veterinaria nt,¡m. 9 

Teniente auxiliar D. Mateo Ordax 
Ol'dax, nueve trienios (siete de sub
oficila), el último trienio concedido 
con antigüedad' de 1 de' dic1embr.¡¡ 
de 1966. 

Otro, D. :rosé Molina Vega, diez 
trienios (ocho de suboficial), el úl
timo trienio concedido con la anti
gúedad de 1 de junio de 1967. 

nez García, nueve trienios (cuatro' de Disponible en Z{L 9.a. Región Militar, 
subofioial), el último trienio conce-' plaza de Granada 
dido. oon, antigüedad 'de 1 de agosto 
de 1965. Teniente auxiliar D. Juan López 

Otro, D. :rosé Expósito F'erndndez, Melero seis trienios (cinoo de subofi· 
diez trienios (seis ,de suboficial)! el' oial) ~l último trienio concedido con 
último oonoedido con antigüedad de la ailtimiedad de 1 de abril de 1967. 
1 de junio de 1967. '" , 

'4 
Laboratorlo y Parque Centra~ de Ve- Disponible en Canarias y en comí. 

terinaría Maitar stón en el ,DestaCarrtllnto d~ Vllter1.-

Teni,ente ll.ux1l1al'D. Tomás Nueno 
Gmnd(l, nueve' trienios (ocho de sub· 
OfiCial), el Ultimo oonMdido Ml'1 fi11-
tigü!:l(lad od,(l 1 d'(l ditl1(lmbre do 19M. 

UnMatL (J,e 1llltll1'ína1'ía nt~rrt, 2 

T(ln1fmte au:x:1Ual' D. ;rosé Mul10z 
}i;strada, nuevCl trienios (-ocho de sub~ 
OfiCial), el último tri'Quio cC)l1cedl¡lo 
con antigüedatl de 1 de juniO de 1905. 

.otro, D. Leoncio Arnaiz Hernando, 
seis tri,enlos (,cinco de suboficial), el 
último trienio concedido oon' antigüe
dad de 1 de abril de 1966. 

naría de Itni 

Tonicmte aux111ar n. Saturnino' Cés· 
pedes Sauz, cinco tri.mios (cuatro de 
subofIcial), "el últImo tl'i{lnio OOnC(l· 
dido oon ant1gütldad d@ 1 de ootubrG 
ll() 1906. 

D'lsponWZe en ct N07'tlf do África, pta· 
Za de Cauta 

Tenlo~n:te auxiliar D. Dap.lel B1MJ.· 
ca Sáncllez, nueve trienios' (cinco de 
suboficial), el último trienio. conce
dido con antigüedad de 1 de febrero 
de 1966. 
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Dirección General de Servicios (lefa- cursadas por conducto reglamentario 
tura d.e Veterina1'ia del Ejército a este Ministerio (DireCCión GeneTal 

!le 'la Guardia Civil), 'deberán tener 
Teniente auxiliar D. Rafael Díaz entrada en el IÍlismo, antes de los 

Ureta, nueve trienios (seis de sub- qtlince días, cont¡¡,dos a. partir de la 
oficial), el último trienio conqedido I publitación de esta Orden, acompa
con la antigüedad de 1 de abril ñadas de la copia de Ficha-resumen, 
de 1965. ajustada al podelo publicado por 

Madrid, 24 de tunio, de 1967. Orden de 20 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 7(3), debiéndo las Uni

MENÉNl'lEZ' dalles residentes en Africa,' Baleares 
y Canarias anticipar por teléwafo las 

ADVrnTENcIA.-En la página 141 se pu
blica una· Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere a ofi
ciales auxilia1'es y suboficiales del 
Ejé1'cito que tienen solicitado su pa
se a la Agrupaci6n Temporal Mili
tar para Servicios Civiles. 

------_ ....... _-----
Dirección General 

de la Guardia (¡vil 

Cru~ a la· constancia 

peticiones. . 
Madrid, 3 de julio de 1967. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para ser cu
bierta por concurso una vacante de 
sargento de la Guardia Civil' existen
te en la P. M. de la Agrupación de 
Tráfico. 

Este concurso podrá ser solicitado 
por los de dicho empleo pertenecien
tes a la citada Agrupaci6n y. que po
sean amplios conocimientos de ofici
nas, absteniéndose los que no reúnan 
estas condiciones. 

La-s instancias de los solicitant2s, 
documentadas en la forma prpvenida, 
cUl'sadas por conducto reglameritai'io 
a. este Ministerio (Dirección General 
de la ·Guardia. CivU) deberán tener 
entrada en el mismo, antes (le los 
quince días, contados a partir de la 
pUblicación de la presente Orden, 

Por reunir las condiciones q,ue d~- con'cediéndose oinco días más para 
termina la Ley de 26 de diCIembre los residentes en Baleares, Canarias 
de 1958 (D. O. núm. 2, de 1959), am-! y Norte de Africa, cuyas Unidades 
PUada por la núm. 142/1961, de 23 :le 'antioiparán sus peticiones. 
tiiciembre de dlcl10 afio (D. O. mi- Madrid, 30 de junio -de 1967. 
mero 298), se concede la Cruz a la 
Constancia en el Servicio, en las ' 
cuantias que se citan y efectos eco
nómicos guese seiíalan, al oficial 

MENÉNDEZ 

de la Guardia Civil que a contInua-
ción· se relaoiona. 

Cruz pensionada con 2.400, ,3.600 e in
Destinos 

cremento de penSión a 4.000 pesetas .Con arreglo a 10 dispuesto en la 
anuales, a 'Partir (Le 1 áe jun'lo de 1967 Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú-

mero 148), se destina en turno ds 
'Capitán D. Galo Clliloeol1es Villa- provisión normal, con el carácter de 

nueva, del 31 Tercio, con anti¡¡-üedad' voluntario; a las Unidades de la Guar. 
de 2S de noviembre de 1966, dia Civil que se expresan, a los te-

Madrid, 8 de julio de 1967. nientes de dicho Cuerpo que' a con-
tinuaci6n se relaoionan: ' 

MENÉNDEZ 

Concursos, 

Con a1'l'eglo a 10 dispuesto IlU la. 
Orden de 1 tle julio de 10m~ (D, O. mi· 
'l'i'lero 148) y PUl'll. flU provisión por 
OOllcurso. se ttTIuMian CUll.t¡'O iplnzM 
dG "t~n1~nt(l de la Guardia C1 vil, CltJ 
al CoJ.og10 tl(1 GUlll'(l1as J6v(lnes «Du
qUe de Allum o.(11),» , dCl diollo CU(ll'PO, 
S111el'ldO pr(Jf(ll'idos aqu(111o's que se ha-

en en posesión de títulos o dipIo, 
lUas relacionados con las distintas 

l
snsel1aE.zas a Clll'gO. del expresado Co
sgto. ' .... 
Las instancias de los solicitantes, 

Don Rafael Garab~to Gómez, de la 
101 Comandancia, al Subsector ·de 
Tráfico de ·Las P¡11mas, quedando 
afecto administrativamente al 12 
Tercio. 

Don Naroiso Hnm6n Rodríguez. ~o 
la 232/ Comandancia. a la 10:1. 

Don J('lstís Hil'lrro Pftrez, d~ la Mi 
Comandancia, a la. 201,1. 

Don Luci!l.fio Antón J1m~nez. de la 
'124 Comanda.ncla., a la. 13'1. • 

Don Julián l\odl'ígU(lZ Fel'nández, 
de la. 222 Coma.nda.nclo., o. la 141. 

Don 1ul1<1n Diez Garcia,de la 148 
Comaxidanola, al Subsector de Trá
fico de Valencia, quedando a,fecto ad
ministrativamente al ll4 Tercio. 

Don Manuel Sanmartín Cendón, de 
la 107 ,Comandancia, a la 122: 

125 

~,\l'''' 
Don Francisco Puertas Torr~s.. de. 

la 236 Comandancia, a la 186. . 
Don Ciria.eo Pachón Borrero, de la 

124 Comandancia, a la 221. " 
Don Andrés Ortiz MOl'atinos, 'de la 

244 Comandancia, a la 223. 0 

Madrid, 3 de' julio de 1967.' 

Ascensos 

Por reunir las condiciones regla
mentartas para eJ ascenso a subte
niente, se ooncede dicho empleo, con 

·la antigüedad de esta fecha, y con 
arreglo a los preceptos de la Ley de, 
21 de julio de 1960 (D. O. núm_ 167), ' 
a los brigadas de la Guarq.ia" Civil 
que se relacionan, los que continua
rán en sus actuales destinos. 

Don Francisco Vizcaíno Sánchez, 
de la 236 Comandancia. 

Don Ramón Garcia MaliiB, 'de- la 
Agrupación de Destinos. 

Don Cándido Berna:! Alvarez, de 
la 208 Comandanoia. 

Don Francisco Crespo Martinaz, .de 
la 32.1. 

Don José Ortiz, de Elguea y Carva- . 
jal, de la lOS. . 

Don Ram6n Vioéns Vicéns, de la 1·i4 
Don Pedro Sánchez Pardo, de 

la 121. ' 
Don Juán Meneu D0l1ate,de lo. 101. 
Don Cecilio HillTanZ' Alfara, de 

la' 203. . 
Don Enrique Portillo Cordero, de d 

la 3S7. 
~adr1d, 8 de julio de 1967. 

Por reunir las condiciones regla
mentarias ss' declaran aptos para el 
asoenso a brigada y existiendo va
cantes en es·ta Escala, Se concede di
cho empleo, por antigüedad con la. 
de esta fecha a los sargentos prime
ros de la 'Guardia Civil que a conti
nuación se relacionan, los que con
tinuarán agregados para, el servicio 
en las Unidades a que actualmente 
pertenecen hasta obtener destino de
finitivo. 

Don Luis Tena Coronado, de la 2011 
Comandancia. ' 

Don Julio Martín de la Higuera,de 
la Plana Mayor' del 22 Tercio. 

Don Arturo Recuero Garcia, de. la 
287 Comandancia. 

Don Plldro Ratón Quil1tanal, de 
la 142. . 
. 1)on LMpoldo Rollá.n Arenales, del 
Grupo d~ Involltig¡w16n y Vigilancia 
d(J la I-\EN])'E. 

Don Juan Garc:!a Yustll, c1'e lu ¡ao.¡, 
Comandancia. 

Don Benieo Díaz Crego, de la Go
mandanllla Móvil de Sev1lla.. 

Don Ju'an López Merino Pastor, de 
la 109 Comandancia. 

Don José López FIorla, d.e Ia Se
gunda If\:cademia Regional. 

Don Jeremías Sánchez Al~»so. de 
la 209 Comandancia. 
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Don Feli~e Rodriguez Ponga.. de 
1a. 233. . . 

Don !A1funSó Liñán Guen'ero, de 
la 136. ' 

Don R3.lfael Aparicio Antón, de 
la 139. 

Madrid, 3 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por reunir las' condiciones regla
·mentarias par'l. el ascenso a sargen
to primero, se concede dicho em!pleo 
por "antigüedad CQIl la de estll- fecha, 
y con anéglo. a los preceptos de la 
Ley de 21' de julio de 1960 (D. O. nú
mero 167), a los sargentos de la 
Guardia Civil qne a continuación se 
relacionan, los que continuarán en 
SUS .actuales destinos. 

Don Leopoldo Lubi§.no Pérez, d'e la 
Plana Mayor deL 31 Tercio. 

Don Sebastián Díaz González, de 
la • 301 Comandancia. 

Don Ántonio Balsa10bre .villa, de 
la 235. . 

Don Antonio Durá Rico, de la 134. 
Don Esteban Soto Diez, de la 120. 
Don Saturio Tena Tolós, de la: Co-

mandancia Móvil de Barcelona. 
Don Pablo Egea GUijarro, de la 235 

Comandancia. ' . 
Don José Rodríguez Fernández, de 

la 137. . 
Don Juan Cintado Merodio, de la 

AgrupaCión de Destinos. 
Don Antonio Ayuso ,Cerez<>, d-e la 

206 Comandancia. 
:9on Honorio Garcia Martinaz, de 

la 231.. . 
Don Antonio Gil Fortuna, de la 204. 
Don Baltasar Aguilar Tallón, de la 

4grupación de Destinos. 
·Don Pedro Izquierdo del Cura, de 

la 241 ,Comandancia. 
Don Jesús Serrano Blanco, de 

la 143. 
Don Fernando ,de Paz de Paz, de 

1.0, SOl. 
lMa,drid, a de julio de 1007. 

MIlNÉNDEZ 

P.or . reunir las condiciones regla
TJ1entarias se declaran aptos para el 
ascenso a sargento, y existiendo va
Qantes en esta Escala, se concede di
cho empleo por antigtíeda(l, con la 
de .esta fCH3ha, a los cabos primeros 
d() la Guardin Civil que se l'elll.Ciona.n, 
105 ,que continuarún !l,g'l'Og'o.d05 para 
·el sel;'vieio sn las Unidades n. que M' 
1;,ual:rrúmts pertenMl!ll hasta obtl!Ml;' 
desttno dotin1tlvo. ' 

;ruliáIt LÓ1)oz ;D1n,z, ,do In, lOS Co
mandancia.. 

Antonio López SrlncMz, tlo In ~3ij 
Comafitlancla. ~ 

Eusebio Pascual Mtttcos. (le l¡¡, 206 
e bmo.nrlo.ncl 0., 

Antonio Pousn $anmamod, ele la 331 
Comandancia. 

Edelmiro Borrego Castalio, de la 
189 Comandancia. 

,Antonio Llerena de la Cruz DObla
do, !le la 221 Comandancia. 

José Rodríguez Pérez,de la '110 Co
mandancia. 

Salvador Holgado Manso, de la 007 
Comandancia. 

Ant<lllio Molino, Jódar, de la Coman-
dancia Móvil de Sevilla. .. 

Manuel Lópe:z; Nalcárcel, de la 240 
Comandancia. 

Pascual Peral Montilla, de la 235 

D. O. núm. 151 

los "&ueloos que !para cada uno Se in
dica y qué percibirán -a. partir de la. 
fecha .qu~ se señala en cada caso, 
con la reducción de cuantías que de
termina el a.partado dos ,de la prime
ra diSlposición' transitoria del CitadO 
texto legal. 

Comandancia. Del Gmpo de Fuerza.s Regulares de 
- José Santa Teresa Manso, de la Infantería Tetuán núm. 1 
Comandancia Móvil de Madrid. 

Angel García Ares, de la Coman
dancia Móvil de· Barcelona. 

Tres !premios de permanencia, y 
sueldo de 4.500 ,pesetas mensuales a 
partir de 1 ~~ enero de 1967: Francisco Periañez Jiménez, de la 

Agrupación' de Destinos. 
Enrl.que Araujo Darriba, de la 240 Cabo 'Primero (hoy sargento~ don 

Comandancia. Francisco Alvarez Ra:sero, 
José Blanco del Portal, del Par.que 

de Automovilismo. 
Rafael Capó ,Caimari, . de la Plana 

Mayor del 44 Tercio, 

Dos premios de permanencia y suel
do de 4.500 pesetas mensuales a 'Par-. 
tir de 1 de enero de 196?: 

Juan Borrego Martín, de la 237 Co-
mandaI'lCia. . Cabo primero (hoy sargentu) ¡don 

Pablo Blanco Alonso, de la 231 Co- Luis José Huerta González. . 
mandancia.. 

Madrid, 3 de' julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Empleos honoríficos 

PoOl' halla.rse comprendido en el De
creto núm. 909/1961. de fecha 31 de 
mayo de dicho año (D. O. núm. 131), 
se le concede el empleo de teniente 
honorífico al subteniente de la GUll.!'
dia Civil D. Manuel J.urado Alférez, 
en situación de retirado. 

;Madrid, 8 de, julio ,de '1967. 

MENÉNDEZ 

ADVERTENCIA.-En tu página 142 se pu
bUca una OrtZen de ~a Presidencia 
del Gob1,eTno que se refiere aL brí
gaaa de compLemento de La Guar
dia CiviL D. ¡osé Hernánrlez Gómez, 
perteneciente a La A.grUZJaci6n 7'em
poraL MiLitar para Servicios OtvtLes. 

---..... _IIEWIllIItil1i ... +-..0111l1li111 _____ _ 

Interve~cion General 
del' Ejército 

VARIAS A!RMAS 

Premios' de pe1'lllllu.encin . , 

Con fii'l'Qt.J'lo a 10 'elisl))uosto ¡¡Xl lqs 
,!l,lpttl'tadof! ,'lUlO 'Y' tlos {l,tíl 111'tiClulo 
cuarto y en el 'wpm'tado tl'('JS del M'
tlioulo 8.Q, l'es,pootiVIlJllIJIlte, ,d.el De
creto 329/1\JG7, ,de 23 de (febrero (DorA
RlO OFICIAr, núm. '511), .se COMede a las 
olases rle tro'pa, que a ,continuaoión 
se l'e111010no.n los premios de 'perma
nencia~e @O pe,setas mensuales y 

Un 'premio de 'Permanencia y suel
do de 3.000 'Pesetas mensuQ,les a. par
til' de .1 de enero de 1967; dos pre
mio,s 'de permanencia y sueldo ·de 
4.500 pes'etas mensuales a 'Partir de 
1 ,de marzo de 1967: 

Cabo 'Primero (hoy sargento) <don 
Pedro "Dominguez SuÍlrez. 

Cabo ~r1mere Joaquin Haro RoO
aille. 

Un pI'llmio de pel'l'nanencia y suel
do de 8.()(}!) pesetas meusuales a ¡par
tir de 1 de enero de 1967: 

Cabopl'imero Francisco Sáncltaz 
Garcia. , 

Otro, iFr.ancisco Moreno Martin. 
Otro, Juan Jiosé Arroyo Arroyo. 

Sueldo ,de 2.000 .pesetas mensuales 
a !partir ,de 1. de marzo ,de ~967: 

Cabo 'Primero :Diego Andrés Um
bría Quil1ones.' 

Del Grupo de F1wrzas .Regutares de 
Infante1'ia Ceuta núm. & 

Dos ~remios ,de 1)Gl'manencia Y 
sueldo ,de 4.500 'Pesetas mellsua.les a 
partir de' ,1" ,de 'enero, de 1967: 

Cabo 'Primero (110'1 sargento) roon. 
Indaleaio ,Molinero ROdrigll~z. 

Otro, ID, ;rifan Enriqllez Criado. 
Cabopl'i'l:nero Ed1mrdo {iel'r,u An· 

dújar. 
Otl'O, JmlÓ Me!lll 'Gnl'l'ido'. 

Un 'lll'emi'o d.(¡ 'permanencia 'Y' euol
<10 <tlG 3,000 [)(¡setas mensuall'ls a 'Pa'!" 
tir '(te 1 do enero de 10S7. do['l pre
mios dI! pel'mnfiCIlOi(1 'Y' SlHll!lo ,¡le 
4.500 11)(lSet"t:l.fi m(Jn~u!l.L!ls !l. ipartll'do 
1 (Ir. m!l.l'ZO do 11).07:' 

, ,C\tbo :p,r1mero Jesé VivaS' Red.r!
guez . 

. Cabo 'primero ,(hoy 'sargento) 'don 
José 'Pérez Almagro. . 

otro, D. Antonio ,Contreras segura. 
Otro, ID. Angel 'Galán Galán. 

-
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Un 'Premio de permanencia y .suel
do ,de 3.000 .pesetas mensuales a ¡par
tir de 11 de enero de 1967: 

Un 'Premio ,de permanencia y suel-l do de 3.000 'Peseta.s mensuales a 'Par
do de 3.000 pesetas mensuales a ¡par- tifo de :1 -de enero de 1967: . 
tir ode 11 de enero de 1967: 

Cabo 'Primero Antonio Garcia Ló Cabo ¡primero José Platero Ruiz. 
¡pez.' . 

Otro, Francisco Monteoliva 
lrranco. 

íBa- Del Regimiento de Infantería Moto-' 
rizable Pavía nú'm. il.9 

Otro, Fernandu Ramírez Romero. 
Otro, Martín Montoya 'Mártínez. 
Otro, José Palma Ortigosa. 
Otro, Antonio Sanjorge Bollit. 

. .otro, Antonio Gallardo Jiménez . 
.otro, Antonio Serrano Cano. 
Otro, José Traverso Rotlr:íguez. 

Un premto de permanenci~ y 9uel
do de 3.000 pesetas mensuales a 'Par
tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo primero Fernando Gonzál€z 
Núñez. 

Cabo 'Primero Luis Artigas ,GÓmez. 
Otr{), José Ballesterps Martinez. 

Sueldo de 2.000 ¡¡;>esE)tas mensuales 
a 'Partir de 1 de enero de 1,967: 

Cabo 'Primero .José ~illar Peralta. 

DeZ Regimiento Mixtó de ATtil~erla 
número 4 

• Sueldo d€ 2.000 pesetas mensuales 
a partir de '1 de .enero de 1967: 

Otro, Andrés Herrera González. Dos 'PremiQs' de permanencia y 
sueldo de 4.500 'pesetas mensuales' a 

Sueldo-. de 2.000 ¡pesetaJS mensuales partir de ;t de enero -de 1967: 

, Cabo 
Rieo. 

!primero Robería Castaño 
a partir de. 1 de enero de 1967: 

Cabo 'Primero Lorenzo López In
. fantes. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales Otro, Juan Martinez Gallardo. 
a ¡partir de 1 de marzo ,de 1967: 

Cabo :primero Antonio Medina Del Regimiento Mi.'1:to de Infantería 
Diaz. Vizcaya mlm. 21 

Del Regimiento de Infanterí.a Zamora 
número 8 

Sueldo ,de 2.000 ''Pesetas mensuales 
a :partir 'de !I. ,de enel'O de 1967: 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
Q :parti¡' de 1 de julipde 1967: 

Cabo primero Joaquín Ortega Váz
quez. 

Cabo 'Primero Jesús Garea Ramos. Der Regimiento de Infantería :Mérido, 
númerO' 44 

Del RegimientO' de Infantería San 
MarciaL núm. 7 Un 'Premio de permanencia y su el

Un' premio de ,permanencia y suel- do de 3.000 'Pesetas mensuales a par
(lo de 3.000 .pesetas mensuales a ;par- tir de 1 de enero de 1967': 
.1ir 'de 1 'de enero de 1967: 

,Cabo [l-rlmero Julián ,Llanos Ol'tiz. 

iDéL RegimientO' Mi.vtD de Infanterla 
SDtta núm. 9 

• Cabo primero José Fernández, Ro
mero, 

OtrO', oAnt>onio Pereira Vbquez, 
Otro, ,L\ntoIiio Ro'dríguez Miño. 
Otro, Manuel ,Chao Lorenz{). 
Otro, Anton'io Casteleiro Varela. 

Dos 'Premios ,de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partlrde 1 de enel'Ode 1967: De la 2.a Jefatu,1'a ,de Trapas de la 7." 

Cabo primero Francisco Fimia Se
rrano. 

U11 ,premiO ,de -,permanenciá y suel
do de a.ooo 'Pesetas mensuales a 'Par
'tir ,de 1 de enero ,de 1967: dos pre
mios 'de permanenci,a. y' sueldo ,de 
4.500 pesetas mensuales, a !partir ,de 
:1 de marzo de 1967: 

, Región MiLitar 

Sueldo .de 2.000 :pesetas mensuales 
a partir de ilde enero de iL967:, 

, . 
Cabo ¡primero Manuel. López Gon

zález, 
, 

Cabo ¡primero Bernardo ,Corada 
F-ernández. 

Otro, Guillermo Alvarez,'Caña . 
otro, ·Manuel Patino Cortés, . 

Un premio de perma.nencia y suel
do de '3.000 pesetas mensuales a par
tir de -1 de enero de 1957; dos pre
mios de perma.nencia y sueldo de 
4.500 .peseta.s mensuales a partir de 
1 do mai'ZO de 1967: 

Cabo !primero Antonio iDurán Gor
dillo.' 

Un 'Premio de !pel'manencia y suel
do 'de 3,000 !pesetas mensuales a. !par
~11' ,de 1 de enero 'de 1967: 

Cabo 'Primer{) José .campos Cam-
pos. , 

Otro, Alfonso Cerv.antes Montíal . 
Otro, Francisco Martínez Mera • 
Gtl'O, Juan Rodriguez Heredia. 
OtTo, Victoriano Mulas Mulas. 
Otl'O, 'Manuel Grosso Pece!. 

Sueldo 'de 2,000' pesetas mensua.les 
a pal'til' de i1 de enero ·de 1967: 

Ca.bo oprimero Emilio Sánchez.fAré-
valo Moyana. 

Otro, ,Francisco Ul'diales Herrero. 
Otro, Antonio Vázquez Olia. 
Otro, José lM.arfa BarrÍos Celestino. 
Otro, Jesús Pérez' Ramos. . ' 

DeZ G'l'upode Artillería de Campaft« 
A. 'T. P. XXI 

Cabo 'Primero José Luis López Mar·. 
'tinez.· ' 

Otr(), Evaristo 'Cantos Avila: 

De! Regimiertto Lige1'o Acorazado de 
CabaZZerf,aSagunto núm. 7 

Un 'Premio de :permanencia y $Ouel
Un 'Premio de !permanencia. y 'suel- do' de 3,000 pesetas mensuales a 'I)ar

d'o ,de 3.000 'Pesetas mensuales a ¡par- tir 'de 1 de julio de 19í}7: 

" Un premio d:a "p.el'manencia y ¡gual-
-do ,do 3,000 'peseta.s mOllstmle.s a :pá,1'. 
tII' ,!lO 1 de ener9de 1967: ' 

flJel RJJ{J'¿rniento de Útíanterúz Aragón 
núrnero 17 

tir dé 1 de julio ,do 1967: 
Caho 'P,rimero J'olsé IMal1~an{) IRa

Cabo 'primero ¡Miguel Ang,el Tl'U- dríguez. 
j illo Gare'Ía.. 

Del lic{Jimicnto, MiaJto(l(J A:rt1JZería 
nÚllUJT932 

nos [rr'emios ¡de vormano11elo, y 
Sl,Hlldo de 4.500 pesetas nHlIlsuales !l. 

SU(lldo {le 2.000pesoto:s mellSl1alos 1l0;I'tlr de 1 ',de OIl(ll'O d<l 1(J(J7: 
IJ. [Hl.rtil' 'el,e 1. ele Julio 'cle 1!J67: 

Dos !premios de (permanencia y Cabo 'Primero !'edr,o -Guezmos ,Cen
",ueldo do 4.500 p<lsetas mensuales a teno'. 

'Cabo 'J,ll'imel'o Mateo Ruiz ]3(llmonte. 
01:1'0, Juan Ro,thos TorIles. 
otro. Antoni!o Sánchez Fernández. 
Otro, Manuel Ramos ROdríguez: 
'Otro, ,Miguel Gil del Pino, 

!Df.\l'til' 'de 1 .de enero de 1967: 
Del qu,into pepó,~Uo de Sementales 

'Cabo primero Gi!!Hil2¡ Garcfa ,de.l Rio 
Segura, Un ¡premi'o de permanencia y suel-

Otro, Juan Labra Raya. 
Otro, Ramón <Eugallo Manzanares. 
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Un premio de 'Permanencia y suel
do ,de 3.000 pesetas mensuales a par
wr de 1 '1Ül enero de 1967; ,dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
~.500 ¡pesetas fUensuales a partir de 
1 ,de abril de 11967: 

6 ,de julio de 1967 

Del Regimiento de A1'tiUena A, A. nú
mero 74, . 

D. O. núm. 151 

De la Agrupación de Intendencia 
número' 9 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales Un 'Premio de permanencia y. suel-
a. partir de ;1 de enero de 1967: do' de 3.000 pesetas mensuales a par

tir de 1 de 'julio de 1967: 
Cabo primero Pedro Salinas (Mo

Caba ¡primero • .<\.ntonio Reina Po- reno. Cabo 'Primero Manuel Rafael Lara 
Salas. mar~ 

Del Pa1'que Regional de Artillería de 
Un premio de :permanencia y suel- La Corw1a De la' Agrupación Mixta de Encua-

do ,de 3.000 pesetas mensuales a par- ,dTamiento núm. 4 
lir de 1 de enero de 1967: Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par

Cabo 'Primero' J.osé Ayala Vilasán- tir de il de enero de 1967: 
Cabo primero -Miguel ,Sánchez Sán-

chez. ' 
DtTo, Carlos de Hoyos Reina. 
Dtro, Antonio Callas Carmona. 
otro, Antonio Frei:x:o Periáñez, 
otro, Juan. Fernández Rabaneda. 
Dtro, Antonio Guerrero Fernández. 
Dtro, Antonio Galiana Ruiz. 
Otr.o, Juan José Hernández San 'Mi-

guel. 
otro, Salvador Aguilar PeIiaranda. 
otro, Juan Márquez Ul,'diales. 
otro, Eduardó Mesa Fortes .. , 

· Otro, José Vicioso' Calvo. 
otro, .Dionisio Ma¡:tín González. 

· ,Suel(lo a'e 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de' enero ,de 1967; un 
premio de permanencia. y sueldo <tI> 
3.000 '!,Hlsetas mensuales apal'tir de 
1 de marzo (le 1967! 

Cabo primero José Tirados NÚ11ez. 
Otro, Rafael Quintana Torres. . 
Otro, José Luis Fernández .Sami-

llan. 
Otro, ,Angel ]3lasco Rodriguez., 

Sueldo de 2.000 pesetas 'mensu~les 
'a l]/al'tir de 1 de enero Ide 1967; un 
prem~o 'de permanencia y sueldo ,de 
3.000 pesetas mensuales a :partir ,ele 
1 de abril de 1967: 

a partir de 1 de enero de 1967: 

cllez. 
otro, Juan Rodríguez Rodríguez. 

De~ Regimiento de Zapadores para 
CueTpo de Ejénito 

Un !premio de permanencia y suel~ 
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de ,1 de enero de 1967: 

Cabo pI'imero Julio Lorenzo G6mez, 
Otro, Isidoro del Alamo Ga.l'da. 
Oh'o. José ,Luis lMartino Tocino. 

Cabo pI'imero losé Antonio Jimé
nez Santamaria. ' 

Otro, Salvador García Domínguez. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a !partir de 1 de enero de 1967; un 
p'remio de permanencia y sueldo de 
3.000 pesetas mensuales a pa.rtir ·de 
1 de marzo de 1967: ' 

Cabo ¡primero Rafael Jiménez San
tnmaría. 

DeL Cent1'o de InstTuccí6n de Becht-
Del Batallón l\:Iia:to de Ingenieros XIV tas '1ulm. 4 

Dos premios de permanencia. y Un 'Premio ele 'Permanencia 1 $uel~ 
~lleldo de 4.500 petHJtas mensu'ales ll. (lo de 3,000 pesetas mensuales a. par· 
partir de 1 de enero de 1967: trI' de 1 de enero de 1967: 

Cabo lwimf'lro Juan José Oliver Ba
tIe: 

otro, Mariano El;canel'o Dia.z. 

Cabo !primero de Artillería. Ramón 
Gálvez Atpel'ador. . 

Del dentro de Instrucción de Rect'll~ 
tas núm. lO 

De In Uni(lalZ Administrativa de Au
tomóviles (le la 5." Región P,mitar Un premio -de perma.nencia. y suel~ 

do de 3.000 memmales ,a partir de 1 
Súelclo ,de 2.000 peset¡l.s mensuales de enorode 1967: 

a partir de 1da marzo de 1967: 
Cabo ¡primero de 'Caballería José 

Cabo ¡primero Carlos Franco Car- Borque Sisón. 
Cabo .primel'{) José ROdríguez. iBo- bonell.· , 

nilla. 

Sueldo 'de 2.000 pesetas mensuales 
a partir ,de 1 de enero de il96'7; un 
premio do permanencia y suelido de 
3.000 pesetas mensuales a 'partir ,de 
1 '(],(l julio de 1967: ' . 

Gabo 'primero Angel lDiestro Cal
derón .. 

Sueldo (lo 2.000 'Peseto:s mensuales 
o. 'Pil,l'th' ,de 1 do enero I(le '1967 : 

'Cabo l]/l'imor,o Andrés Bravo lMa.rtí-
nlll'l. ' 

Otro, (l'l',anClSM ,G,onztílezPalma. 
()tro, J"oeéManu(ll Bl'¡Wjos' U~pez. 
Otro, l!'ra.u(\is{l() Rtll'l,l'iguez Pereh'a. 
otro, JOllé Luis Ztl,mbl'aua I~lllva. 

llet ne(Jtmionto ae Á?'tmlJ1'ta a.a Cam
pa'!"!(;/¡ núm. 4{l 

SU01(l,o de 2.000 pesetas mensuales 
o. ·partir dé 1 de enero de '1967: 

Cabo ¡primero JulilQ, Tobías Lo
zano. , 

De la. Agrupación de Intendencia 
número 2 

Un' !premio 'ele permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a. par-
tir de ,1 ,de enero ,de ,1967: . 

Cabo primero Francisco Peinado 
Andt'tjal'. 

Otro, Manuel Ro:dríguez IBrieva.. 
Otro, Alberto Rodriguez Brieva.. 
Otro, Antonio de .10s R~yes Abad. 
Otro, Abel ,Guel'raCl'iado. 
'Otro, Jos6Luis Ruiz .Moreno. 
',Otro, José Alltonio Alval'ez Rosales. 

,Sueldo ,rle 2.000 \lHlsetap, IDillliSlUl,les 
a pal'tir do :1, 'd(l ()U(~ro de 1907; un 
P¡'(lult.o do ilHll'ffialHlIHJil!. r sU(lMo d,(l 
:!.OOO lH1Bot¡U;l 'IMUílUI11(Js I!. ',partir ,de 
:1, do juUO tle 1{)07: 

Cabo primero Antonio G'I1l'c1a, 'Vi
lla:ntn. 

Sueld!o 'ele 2.000 pesetas meu-suales 
lJ. 'pal'til' tlo 1 de enerO' de ,1967: 

üaboprí.meroAvelin,o Jaén Sán-
cllez. " ' 

'Sueldo de, 2,000 !pesetas mensua:les 
a. ,p'artil' ,de 11 de enero de 1967; un 
premio de permanencia y sueldo 'de 
3.000 'pesetas mensuales a 'Partir (le 
l,'de marzo de 1967: . 

Cabo primero deCa.ballerí.a. Ca:rlol'i 
·González. Boz.alongo. , 

De! Centro ele Instrucción de nectt~~ 
'tas núm. 11 

;oos tpremios de pel.wanencia Y suelw 

do de 4.500 tpesetas mensuo.les a. pa.r~" 
tir de 1 de enero .fle '1967: ' 

CabO 'prim!J1'.o ide Irllfant(l1'1a. Fl'ltn
cifi'eo Jruvl(ll' Alonso nubio. 

Otro, JoM Podro Lap1d(). Ja·dl~a{¡Ue. 

Un pl'omio orlo ¡p'íll'ID;o,rltlueia Y .¡¡uo1· 
(10 ,do a.ooo lltl~otl1s Irwl1SuI11o!J fl, !par
tir díl :1, ,do ¡moro 't'l:(:) '1967: 

Cabo primero de Infltntel':!a IMiguel 
Gómez de S (lgul'a , Olal'te. 

otro, Juan Antonio Benito Blanco,. 
otr·o, Ramón Jiméilez Jimtínez, 
Otro, iMaxilninoGarcia Grande. " 
Cabo rprímero ,de Artillería Vicente 

Sanz Barandalla .. 
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.otro, Alfredo 
Arechaga. , , 

Balsategui López, ,de Cuatro premios de permanencia y 'premios de permanencia .a 'Partir 
sueldo de 3,000 pesetas mensuales a I de 1 de marzo de 1967: 

Otro, Francisco de Haro Pérez. 
Otro, José Maria Peciña Arbaizar. 

Sueldo de 2,000 'Pesetas mensuales 
a ~artir de 1 de enero de il967; un 
premio de 'Permanencia y sueldo de 
3.000 pesetas mensuales a partir de 
lda ,abril de 1967: 

Cabo primero 'de Artillería Benig
no. Novoa García. 

. Sueldo de 2,000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de' enero de 1967: 

Cabo primero de Infantería Fran
cisco Javier Fernández López. 

.otro, Félix Lloro Lan{la. 
Cabo priIfi~ro de Intendencia Ja

vier Hemando Maquiera. 
, Madrid, 14 de junio de 1967. 

Con arreglo a. lo {lispuesto en los 
Jl:partados uno y dos ,del arttculo 
cuarto y en el aparta{lO dos del ar
tículo 3.°, respectivamente, del Decre
to 329/1967, de 23 de febrero (DIAllIO 
OFICIAL núm. 5>1), se concede a las 
clases de tro¡pa que a continuación 
se relacionan los premios de perma
nencia de 400 pesetas mensuales y 
los sueldos que para cada uno Se 
indica y que percibirán a 'Partir de 
la fecha. que se sei.'ia,la en cada caso, 
COn la reducción de cuantías que ,de
termina el rupartado dos de la pI'l
mera (Us'posición transitoria del ci-
tado texto legal. . 

Del Tercio Gran CalJitdn, 1 de La 
Legión 

partiT de lde enero de 1967: 

Cabo Rafael González Pérez de 
Guzmán. 

Cabo Angel MartínezCarrillo. 
Otro, José MorAn Baragafia. 

Otro, ;Eloy Prieto Rodrígttez. Seis 'premios de permanencia y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 

Tres premios de permanencia y partir de 1de enero de 1967: 
sueldo de 4,500 pesetas mensuales a 
partir de 1 -de enero de 1967: 

Cabo 'Primero 
Rodríguez. 

Ricardo Yigarays 

Tres 'Premios de permanencia y 
sueldO de 3,000 pesetas mensuales a 
partir de 1 d~ enero de 1967: 

Cabo Ismael Gutiérrez Sáenz. 

Cabo Baldomero Besles Cruz. 
Otro, Florencia Hel'llández Sán-

chez. 
otro, Santi.a.go Guijarro Vega. 
Otro, Rafael González Sánchez . 
Otro, Julio Jaén Sánchez. ~ 
Otro, Manuel López' Avjla. 
Otro. Ramón Iglesias Lamela. 
Otro, Manukl Lirio Manjón. 
Otro, Isaac Levy B~nmaman . 

TreS premios de permanencia y Cinco !premios de permanencia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a sueldo de 3.000 pesetas mensuales á 
partir {le 1 de enero de 1967: partir de 1 de enerQ de 01967: 

Legionario Florencia Moreno Ló
pez. 

Dos 'Pr~mios ·de perm<lnencia ~\ 
sueldo de 3.000 'Pesetas mensuales a 
partir 'de lde !mero ·de 1967: 

Cabo José Marla.González Blanco. 

D;S 'Premios de 'Permanencia y 
suelllo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de abril de 1967: 

Legionario Antonio B:0driguez Na
vano. 

Un premio de 'Permanenci.a. y suel
do de 1.200 pesetas mensuales a 'Par
tir 11e 1 de enero de 1967: 

Legionario Vi-cente ,Ruiz Hernán
dez. 

Cabo Manuel ·González· Ortega. 
Otro, Manuel Pastor Benjumea. 
Otro, Fernando de Pedro Alvarez. 
Otro. Antonio Panedas Docal. 
Otro, Germán Lamela Parra. 
Otro, Alberto Mella Pedreira. 
Otro, Agapito Saez Grandival. 
Otro, Andrés Martín Bedmar. 

Cuatro premios ·de permanencia. y 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a. 
partir de 1. de enero de 1967; cín<to 
premios de 'Permanencia. a. :partir tl& 
1 de jun10da 1967: 

Cab\? 'Dionisia Ma.rtón Sinosiain. 
Otro, l\1:anuel MartinGa.la. 

Cuatro premios depermanancia y 
sueldo de 3.000 ptlsetas mensuales ~ 
THl.l'tír de 1 de enero da 1957; cinco 
premios da permanencia a 'Partir de
l de mayo de 1967: 

'Seis premios ,de 'Permanencia y Sueldo {le 800 pesetas mensuales a 
sueldo de 4.500 'Pesetas mensuales a partir de 1 de ener.o de 1967: 
partir de 1, de enero ,de 1957: 

·Cabo Rafael Guerrero Holgado. 

·qabo !primero Antonio Hemández 
. Plaza. 

'Cuatro premios .de permanencia y 
Legional'i? Ventura Vidal Cánovas. sueldo de' 3.000 'Pesetas mensuales a 

Cinoo premios de ¡permanencia y 
Sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de '1 de enero de 1967: 

'Cabo Juan LÓp9Z López. 
.otro, Manuel González Fernández. 

·.oÜ'o, Anto11io López Jiménez:' 
otro, Juan Antonio lMart:lnez Pa

checo, 

Sueldo de 800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de mayo ,de .1967: 

Légionarl0 Yictor MeléndezGarcía. 

Del TerMo lJur¡tte de Alba, 2 de La 
. Legión 

<Ocho premio~ de ¡permanenci'a, y 
t4ueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir <de 1 ,de enero de 1967: .. 

Cabo Pet!l'o ,Lozano Martín. ,Cuo.tro ~remios de 'permanencia 'Y 
Sllo1dO de 4.500 pesetM' memmales a 
partir ,de '1 'tie enero ,tle 1967: Siete 'premios de ~ermanencla y 

sueld,o ·t!ll 3.000 !J:H1IJllt,I.S mensuales a 
Salto Vtl,rth't1@ ida anel'O de 1067: 'Cabo primero :Pedro ,del, 

MCM!a. 
Otl'O, l'!.onU·1W10 I"ÓIl)(')Z ·Mtu10í'.. 

Cuo;tl'·o 'Premio!! dll ipal'maneucia y 
~tlel(to {te a.OOD pesetas Qllcns·ualcs a 
partil' cl(l 1 de enero de 1967; suelelo 
de 4.500 pesetas mensuales a :partir 
do 1 ,de junIo de 1967:, . .. ' 

Cal~o tAngo1 :Manito Plu'l'a. 
(}tro, ;To!lé 1~e11a \Morales. 
Ot.ro, :Benito Iglesilí,s (Rodríguez. 
Otro, Miguel MUi'lente Iturl'laga. 
Otro, Joaqu1n ,Pullas ,Montes. 
Otro, 'Ro.ifnón López IMejia,s. 

pa.rtir de 1 ·de llnero de 1967: 

Cabo' Carlos Herrera Llata. 
.otro, ,Balltolomé ·López García. 
Otro, lMaximino Martinez Martin. 
Otro, Eduardo LÓ'Pez A<:osta. 
Otro, Joaquín Gutiérrez M<lrtin. 
Otr.o, Gregorio Guti'érrez HernánQ 

rlez. 
Otro, F,ranoisco lMerchán \Dual'te. 
<Otro, Luis Moreno l'l.omel'o, 
Otro, José Mm10z Gal'.cía. 
Otro,' Francisco \Mutwz TIuiz. 
Otro, Martín Navanete Villa!'. 
Otro, Angel Ocejo' González. 
Otro, Fel'Wl.ndo Palomino ¡Marin. 
Qtl'O, Juan Joi'ló· Ló'l)ez HUIlrta. 
Otro, 'Cal'lo.5 .Martín ,Anot. 
Otl'O,Cl'lstino Luján 'García. 

'tri!!l 'premi,os de permanOnCio, y 
¡meMo da 4.5DO ¡:¡e!H'ltas metlsufl,las tt 
parth' ,(l.e 1 de ener6 ·ele 1!lS7: 

CabO 
Mata. 

l)l'iIXHll'O An'tol1io Aparicio 

Seis • !l)l'emi·os de 'permanencia y 
'Cabo primero Francisco Ruiz Se- sueldo 'de 3.000 pesetas mensuales a Tres :premios 'de permanencia y 

gura. , partírde 1 ·de enero de 1967 ; siete sueldo de 3.000 'Pesetas mensuales a 
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'Partir de 1 de enero de 1967; cuatro Un premio' de perma.nencia y suel
lPremi<>s de ilerma.mmciaa ¡partir de do de 3.000 pesetas mensuales a par-
1 de mayo de 19S7: tir de 1 de enero de 1967: 

. Cabo Aritomo .oliva Alvarez. 

Tres ¡premios de ipenmanencia y 
"Sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967; cuatro 
premios' de permanencia a partir de 
1, ,de julio de 1967 : 

Cabo Juan Bravo Pita. 

Trss¡preinios de permanencia y 
"&ueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de !l de -enero de 1967: 

Cabo Luis Fuentes Bueno. 
Otro, José Ibáfiez García. 
Otro, Zoilo González ,Calvo. 

Cabo primero Francisco Gutiérrez 
Gálvez. . ' 

Un premio de permanenciá y suel
de 2.000 ;pesetas mensuales a <partir 
de 1 de enarode 1967: 

Cabó ATInando Gómez Torrado. 

Un 'premiO de ipermanencia y'suel
do de 1.200 pesetas mensuales a par
tir de 1. de enero de 1967; sueldo de, 
2.000 Pllsetas mensuales a partir de 
1 de mayo de 1967: 

Cabo Francisco Ctl'uentes González. 

Un premio da permanencia. y suel
DeZ Tercio Sahariano Don luan de do da 1.200 pesetas mensuales a 'par-

Austria, 3 de La Legión tir de 1 de enero de 1967: 

Cinco premiosds ¡permanencia y 
'Sueldo de 3.000 pesetas mensuales a 
'Partir ,de 1 de enero da 1967: 

-Cabo ¡Carlos Vila Padilla. 

Legionario Luis Fresnada Gallego. 
Otro, Francisco Fernández Sánchez. 
Otro. Antonio Cebrián Alba. ' 
Otro. Joaquin Camba Alvarez. 
.otro, Ramón ,Carrasco Borrachero. 

Tres ¡premios ,de:permanencia y Sueldo. de 1.500 peseta,;; mensuales 
sueldo de 3.000 pesetas mensuales a a. partir de 1 ,de enero de 1967: 
tpartir de 1 de enero ,de 1967: 

Cabo Nicasio ,de la. Iglesia Martín. 
,Otro, Rafael Miera .ortiz. 
.otro, Andrés Balastegui Cazorla. 

\Dos premios ,de permanencia. y 
'Sueldo de 4.500 'pesetas mensuales a 
partir d~ 1 ,de enero. ,da ¡L967: 

Cabo. 'Primero Antonio Jimana Sán
chez. 

iDos !pre,mios de ¡permanencia' y 
sueldo ,de 8.000 ,pesetas mensuales a 
partir ,de ~ ,de enero de 1967: 

lC\a.bO Juan MOltns 15arri:1. 

Dor:¡ pr{lm~os de '!lerma.nencia y 
suelde de 1.800 (pesetas mensuales a 
p'9.rtir 'de 1 de enero ,d-e 1967; tres 
pl'emios de permanencia a partir ,de 
1 de julio de, il.9a7 : 

Legionario ~anu:el, Villar Sevilla. 

:D'es 'Premios de permanenpia y 
sneIlla d() 1.800 'Pesetas mensuales a 
!partir de 1 ,de enero ,de 1967; tres 
!premies de Ipel1Il'HJ.nencia a 'partil' 'cle 
11 de abril ,de 1907: 

f,egionarie :resó Bil.itlal Baidal. 

Do,s tpr(lmios, tl(J 'Pornlanenoia y 
StHlltto do :t.llOO p<líHlta8 menSUtíl@fl a 
p!l.l'tl1' ,de 1 de íílH'WO ,dG t1JG'i'; 8uo1110 
{lo 3.000 ~)()¡j(lttíS nlGmmo,lml a ~Jo,l't1r 
do '1. {lo, I1b1'l1 df:l Hm'i': 

Cabo Javier 'CiuranaRojo. 
Otro, Alfonso 'Mba Ndongo. 
Otro, Juan ;Garcia .GÓnzález . 
.otro, Juan ,de la Fuente Mirandl!-' 

Sueldo de 800 'Pesetas mensua.les ,a. 
'Partir "de 1 de enero de 1967; un pre
mio de ¡permanencia. y sueldo de 1.200 
peseta.s mensuales a 'Partir de l' ,de 
febrero de 1967: 

Legionario Pablo Correcher Vegué. 

Sueldo. de 800 ,pesetas mensua.les a. 
partir de!! de enero ,de 1967; un pre
mio de permanencia y sueldo de 1.200 
'Pesetas mensuales a partir de 1 de 
julio ode 1967: • ' 

. Legionari<> Manual ,Cafíizares Mar· 
tinaz. ' 

.sueldo de 800 'Pesetas mensuales a 
..partir ,de lde ,enero de ,1967: 

'Legiollal'io Josó de \a ¡Cruz ,de la: 
Santísima 1'riniodad. 

'Otro, Antouio Causauca:u Lozano. 
Otro, Ra1mundo Cacho Velasco. 
Otro, Jm!ó 'Cabrera ,Chica. 
'Otro, Juan Josó Cabo 1'\ub10. 
.otro, Martín ¡Culla ,Cl'istia. 
'Otro, Antonio NetoCordel'o . 
.otro, Is1,doro Mo.rtiMz I"0l'n(1IlIlez. 
Otro, J'OI'l0 Luis ,Mat'tín Osorl0. 
{)tI'O, 'l'omt'tS MlÍl'rrUííZ ,C¡t¡¡tilltt. 
O'tl'O, J@süs Ga11eJ:!.1J, 'Co6tl,olla. 

,SUtl~(to d() 800 p(')setas rm,ensual@s ,(\ 
ClJ,bo. ,Antonio Cttlml1()l',O ;Súuchoz, :¡;H11'til' 'do tlta junio ,de 1067:' 

iDos l,remio,g de 'perro,anQneta. y 
sueldo ,rle 1.800peset:o.s rnensunles a 
partir Ide 1 de enero de' 19&7: 

Corneta 'Manuel A,lonso Ver·dugo, 

Jdtlg'ionarl0 loséChaves a6rnez. 
Otro, Quinti;n Cornejo 'González. 
otro, .An1ionio Górnez ,Aguilar. 
,Otro, RicarCLo 'Cabrera 'Garcia. 
Otr.o, José Fernández Rodríguez. 
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Otro, Miguel Casablanea Heras. 
Otro, Eduardo -Celades Herrero . 

. Otro, Pédro Cabiedes Ramos. 
Otro, César Geralt Diaz . 
.otr(). Beboni Franeh Botte. 
Otro, José 'Galán Sánchez. 
Otro, Juan Fernández López. 
.otro, .Alejandro Fernández AbrN. 

De la Unidad de Dep6sito e Instruc
ción de Za Brigada Paracaidista del 

Ejército de TleT'Ta 

Dos 'Premios de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
llartir de 1 ue enero de 1967: 

Cabo primero José María' Perona 
Pérez.·· . 

Otro, Alf<mso Jiménez' Tones. 
Otro, Ventura Sánchez Ramos. 
Otro, Angel López Gamonal. 
Otro, Emilio Sánchez Reino. 
Otro, ~lll'ique Pargas Sibarrey. 

Un premio de permauencia y suel
do da 3.000 :pesetas mensuales a.par~ 
tir de 1 aa enero p'e 1967; dos pre~ 
mios ,de permanencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales ti 'Partir de 
1 de abril de 1967: ' . 

Cabo ¡primero José Luis tiermida. 
Ca.ndocia. 

Un premio ,de perma.nencia y &ueJ:. 
do de 8.000 'Pesetas mensuales a :par· 
tir ,de 1 de ener,o de 1967: ~ 

CabO primero AntonioCesterQs Re· 
guera. ' 

.otro, José Manuel Romero Gonzá
lez . 

.otro Ba.1bino Torrejimeno Serranc· 
Otro. ,B,enjaomín Alvarez Méndez. 

Suel!do de 2.000 pesetas mensuales 
a. partir ,de 1 ,de enero de 1967: 

Cabo pri'mero Tomás Cuadr1l1aro 
Fernández . 

.otro, Alfonso Escrlg Comellas. 

.otro, José P1chal'do Franco. 
otr,o, ,Luis Curro, Valga. 

De! Grupo de Tirad.ores eLe r¡nt. 
número :.L 

'Cinco 'Premios ,da 'Permanenoia. 'Y 
sueláo 'de LaOO pesetas mensuales a 
~)artil' de d ,de enero de 1967: 

S(;)l:clado, núm. :~9.'i{l5, iMcihamM. MO
llamedUauHidi. 

ICuatro lll'omios 'tt(;l [lorm!l.n!\ncia 'Y 
IItHildo cltil 1.ªOO'lle5etM mel1sualtils a 
l')!l,r~ir ,dO 1 de @ncro ,de l\)G"/: 

SollaMo, núm. 4,.0.155, Sml111 Molla
ffifld ~M(Jhayuch. 

'Otl'O, núm. 40.200, Aomar Abdel-Lar 
El Hach. 
Otro, núm. 40.400, Moll'!l,med AMi H,a-

muad. . 
otro, núm. 40,148, Abdelkll!der Moh 

Hamed. 
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Tres premios de permanencia y ORUZ PENSIONADA CON 8.600 PESE· nes del Miuisterio del Ejército de 9 
de febrero y 30 ,de marzo de 1966, de
negatoria ia ¡primera de petición de 
concesión de la' Cruz a la' Constan
cia en~i Serv'icio y desestimator1a la 

sueldQ de 1.800 pesetas mensuales a TAS ANUAllES 
partir de,l de enero de 1967,,: 

Soldado, ,núm. 40.525, Lahasen Said 
Aali. ' 

otro, núm. 40.54:1, Rrabim Larosi 
Mohamell. 

Del Regimiento de ArtillerIa A. A. nú
mero 74. Grupo HA WK 

Un 'Premio de 'permanencia y suel
do de 3.000 'Peset.as mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967; dos 'Pre
mios ,de permanencia y. sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a 'Partir de 
l' de abril de i1967: 

Cabo 'Primero Jorge Sánchez Mar
tín. 

Un premio de p,ermanencia 'y suel
do de 3,000 -pesetas mensuales a ,par
tirde 1 de en!3ro -de 1967: 

Cabo ;primero Francisco Bertos Per-
titíez. 

'Otro; .Arturo González Fernández. 
'Otro, José Palenciano Garcia. 
otro, 3;nanGata. Ca.sta.11o. 

A partir' de 1 de mayo de 1967 

,Sargento D. QUintiliano Mabillo segunda ,del recurso de reposülión 
Avedillo. ! promovido respecto a la anterior, de-

A parti?' 'de 1 de jUnio de 196? 

Sargento D. Antonio Angulo García. 
Otro, D. José Garcia Sánch-ez. 
Otro, D. Andrés Borao' Pina. 
otro, D. Paulino Brinquis Jarque. 
Otro, D. Pascual García ·Ferrer. 
Otro, D. Rufino Martín Morcillo. 

A partir de 1 de julio de 1967 

Sargento D. Domingo Valdera Val-
dera. , 

Otro, D. Ignacio Ruiz, Fernández. 
Otro, D. Timoteo Vidal Sobradiel. 
Otro; D. Belisario Cuadrado Cua-

drado. 

bemos declarar y declaramos que di
chas resoluciones son conformes a de-, 
recho y queda,r'án firmes y sUbsisten
tes, absolviendo a la Administración 
deUi deman:da y sus pretensiones; 
sin hacer especial declaración sobre 
imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sent.encia, que 
se publicará en el ,«K O. del Esta-do. 
e insertará en la ",Colección Legisla· 
tiva»; definitivamente. juzgando, lo 
pronunciamos, man-damos y firma-
mos.l> . 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, publicándose el aludido' fallo 
en el ttB. O. del Estado», todo allo' 
en cumplimiento de lo prevenido' en 

CRUZ PENSIONADA CON 4.000 PESE- el articulo 105 d~ la Ley de lo eonten~ 
TAS ANUALES cioso-administrativo de 27 de diciem· 

bre de 1~56 (<<B. O. ,del Estado» nú
L1 partir de 1 de mayo de 1967 mero 863)." 

otro, Antonio Fernández ,.Martin. Sargento 
SueldQ ,de 2.000 'Pesetas mensuales López. 

!'Lo que por la presente ()mlen minis
D. 01egario Escribano terial digo a V. E. para su eonoci· 

miento y efeotos consiguientes. 
Dios gUll.l',de a V. E. muchos alias, 

I Madrid, 31 ,de mayo ,de 1007. -a .partir da 1 de marro de ,1967: 

Cabo .primero Raimundo IMuitlos 
González. . 

Otro. Plácido HenHinodez Cuadrado 
Madrid, 14 de juniada 1967. 

MENÉNDEZ • -........ ---_1IIIf> ... «CI41111 _____ _ 

SUBSECRETARIA 

Policía Armada 

Cruz a la constancia 

A. partir de 1 de junio de 1967 

Sargento D. .Antonio Robles Me1· 
chor. 

A. partir de 1 de julio de 1967 

Sargento primero D. Mariano Gó· 
mez Pérez. 

Sargento D. Rafael Gonzlílez Alonso, 
Otro, D. Atenodol'o Gaisá.n Ga.rcia. 
Otro, D. Valentin Ruiz ·Sáncl1ez. 
Otro, D. Ju'an Osuna' Hernández. 
'Otro, D. Ramiro Camus P-olidura. 
Madrid, 20 ·de junio de 1967. 

,1\t!ENÉNDIlZ 

Ex:cmo. Sr. Director general ·dé Re
clutamiento y ,p.~rsonail. 

Excmo. Sr. : En el recurso conten. 
cioso-administrativo seguido en única 
instancia ante la Sala Quinta del Tri· 
bunal Supremo entl'e partes: ,de una, 
como demandante, ,D. Emilio López 

MENlÍNDEz Medina, qulen postula por si mis
mo, y ,de' otra, <lomo ,demandada, la 
Aelministraoión Pública, repi'esenta.da 
y ,defendida por el aboga,do del Es.ta· 

',do eontra resolución ,del Ministerio 
Por reunir las condIciones que de· Pecursos contencios'o.adminis. üel Ejército "de 27 ,lie enero ,de 1966, 

termina la Ley de 26 de ,diciembre "que ,aesestim6 en repOSición la peti-
de' 1958 (D. O. núm, 2, de 1(59), he- "" trativos ción -del recurrente solicitando e!! f.n· 
cha extensiva al Cu\Vpode la Po- greso en tll .Benemérito Cuerpo d-e 
licia Armada por Ley <de 23 de di· Ex:cmo. Sr.: En el recurso Mnten- Mutilados ,de Guerra por la Patria, 
clembre de 1950 y ampliado. por otra ci,oso-8Jdministrat~vo seguidO en úni- se ha ,dictado sentencia con fecha 20 
de 23 de diciembre de 1061 (<<S. O. dpl ca instancia ante la 8aoloa Quinta ele,l <de ¡¡¡bl'il do 10B?, cuya partedisposi-
Estado. núm. 311), se conc~de la Cruz i Tribunal Supremo· entre partes: de' tiva. es ,como sig'ue: . 
a. la Constancia en el Servicio, de la una, como d emant1 ante , D. Antonio «Fallamos: Que ,desestimando el 
claso. que s;'l cita y cOli los efectos Martín Cór,doba, sargento de <lomple- ¡n'esente recurso co.ntcmcioso-adnlinis
oconómi,cos que para cada uno se in· mento (le In:falltl'll'í:a retindo, qUi,en tl'9.ti\fo ,debemos aollS01vel' y absolve
dtcan, a los sulJo!fioialils txue u con· postula. por si mismo, y ,dC:l otra, ca- mO$ 'o. '111 Administración de la. ,eLe
thluno1611 SIl l'()la.cionan: mOdenmnd'Mio" :11), L-\dministl'aoión manda (promoví,da !>cw ,don Em.i'lio Ló· 

Públioa, r@:pl'(l~entnr1a Y ,def@ndida por pez 'M;edina 'C01Üí.'lt r(')solución t\(i Il de 
oORUZ PEl\fSliONAl)oA CON 1'1 •• 100 P¡¡ISlIDo el o"bog'l1do ,dol 'Esta,do, (lontr·¡t l'esolu· mll.l'z(j ·dl} :t9fiB elel ,Minist¡¡l'lo {lel Ejól'. 

'rAS ANUALES clones d(Jl Miniílt(lrio d(Jl Ejó¡'cito (1él I cito, '\IutV deMSt!.U1.ó l'MUl'SO ,d¡.¡ 1'l'lpo· 
9 dI) flllll'ero y 30 ,¡!¡¡ marzo ,d(\ 1966, ¡!looión contra am'Hlr·!lo ,!lo la ml'(Jo(}oión • 
,deMgatol'lalol 'd!.l pllticiónde la Cruz G!.ll1tll'al ,do Muti1tlidos ,da GUl'll'ra. A partir ae 1 ae ju.nio ele :t9S7 
a. la Constanoia, S(l ha dIctarlo srn- de 27 ,¡J.~ OIHll'O ,dtl lOOp, que .¡ll'litll'l/,\6 ¡¡,l 

Sargento D. MigtlolSd,enz Sáenz. i;o,lloüt 'ooIl. fi:lclü¡, 29 d's marzo ,do 1967, l'e(JUl.'l'tmtIJ ol in&l'l'GSO en el Cuerpo de 
'Otro, D. Antonio Rodl'~guez Maure, -cuya parto ~lisDosi1:iV!l,)er5corno sigue: MutUu,cloS'expl'()s¡ulo, cuyas l'esolucio· 

«Fallamos:' QUe ,desesttm:ando el ro(~· nes .declal'u,mos :Ur.mes y sUbsistentes; 
A pltrtir de 1 de 1laio d,(J 1967 úUl'SO Mnfenci'oso'adminlstrat,ivo in- sin llacer especial ,coq.dena ,de oostas, 

, i;erpuesto por D, Antonio Martín Cór- ,ASí por esta nuestra¡¡entencia, que-
Sargento D. Lorenzo V:0zmediano do,ba, sargento ,de complemento ,de se 'Publicará en el «R. 'O. del Esta,d()~ 

Guerrero.. I'nfanter~a retir8Jdo,cont.ra resolucio- e insertará en la «Cole,cción Legis..lati-
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va», ,definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y. firmamos.~ 

En su virtul1, este MinisteriO ha 
tenido a: bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sen
tencia, pUbliCándose el alúdido fallo 
en el ",B. O. del Estado», todo ello en 
eumplimiento del artículo 105 de la 
Ley .de lo Contencioso-Administrativo 
de 2711e diciembre de 1956 (.B. O. del 
Esta-do» núm. 363). 

Lo que por la ,presente Orden minis
teriai digo a V. E. para sú conoci
miento y efectos eonsiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

6 de julio de 1967 D. O. núm. 151 

Dios guarde a V. E. muchos años. bunal Supremo, entre partes: de ,una." 
·Madrid, 31 dé mayo de 1967. como demandante, D. Guillermo Na

varro Pérez, comandante ingeniero 
MENÉNDEZ del CUE>rpo' <de Ingenieros de Arma

mento y Construcción, quien postula 
Excmo. Sr. TE>niente General Presi- por s;í mismo, y ,de otra, como de

dente del Consejo Supremo de Jus-: mandada, 'la Administración Públi
ticia Militar (Asambl¡¡a ,de la Real ca, representada y defendida por el 
y &vIilitar Or·dBnde San Fernando). abogado del Estado, contra resolu-

ciones 'del Ministerio del Ejército de 
5 de noviembre y 29 de diciembre 
de 1965, sobre denegación de aumento 
en la cm~ntía de la gratificación ,por 

Ex{;mo'. Sr.: En el recurso conten- residencia, se ha dictado sentencia 
cioso-administrativo seguido en única con fecha 14 de abril de 1967, cu.ya 
instancia ante 'la Sala Quinta· del parte dispositiva' es como signe: 
Tlibunal Supremo entre partes: de I «Fallamos: Que 'estimando el 'pre

.J\IIE.t'\'ÉNDEZ una, c01no demandante, don Epifanio sente recurso contencioso-administra
Alonso Lorenzo, conserje del Cuerpo I tivo promovido por D. Guillermo Na

Ex{;mo. Sr. Director general de Muti- de Conse.rje~ ,del Ejército, quien postu- vano Pérez impugnando resoluc\ones 
[ooos de, Guerra por la Patria. la por SI mIsmo, y de otra, como de- del Ministerio del Ejército de 5 de no

mandada, la Administración Pública, viembre y 29 de diciembre de 1965, de
rE>presentada y defendida por ,el abo-, bemos revocar y revocamos las expre
gado del ·Estado, sobre impu~nación sadas Ordenes ministeriales por' no 
,de resoluciones del Ministerio ,del hallarse ajustadas a ,derecho, deola-

,Madrid, 31 ,de mayo ,de 1967. ' 

!Ex~mo. Sr.: En el r€curso conten- Ejército de 24 de agosto y 3 de octu- rando, en su lugar, 01 que asiste 
nioso-administrativo seguido en única breds 1966 sobre gratificaciones ex- al rE>Currente a percibir la asignación 
instancia. ante la Sala Quinta del 'Fri- trao1'dinarias, trienios y pensión de la de residencia en la cuantía del cien
bunal Supremo entre partes: de una, Cruz a la Constancia, se ha dictado to por ciento de su sueldo integro, 
como <lemandante, dalia. Pilar: prHito sentencia. COIl fecha de, 1 de abril comocomalldante de IIlf{enieros de 
Taberner, representada por el Procu- <le 1967, cuya pal'té dispositiva es Armamento y Const.rúcción, que eS el 
r~dol' don Francisco Alvarez' del valle, como sigue: correspondiente a la eategol'la de co
bajo 1(1, dirección de Letrado, y de .'Fallamos: Que estimando el recur- mandante en la Es{)ala General, iUa 
otra, como demandada, la Administra- so Icontencioso-ttclm1rlistrativo ~nt(lr- crementado en un 50 por 100, así como 
CUlll Públlca, representada y defen- PUllstO 1'01' don Epifanio Alonso Lo- <lo que se le satisfagan las diferencias 
dida por el abogado ,del Estado, con- renzo contra las 'resoluciones ,del Mi- entre '10 CO<brado pordicllO concepto 
tra los 'IlCuel'dosde la Asamblea de nistel'io del Ejército, que anulamos y lo que debió hacérsele efectivo a 
Ja Real y Mimar Ol'dende San Fer- y (iejamos sin efecto, ,de 24 de agosto partil' del 6 de septiembl'e {le 1005 en 
uan<do de 26 de mayo y 21 de octubl'll de 1966 y 29 de sllp.tiembre de igual tlUe los ¡nstó, condenantlo en este 
de 1005, que denegaron a la recurrente' arlo, de la que se acordó dar traslM!o ! sentLdo Il. la¡ é'\dministl'ación, y sin 
solicitucl ele inilrememto ·del 20 pOI' 100 al interesado en 3 de octubre, man- hacer especial dedal'ación ',de costas. 
del sueldo regula.dor de Capittin Ge-, damos que le sean abona.das las gro.· ,Así por' esta nuestra sentencia., que
nel'al, como viuda ,de don José San- I tificaciones reclama<das, que le son se publicará en el «B. 0, del Esta-

"jurjo Sacanell, se ha dictado sentencia computables como procedentes ,de re- do» e insertará en la .¡Colección Le .. 
con fecllada 1 de abril ,de 1967, cuya tirado, y Jos tres trienios y pensión glslativa», definitivamente juzgan(lo, 
'Parte ,dispositiva es como sigue: \ do la Cruz a la Constancia, que 'lo pronunciarnos, mandamos y firma-

«Fallamos: Que debemos <declarar conforme a la. legislación vigente son mos.» 
y ,declaramos la desestimación ,dél re- acumulables a ,dichos haberes, en la I En su virtud, este Ministerio ha te
our50< contencioso-administrativo inter- '1 cuantía ,del seten~a y clnco por ci~nto; nido a bien ,disponer se cumpla en 
puesto por ,d011a María Prieto Taber- " sin hacer declaración sobre costas. 'sus propios términos la referida. sen. 
ner, corno viudade'l laureado Capitán As! por esta nuestra. sentencia, que taneia, publicándose el 'aludido fallo 
Gemoral don José Sa.njurjo, SacB;nell, se publicará en el «El. O, ,del Estado» en eI «B. o: del Estado», todo ello 
contra los acuerdos de ,la' Asamblea e insertará en la «Colección Legisla- en cumplimiento ,de lo prevenido &n 
de la Real y Militar Orden ,de San. ti:.va» , 10 ~ronunciamos, mandamos y el articulo 105 de Jea Ley de lo Conten
Fernando ,de 26 ,de mayo y 21 ,de oc-' firmamos,» CioBo-Administrativo de 27 de dictam
tubre de 1965, que denegaron a la re- En su virtud, este Ministerio' ha bl'a da 1956 (<<B., O. delE¡;tado. mí
currente ~a ,solicitud de incremento teniq,o ,a bien disponer se cumpla en mero 363). 
de120 por 100 ,del sueldo l'egula,dor de sus pl'o,plot; términos la referida sen- Lo que por la presente Or,dcm, mi
Capitán General, resoluciones que pQr tencia, ,publicándose el aludido fallo nistaríal ,digo ¡¡. V. E. para su conoci~ 
se'!: conformes a derecho 'C9nf11'mamos en el «El. O ,del Esta.do». todo ello en miento y efecfos consiguientes 
cm su virtud; sin imposición de cumpUmlento de 10 preveni,do (m el <Dios guarde a V. E. muchos afios. 
,costas, a.rticulo 105 ,de la Ley ,de lo Conten- Madrid, 31 .de mayo ,de 1967. 
i As1 pOl' esta. nuostra sentencia,' quecioso..Adniinistrativo ,de 27 de. d¡ciem-

MENÉNDEZ Se publicará en el «El, O, <tI el Estado» bre de 1956 (<<B, O, del lj:stado>l núme-
,() insertará en 1'a «Colección Legisla- ro 363), , 
'tl'Vo,lJ, <definitivamente juzgando, ~o 'Lo quo por, la pl'eseutG Orden minia- Excmo, Sr, General ,Subsecretario Jél0 
pl'otluuciamos, InaIlicto.mos y firma- terio.l digo, a V. E. lJ!arll su conoció ,este. Ministtll'io, 
lUOíU miento y (lfectos ·consiguientes, 

En su virtud, este Ministol',io 110. te- Dios ll'utlNle a V. :\1:, mutlI10i'! afios" 
nillo o. ibüm 'dispOMl' 59 cumpla en sus M!J.<flri<d, 31 ,dI¡} mayo .rle 19G7. 
tlt'opiotlMnu1nos 1n r>!ferida ¡¡onten
ola. pul¡UM.ndOstl el al,tl:di<lto :fallo en 
el «B, O. d(Jl EstadolJ, to,do' @llo en 
<Hlmp1!rnlouto {lo 10 pl'(Jv@ultlo on (!ll I1xmuo, I~r," G(Jl1el'al Suh~(í()retm'io de 
Itl't!(lulo lO;) de la l~ey ,del· lo Conten- !:ls'!:(\) iM!tl1sttn'10, 
o!oi>0·MlministrM1vo ,do 2"1 ·rle d1()1~ml
bl'ü 'd(l t056 (<<El. O. «101 Esf¡¡¡,doll n'Úme-
1'{) 363), . 

,Lo que po:r. [a pl'eseni;e 01\d(1n mlnis
terü¡l ,digo a V, E. para su 'cono.ci-
miento y e,fectos cons1glli~ntes, ' 

Excmo, ,S1'.: En el recurso conten
cioso-a.aministr,a.tivo segUido en ún~ca 
instancia ante la Sala Qui'nta ,d,ea Tri-

Excmo., Sr, : En (l'1 recurso con't~nft 
eioso-a,Clm1n1strativo s(jfj'u1do en Únic!l. 
1nst'll.fi¡c1a ant(} la Salu Quinta <clel '1'1'1-
bun!l.l ,Supretuo, entre pal'tM: de lUla. 
cOmo ,dernnn,dante; D. Jos6 Rodriguez 

, Arlz.n, representacclo y 'detendido por' 
e'1 letrOido ,D, Alfonso González de Mi~ 
gual" y ,de otra, corno ,demalld.allda, 
in J\Jdministración: Pública, ·l'epresen~. 
tada y 'def.endtda ~or el 'abogado del 
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Estado, -contra. Resolución ,de la. Di- expresados actos adrhinist.rativos por de 1 de junio "de 1967. Cursó la do
rección General de Reclutamiento y hallarse ajusta:dos a derecho, absol- 'Cumentación la Escuela de Aplica
Personal del Ministerio del .EJército viendo de ia demanda a la Adminis- ción y Tiro de Infantería. 
de 20 de agosto de 1965, que le dene- tración, y sin hacer especial declara- I 
gó el ascenso a teniente auxiliar, se ción de costas. Artillería 
ha. dietado sentencia con fecha 21 de Así por esta nuestra sentencia, que 

,febrero de 1967, cuya parte dispositiva se publicará en el .B. O. del Esta-doD Comandante, activo, D. Laurentino 
es ,como' sigue: e insertará en la .Colección Legisla- Marcos Pefia, - con antigiiedad de 10 
~Fallamos : Que, desestimando el Uva-, lo pronunciamos, mandarnos y, de :m,ayo de 1967, a partir de 1 de ' 

presente recurso contencioso-adminis- firmamos.. '1 junio de 1967. Cursó la documenta
tra.tivo, prómovido por D. José Rodri- En su virtud, este Ministerio ha te- clón la SUbinspección dé la 6." Re
guez Ariza, impugnando resolución nido a bien disponer se cumpla en gión l\1ilitar. 
de la Dirección General de Recluta-' sus propios términos la referida sen
miento y Personal del Ministerio del tencia, publicándose el aludido fallo 
Ejército de 20 de· agosto de 1965, que en el aB. O. ,del EstadoD, todo ello en , 

Ingenieros 

le denegó el ascenso a teniente au- cumplimiento de lo prevenido en el Comandante, activo,. D. Fernando 
xiliar, debemos declarar y declara- articulo 105 de la Ley de lo Conten- ,! Peña Martínez, con antigüedad de 9 
mos no haber lugar a revocar ni anu- cioso.,.A..dministrativo de 27 de díciem- i de mayo de 1967, a partir de 1 de 
Jar los expresados actos administra- bre de 1!156 (aB. O. ,del EstacdoD nú- junio de 1967. Cursó la. documenta

tivos por hallarse ajustados a derecho, mero 363). "ción la Jefatura de Transportes del 
absolviendo de la uemanda a la Ad- Lo que por la presente Orden minis- Ejército. 
ministración. y sin hacer eSpeCial¡ tt:lria1 digo a V. E. para. su conoci- . Comandante, activo, D. Argimiro' 
declaración de costas. . miento y efectos consiguientes. Herrero Barba,' con ant.ig¡1edad de 21 

:Así por esta nuestra sentencia, que Dios guarde a V. E. muchos a11os., de mayo de 1967, a partir de 1 de 
se publicará· en el «B. O. del EstadoD ,Madrid, 1 de junio de 1967. junio de 1967. Cursó la documenta-
~ insertará eh la uColección Legisla- ción el Consejo 'supremo de Justicia 
tiva~; lo pronunciamos, mandamos y MENllNDEZ Militar. 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en 
$US propios, términos la referida sen
tencia, publlcá,ndose el aiudl:t1o fallo 
en el «B. O. de-l Estado., todo ello en 
cumplimiento de lo prevenIdO en el 
.o,l'ticulo 105 ,de la. Ley ,de lo Canten
<lioso-administra.tivo de 27 de diciem
bre de 1956 (oB. O. ,del Estado» nú
mero 36B). 

Lo que por la presente ,Orden mi
" nisteria.l ,digo a V. E. para: su cono-" 

-cimiento y, efectos consiguientes. 
Dios' guarde a V. E. muchos afios. 
lMa.dr1d, 31. ,de mayo ode 1967. 

iMENÉNDEZ 

.Excmo. Sr. Director' generai ,de Re
clutamiento y Pers0:r:-al. 

Bxcmo. Sr.: En el reCurso canten
>(lioso-administra.tivo segu1do en única 
instancia ante la 8Ma Quinta ,del Tri
bupal Supremo, entre partes: de una, 
,Mmo demandante, D.Gregorio Serra
ll,o Carrasco, quien postula por s1 mis
,mo, y -de otra, como ,ctemand'lllda,)la 
Administración pública. representada 
y 'deLen,dicta por el aboga·do del Esta..
do, contra' resoluciones -del Consejo 
Supremo ,de Justicia Militar ,de 5 -de 
'nOviembre do 1065, y 10 de febrero 
de 10Gs,deuegatOl'ia. de 'Pensión por 
tao Placa. ,de la. Real y Miiitür Orden 
de S'al'l uel'nllHlllgUdo, se ha dicta.rlo 
Sentencia, 'con fllCha !l ,dI> mayo ,de 
~967, 'cuya. l'lllrtG ,d1sposit1v.a. eS como 
Sigile: 

«1!'allanHls: '.QUfil ,de.Hls,timando (J! 
!pl'os(lnto Tfil,curso co.nt(lucloso·¡¡.dmhlis
tl'l\t1vo, promovido por iD. Gregorio 
,Sel'l'o.no Carro.sco, impugnando l'eso
Iu'ciones del Consejo 'Supremo de Jus
~1(}:t1): Militar .ele 5 -de novienlbre de 
1965 y 10 ,de ~eb~ro' ,de 1966, esta úl· 
tima resolutorü.del recurso ,de reposi
Ción interpuesto contra íLa primera; 
,!leb.emos declarar y declaramos no 
haber l1).gar a l'evo,car ni anu:1ar íloos, 

Excmo. Sr. Teniente General Presi
dente ,del Consejo Suprema!1e Justi
cia Militar. 

(Del B, O. (lel E. núm. 153, de 1967.) 

-----_Ml.9>'''' ........ ------
(onsejo Supremo 

de Justicia Milifar 

PLACAS PI~NsrONADAS CON !MOO PE
SE'.r:1S ANUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DIC[E~mRE DE 
1958 <D. O. NUl\I. 295), PREVIA DE
DUCCION DE LAS CANTIDA. DES P1llR
CUlIDAS POR L,\ ANTERIOR PEN. 
SION, DESDE LA FEClI4 DEL COBno 
DE ESTA NUEV~'l CO~ci¡:SIOY. A LOS 
SIGUIENTES ILUSTRfSIlIIOs SE.s-ORES: 

Intanterf,a 

Coronel, activo, D. Ricardo Aglli
lar Carmona, con antigüedad de 8 
de mayo de 1967, a partir de 1 de 
junio de 1967. Cursó la documenta
ción la Inspección Gener~l de la Po-
licía Armada. . 

ORDEN Teniente coronel, activo, D. Fran-
DE SAN HERMENEOILDO cisco Crespo Nieto'" con á:ntigüedad de 

17 de mayo de 1967, a partir de, 1 de 
Su Excelencia el Jefe del Estado junio de 1967. C*Só la documenta.

y Generalisimo de los Ejércitos, de ción la Capitanía,¡J,General -de Cana· 
acuerdo con 10 propuesto por la rlas. 
Asamblea de la Real y Militar Orden . Comandante, activo, D. Teodorino 
lie San Hermenegildo, se ha servido Fernández Alier •. con antigüedad de 
conceder las condecoraciones pensio- 10 p'e agosto d'e 1966, a partir de 1 
nadas que se indican al personal de de septiembre de 1966, Cursó la docu
las distintas Armas y Cuerpos que. mentaeión la Capitania General de 
figuran en la presente relación. Canarias. 

Comandante, activo, D. José Le6n 
Esquive1, con antigüedad de 20 de 
enero de 1967, a partir d.'e 1 de febre
ro de 1967. Cursó la documentación 
laCapttanía Geue!',al de Canal'ias. •• EtJl3RCITO DE TUmRA 

P&CAS PENSIONADAS CON 20.000 PE· 
Slll'lAS ANUALES, CON ARRE<HJO A 
LA LEY DE 26 DE DIcm~mRE DE 
1038 (D. O. NU~I. 2(3), PREVIA mil· 
DUOCION DE I,AS CANTIDADES PER. 
CIBlDAS POR LA AN!rlllRIOlt PEN. 
BION, DESDE LA l1'EClI:A DEI, CODRO 
DE EB'rA NUEVA CONCESION, A LOS 
SIGUIENTES XLUSTRISIMOS SE.s-ORESI 

Infanterta 

'Comandante, activo, D. José Her
nánliez Alburquerque, con antigüe
,dad de 7 de maYQde 1967, a partir 

Comandante 110norifico, reserva, 
don Gregario Barroso C01'l'eycro, con 
o.:ntigüMM de 20 d¡;¡ febl'(l1'O de :1967, 
a partir de :1 de marzo !lo t067. CurM 

s6 la d()(lUm~ntMiól'l 01 Go111(\1'l'l0 Mi· 
lital' ,do Mnd1'!d.' 

,comandantt'l, ll(ltivo, n: Antonio 
Almunny M¡u'lné, (lon nnti~1üeHln(1 de 
30 de abril de 19B7, a pl1rtir d® 1 (le 
mayo do 1967. Cursó la dOcum,llutn
ción la Comnndal101a Geuel',n.l de Me· 
lilla. 

Coman,danta, ,activo, D. José Asens1 
L6pez-Blanco, con antigüedad de 8 
de mayo ,de 1967, a -partir de 1 ode 
junio de 1967. Cursó la d'Ocumenta
ci.ón la Dirección 'General -de Plazas 
y Pro'vincias Afr1-canas. 

. ' 
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C8Ipitán de complemento, Agrupa
ción Temporal Militar,' D. Agustín 
Comas Salgueiro, con antigüedad de 
18 de marzo de 1967, a partir de 1 de 
abril de 1967. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Gran Ca
naria. 

Capitán. reserva, D. Ramón Martín 
López, con antigüedad de 30 de mar
zo de 1967, a partir de l' de abril de 
1967. Cursó la documentación el Go-

. • bierno Militar de Almería. 
Capitán, activo, D. Pedro Garcés 

Lores; con antigüedad de' 30 doB' abTil 
de 1967, a partir de 1 de mayo de 
1967. Cursó la documentación la Sub
inspección de .la 5.'" Región ·Militar. 

Capitán, activo, D. Tatsicio Fer
nández López, con antigüedad de 2 
de mayo d~ 1967, a' partir de 1 de 
junio de 1967. Cursó la documenta
ción la Subins;pección de' la 2." Re
gión Militar. 

La Legi6n 
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de 1967, a partir. de 1 de ma.yo de I .Ca:pitán, activo, D.' Julio Fernánde~ 
1967. Cursó la documentación la Di-,López, con antigüedad de 12 de mar-
rección General de Mutilados. I zo de 1967, a partir de 1 de abril de. 

. 1967. Cursó la documentación la Di-
Intendencia rección General de la Guardia. Civil. I Capitán, activo, D. A:qtonio IUaTh 

Comandante. activo, D. José Mon-¡ Guasch, con antigüedad de 5 de abril 
tull Chiva, con anti~edad de 24 de I de 1967, a partir de 1 de mayo de 1967: 
abril de 1967, a partir de 1 de mayo, Cursó. la documentación el M Ter
de 1967. Cursó la documentación la cio de la Gua;rdia Civil. 
Jeiatura de Servicios de Inten'dencia 
de Valencia . 

Sanidad Militar 

·Comandantw médieo, activo: don 
Gonzalo. Espinosa Jiménez, con anti
güedad .. de 19 de marzo de 1967, a 
partir de 1 de abrÍl de 1967. Cursó }a 

documentación' la Academia Auxiliar 
Militar. La antigüedad que sé le asig
na es la de su solieitud, como com
prendido en el articulo 20 del vigen
te Reglamento de la Orden. 

Comandante médico, activo, don 
Antonio Villodres Podadera, con an-

Capitán, activo, D. Antonio Marti
nez Cascales, con antigüedad de 5 de 
abril de 1967, a partir de 1 de may(} 
de 19&7. Cursó la documentación la 
Dirección General de la Guarrua 
Civil. 

Capitán, activo, D. Santiage Mar
tínez Lpp~, con antigüedad de 5 de 
abril de 19&7, a partir de 1 de :may(} 
de 1967. ,Cursó la documentación. la 
Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Capitán, activo, D. Antonio Beni- tiA"üedad de 9 de mayo de 1967, a par
tez Mal'tin, con antif,'"Üe-dad de 14 de: tir de 1 de junio de 1967. Cursó la do
abril de 1987, a partir de 1 de mayo cumentación la Capitanía General de 
de 1967. Cursó la documentación la la 9.& Región Militar. 

Capitán,' aetivo, D. Teófilo Gonzá
lez Pérez, con antigüedad de, 22 de 
abril de 1967, a partir de, 1 de mayo
de 1967. Cursó la documentación la 
Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Comandancia General de Ceuta. 

CaliaZZeria 

Teniente auxiliar, activo, D. Pablo 
Pinillos Yanguas, con antigüedad de 
9 de mayo de 1!l67, a partir de 1 de 
junio de 1967. Cursó la documenta· 
ción la. SUbinspección' de la 2." Re-
gión Militar. . 

Artmer~a 

Teniente c01'o11,e1, activq, D. José 
Hernández Ballesteros, con antigüe
dad de 6 de abril de 1967, a partir 
de 1 de mayo de 1967. Cursó la do
<lnmentación la Esc~ela de Aplica
cióIl y Tiro de Artillería. 

Capitán, Servicio. Civiles, D. Ra
!.¡¡¡el Martinez Agui'!'5.r, con antigüe
dad de 1 de abril de 1967, a" partir de 
1 d~ abril de 1907. Cursó la docu
mentación la Comisión Mixta de Ser
vicios Civiles. 

Ingenieros 

'Capitán, SeTviclosCiviles, D. Beni
to Méndez Cacheiro, con antigüedad 
de 1, de marzo de 1967, a partir de 1 
de abril de 1967. Cursó la documen
taci6n 1a ComiSión Mixta de Serví
'C1os Civiles. 

Mut'itactos d,e Guerra por ta Patf'ia 

Tmnlímta (lol'onol D, !il(lrgio Hel'nán
doz Dio,z, con antil~'ü¡\dU,d de 17 ele] 
(lUGro do 1067, a ptirtil' dCl:1 (]J¡ fo· 
Irrel'o do 1967, Cm's6 111 dO(lumi1tr~o,· 
ción ln Dll'(l(j(l1ón Gt)fitll'tl,l d!tl Mutl· 
lados. 

'ComítmlantB D. José Noya CO$t,I1, 
mm anttg'ü,ldatl de tí de alu'U de 1967, 
l), Illtrt1r "do 1, ele mayo de 1967, Cur
s6 ladocumento,c1611 la, Direcoión Ge· 
neral ,de Mutilados. 

Comandante D. ,PablO Abad La· 
crouts, con antigüedad de 21 de abril 

Oficinas Militares 

Capitán, activo, D. Antonio Gómez 
Romero, con antigti!ldad de 16 d(l 
mayo de 1967, a partir de 1 de junio 

CRUCES PENSIONADAS CON 4.S00 PE
SMAS ANUALES, CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DlCIE~RE DllI 19S5 

(D. O. NUI\!. 39S) 

Infantería 

de 1967. Cursó la documentación!a Capitán, ,activo, D. José Gonzálllz 
Zona de Reclutamiento y Moviliza- Parrilla, con antigüedad de 28 tle 
c1ón núm. 24. enero de 1967, a partir de f de le-

Capitán, activo, D. José Calvo Cal- brero de 1967. Cursó la documenta
vo, con antigüedad de 16 de mayo ción la Capitan1a General de Ca
de 1967, a partir de ld"e junio de narias. 
1967. Cursó la documentación la Sub- Capitán, S. E. M., activo, D. ;rosé. 
anspeóclón de la 6." Región Militar. Uxó Palas!, con antigüedad de 30 de 

Capitán, aotivo, D. Si~vestre Sanz marzo de 1967, a partir de 1 de abril 
Los Arcos, con antigüedad de 18 de. de 1967. Cursó la documentación el 
mayo de 1967, a paI't~r de 1 de junio ,1 Gobi arno Militar' del Campo de Gi
de 1967. Cursó la documentaci6n la' braltai'. 
SUb~nSP()CCiÓn d~ la 4."'. Región Mi- Capitán, activo", D. Angel Calderón 
J!t~~~lentll activo D Franci ·co Pé- I López, con antigüedad de 1 dl) mayo 

, , .~. i:j de 19B7, a partir de lde mayo de 
rez Román, con ant~",üedad de 10 ~e 1967. Cursó la docllménta<lión la Su})
mayo de 1967, a paltir ,de 1 de jumo inspecci6n de la 6." Refflón Militar 
de 1967. Cursó la documentación el. o '" . 
Ejército del Norte de Africa. Tomente auxilioar, act.ivo, D;; Fran-

cisco Domingo P.eláez del Rio, con 
antiA"üedad ,de 28 de enero de 1966, a. 

Agrupación Obrera 11 Topo(Jráfira deL pal'til' ,de 1 ode febrero de 1966. Curs6 
Se'rvício Geográfico det Ejército la documentaci6n el Gobierno Mili· 

tal' de Gran Canaria. 
Capltá,n, activo" D. Manuel Conde Teniente au~iliar, activo, D.' Juan 

Diaz, {Jon antigüedad de 211 de abril I José Marí.,n' Orlo, con antigüedad de 
de 1967, a partil' de 1 "de mayo de I 25 de abl'll de 1967, a partir de 1 de 
1967. Cursó la documentación la A"l'u- mayo de 19~7. Cun¡ó la documenta
pfl¡ción OlH:Ol'll. y Topográfica. .. món el Gobierno Militar de Log'rollo. 

Teniente auxiliar, ítCtivo, D. Tomás 
:Herrero Sellas, con an'tigMdlíd de W 
do abril do 1967, a pal'tH' do :1 ¡lo 
mayo de 1967. CUl'SÓ la documento,-

COnlaIldfl,nt(l\ Mtivo, D, José 'GOfio Mól'! la InSpO()('l1ón O(lfi(lru,l do lo. l?o· 
zdloz ltMrlgull!1. MIl aIltigü~ttal1 d@ acia Arma.do.. , 
¡¡ da mo,yo do 196'2, tí partir d~ 1 (10 'l'ofiilmto, Mtlvo, D. Ato.nullie Coro· 
junio d(l 1967. CUl'~ó lo, clocumontJJ," nltClo 'l'0l'1Jo., oon antigüQd,atl do 17 {la 
('Ión la D1rmcc16n Gonero.l el" ltt ,0Uo,l" 11tayo d(l 1967, !j,. plwtil' tlo 1 do junio, 
dia, Civil. ,de 1967. Cursó 1(1, documento.c1ón la, 
. Cl1p~tÚ:rl, activo, D, Enrique Outié" División de Infantlfl'll1 MQ,tor1zadt\ 
rrez Alonso, con IJ,ntigü(lclarl de 5' de «'MMstl'azgo» núm. 3. 
abril de 1967, a partir de 1 de mayo Teniente ~u:x:11iar, activo, D. José' 
de 1967. Curs6 la documenta'ción el Luna Montero, con antigüedaq de 250, 
primer Tercio de 'la Guardia Civil. de abril de 1967, a partir de 1 de 
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mayo de 1967.CufsÓ la documenta
ción la Capitanía General de la 9." 
Región Militar. 

Comandante, activo, "D. Jesús ,Ya- ta~ión Militar la Jefatura de Artille-
bar Pisón, con antigüedad de 1 de ria de la 1." Región Militar. , 
febrero de 1967, a partir de 1 de febl'tl- Teniente auxiliar, a,¡:tivo, D.' Jesús 
ro de 1967. Cursó la documentación J\1:oreno de Diego. Cursó la documen
la SUbinspección de la 6." Región i'.fi- tación el Regimiento de Artillería de 

T~niente au.."'tiliar, aetivo, D. Pau
,lino Sancho Navarro, con antigüe
dad de ,25 de abril de 1967,0, part.ir 
de 1 de mayo de 1967. Cursó la do

"cumenf.ación la Subinspectiión de la 
6.'" Región. Militar. 

litar. . CampaI1a numo 47. 

Teniente de complemento, Agrupa
ción -Temporal Militar, D. Luis Or
duna Orduna, con antigüedad de 25 
de abril de 1967, a partir de 1 de 
mayo de 1967. Cursó la documenta
ción el .Gobierno Militar de Huesca. 

Capitán, activo, D. José Chamarra Teniente auxiliar, a~tivo, D. Felipe 
García, con antigüedad de 14 de I Martin Estébanez. Cursó la documen
mayo de 1967, a partir de 1 de junio! tación la Zona de Reclutamiento y 
de 1967. Cursó la documentación la Movilización núm. 75. 
Escuela de Aplicación y TiFo de Ar-
tillería. 

Teniente auxiliar, activo, D. José 'Ingenieros 
Fuentes Sánchez, con antigüedad de! . 
31 de octubre de 1966, a partir de 1 Capitán, activo, D: Angel León Al-' 
de noviembre de 1966. Cursó la docu- barellos, con antigü0dad de '{ 'lIe 
mentación. la Subins:gección de la .. marzo de 1967, a partir de 1 de abril 
1. P. S. de 1967. Cursó la documentación el Caballería 

Estado Mayor Central. 
Con antigüedad de 16 de abril de 1.967, Capitán, activo, D. Manuel Guillem 
a perCibir desde 1 de·mayo de 1967 Con antigüedad de 24 de' abril de Marco, con antigüedad de 1 de mayo' 

1967, a' pe1'cibir de.~(I,e 1 ~e mayo de 1967, a partir de 1 de mayo de 1967. 
Teniente auxiliar, activo, D. José de 1967 Cursó la documentación la Capitanía 

~ 
Domínguez Charrama. Cursó la do- General de la 3.a Región i'.Iilitar . 

.., cumentación la Capitariía General de Teniente aUXiliar, activo, D. Julio Teniente auxiliar, activo, D. Ma~ 
la 3." Regi6n Militar. Gil Delgado. Cursó la documeJ;lta-' nuel Arma"da Picos, con antigúedad 

lr Teniente auxiliar, activo, D. Beni· clón el Estado Mayor Central. , de 28 de abril de 1967, a partir de 1 
to Cabello Chico. Cursó la documen- Teniente auxiliar, activo, D. Flo- de mayo de 1967. CurSó la documen

: ta.ci6n la Brigada de Caballería .Ja- rentino Martín Rodríguez. Cursó la' tación el Regiíniento de Zapadores 
rama>. documentación el Esta¡io Mayor Cen-! para Cuerpo de Ejército. 7 .... Región 

Teniente .auxillar, activo, D. Nieo- tral. Militar. 
lás Hernández González. Cursó la do- Teniente auxiUar, activo, D. Ma- Teniente auxiliar,. activo. D. Ma-
cumentnmón la Brigada de Caballe- nuel Pérez Puertas. Cursó la docu- I nuel Oreja Aróstegul, con' antigüedad 
ría «Jarama». menfaclón la Capitanía Genera] de la I de 28 de abril d!' 1967. a partir de 1 

Teniente auxiliar, activo, D. Enri- 1.& Reglón Militar. de mayo de 1967. Cursó la documenta-
que Herreros Fernández. Cursó la Teniente auxiliar, activo, D. Mario ción el Gobierno Militar de Nava.rra. 
documentación la Brigada de Caba· Diez Garro. Cursó la. documenta-
!leTía .Jarama». clón la Capitanía General de la 4." Re- Cue7'Po I.ltlm1.liar de Ingenteros de 11'1'-

Teniente auxiliar, activo, D. Eust,a- \ glón Militar. 'mamento y Construcción 
quio Mnrtínez· Alonso. Cursó la do- I Teniente auxiliar activo D José 
cumentMlón la Brigada de Caballe-I CarmoDa Ruiz. CUI:SÓ la d~cunHmta- T~niente auxiliar, activo; D. Justo. 
rLa. .Jarama». ción la Capitanía General de la. 9." Re .. Molma Garcia, con antigüedad de 2 

Teniente auxiliar, activo, D. Jesús gión Militar. , de abrllde 1961, a partir de 1 de 
Luna Zambortín., CU!SÓ la documen- Teniente auxiliar. activo, D. Fran. mayo de 19~7. Cl~rsó la, documenta
tación la SubinspeCCIón de la 5." Re- cisco Rodri<>"uez Parejo. Cursó la do- ción la 9·¡:lltanfa General de la 1.~ 
glón Militar. . cU!rientacló~ la Capitanía Genetal de Región MIlitar. 
Teni("n~e . aUXIliar, activo" D. Jeró- la 9." Región Militar. 

, ~mo FPl ~ándl'z Martín. Cm só la do- Teniente auxiliar, activo, D. Eduar. Mutilados de Guerra por la Patria 
1iImentaC!ó~ la Comandancia Gene- do Sánchez Baluja Cursó la docu-

ral de Melll1 a. ' . . 
'Tenlenté a~xmar, activo, D. ;ruan ~~~j~~n la Capitanía General de 
~Odl'iA'UeZ de Guzmán Av;enza. Cursó Tenie~te auxiliar, activo, D. (¡rego-

do~umentaCj(¡,n la Escuela de Au- 1'10 García. Zaballos' Cursó la d'ocu. 
tomovllismo del E'ército. . 

Tenj¡mte auxiliar, activo, D. Maria- ment~cjón la Capitanía General de 
nQ Veganzones Pefla. Cursó la do- Canallas. 
cumentación el 'Centro de Instruc- Teniente auxiliar, activo, D. Joa-
olón dI! R('{llufas nt1m. 2. quin Arias Garcta. CursQ la doou-

Teniente auxiliar, activa. D. Fran- mentaclón 1:a Capitanía General de 
cisoo Fuentes Ayuso. Cursó la do- Canarias. . 
cumenfación.el Centro de ínstrucoión Teniente auxiliar, activo. n .. To¡¡é 
de Re,clutas núm, 2. Velasco Larl'ea. Cursó la dooumenta

ción ·la Subinspección 'de la 4." Re

.4rtitle1'ía 
gión Ml1itar. 

Teniente auxiliar, activo, D. Da.niel 
Pérez Conde. Cursó la documenta· 

Teniente coronel hOnorífico, .reser- olón la Sublnspe,cción de la 8.11 lile
va, D. José Ara¡;oTló!i dol ·Campo, llon gión M1l1ta,r. 
antlA'tt6 dlld do 24 de febrero df! 1067, Tenient(l ll.ux111a,r, aotlvo, D. Daniel 
~ Par'tir del df\ marzo dt'! 1007, Cursó SlÍ,llchez Gómez. Cmsó la docum('t)-

Teniente D.' Amós Valentín Morán, 
con antigüedad de 9 de marzo de 
1967. a partir de 1 de abril de 1967. 
Cursó la documentación la Dirección' 
General de Mutilados. 

Cue~po luridico 

Comandante' auditor, activo, D. Ig
nacio Díaz de Aguilar y de Elizaga, 
con antigül?dad de 25 de abril de 
1967" a partir de 1 de mayo de' 1967. 
Cursó '10. documl'\Dtnción la. Subsecre~ 
tarín dél Ministerio del Ejército. 

Intendencia 

Capitán, activo, D. E11l'ique B~llo, 
Albel'tos, Mn antígfHldnd de 27 de 
abrl1 de 1967, a. pa,rtlr de 1 de mayo 
,dt'l 1967. Cursó la documt'lntac1óll el 
Est(l,do Mayor Central\ 

t
l1. docum(lnt.a,olón el Gobll.lrno Mm- j,aolón el Gol'¡!~no Ml1lt,l1r da CórdobA. 

! al' de Mudrld. La. uflt!gümdud qtl(l Sil T()f11~nte aux1l!nr, tltltlvo, D. San
¡ lo Ml¡mu (;lS 1(l, (H\ su solicitUd, como tiugo GOflzálElz. AWmde, Cm'RÓ In do· 
'1 COlllpl'(lndlrlO en el (l,l't!culo 20 del vi- oumrm1:uclón el Gobierno M1Utal' de !l tl'ent@Rl'o:1t1m¡¡ntodelaOl'dlln.Vll:caya.don,anti(!1J,(J(lad,de .24 d,e ab7'it de 1967, 

d,'Comand(l,nte,Mf,ivO, . D., José Esoan- Tt1nl(mte nux!lial', aotlvo, D. Miguel a perctbir desd,(J 1 de mayo d,e 1967 

d
Ot l1 Mildlnn.. con llntigüeclad de 3 de Fel'nánd<lz López. Cursó, la docu'¡U(m· 
Olambre de 1966, a partir dp 1 dn taclón la Jefat.ura de Artillería de la Teniente auxiliar, activo, D. José 

enero de 1967. Cursó' la 'documenta- 1.~ Región Militar, > Ca¡za·do Pérez. Cy.rsó ·la . documenta· 
~ón la Capitanía General de Ca· Téniente auxiliar, activo, D. José ción la Capitanía General de la 1.~ 
. arias. , \Ii . López Mendoza. Cursó la documen- Región Militar. 



Teniente auxiliar, activo, D. PláCi
do Camoiras Vázquez. Cursó la do

Guardia CiviL 
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Teniente, activo, D. Miguel Rooha 
Aloantarilla. Cursó la documentacion 
el Pl'imel' Tel'cio de la Guardia Civil. cumentación la Capitanía Generail de Teniente coronel, activo, D. Juan 

la l." Región Militar. . Pérei Cuadra, con anti~eda11 de 1 
Teniente auxiliar, activo, D. An- de mayo de 1967, a partlr de 1 de C6n antiguedad de 28 de aln;il de 1967, 

drés Florín Godino. Cursó la docu- mayo de 1967. Cursó la documenta- a percibir desde 1 de mayo de 1967 
roentación la Capitanía General de', ción la Dirección General de la Guar-
la 9.a. Región Militar. dia Civil. 

feniente auxiliar, activo, D. Mi-¡ 
gual Iniesta Sánche.z. Cursó la dO-1 con_ antigüedl!-d: de 26 de 
cumentación la Capitanía General de ,,- 196f, a pen;zb~1' desde 1 

Teniente, aotivo, D. Antonio Gal'
cía Durany. Cursó la. documentación 

marzo de Ila Dirección General de la Guardia 
de 'ab1'iL 'Civil. 

la 9.0. Región Militar. . de 1967 
Teniente auxiliar, activo, D. Mi-. 1 Teniente, activo,. D. r.lanue1 Blan-guel Losada de ~a Fuente. Curso a . 

doc' ulllentanio"n la Capitanía "General co Men11aña. Cursó la documentación, 
~ v. "la Dirección General de la Guardia 

11e Cananas. Civil 
Teniente auxiliar, activo, D. Mar-j ',~. " 

G 11 ' F rn' dez Cursó la docu- Teniente, acüvo, D. FranCISCO Del-cos ,.a o e an . . U" d A. O" d C ,," 1 d t ~ " .. 
t ., la Capitanía General de ",a o " bU o. urso a ocumen aulOn 

roen ,a~lOn, , la Dirección General de la Guardia 
Cananas. ' Civil 

Teniente auxiliar, activo, D. Manuel, . . ',' . 
P M a Curso' la dDcumenta-' Temente, actIVO, D. Jerómmo He-

eguero es., '1 P - C "1 d t·· 'ó 1 S b1nsp"ección de la 2." Re- 1'1'81'0. el~a. urso a ocumen amon 
c:ón Ma"l.tu • Ila Dll'eCClÓn General de la Gual"dia 
gI n llar. .. I Civil ' 

Teniente auxiliar, activo, D" Emlho '1" . . " , . et i Blanco Cursó la docllmt'nta- Temente, actIVO, D. Dlego Escobar 
.:::1'c 1a S· b'~"P' ec'Ción' de la 8,," Región 1

I Marg"allo." Cursó la documentación 
Cl?~ a u 1 " ~ ,la Dm"cc16n General de la Guardia 
Mllltar" 'c. Civil 

Teniente auxiliar, activo, D. A1e- ,,' . , 

MARINA 

PLACiiS PENSIO~ADAS OOX 20.000 PE
SETAS ANUAI;ES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1958 (D. O; NUM. 295), PRlI1VIA DE
.DUCCIO~ DE LAS CANTIDADES PER
(''IBIDAS POR LA ANTERIOR" PEN
SION, DE.<;DE LA FECHA DEI, COBRO 
DE ESTA NUEVA COXCE.':;ION, A LOS 
SIGUIENTF"s ILUSTRISmOS SEROltES; 

Cuerp~ de Máquinas jandro Pérez Fando" Cursó la doeu- ,1 enHm~e, act~v? 1)" Rafael Escude
'ta 'Ó1 la A.!n'upación de lnten- 10 RUeda. CUISO la documentación 

~~~iaCln~m. 4~ <> 'la ?irección General de la Guardia Coronel, activo. D. José, Aboy (hin-
• CiVIl. . . • dan., con antigüedad de \) de mal'ZO 

Sanidad Mi~itar 
Temente, actIVO, D. Josó Fernán-' de 1967, a partir de 1 de abril de 1967. 

dez Muro. Cursó la documentación Cursó la doclllnentación el Minlstel'io 
la Dirección 'General l'le la ,Guardia de Marina. 

,Comandante médico, act.ivo, don 
Joaquín Alvarez Astor, con antigüe
dad de 27 de octubre de 1966, a par
tir de 1 de noviembre de 1966. Cursó 
la. documentación el Hospital M1l1tar 
'de Ahcante. 

Comandante médico, activo, don 
Juan de Vtllegas Herrera, con anti
güedad de 30 de abri:]' de 1967, a par
tir de 1 de mayo de 1967. Cursó la 
documentación el Gobierno Militar 
,de' Jaén. ' 

Civil. 
Teniente, activo, D. Manuel Frutos 

Gajate. Cursó la documentación la 
Dirección General de la Guardia 
Civil. . 

Teniente, OIctivo, D. José Garcia 
Puertas. 'Cursó la· documentación la 
Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Teniente, activo, D. Juan Gil Alon· 
so. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, D. Juan Jiménez 
Garc~a. Cursó la documentación la 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.000 p,m. 
SETAS ANT,1.<l.LES, (JON ARREGbO 'A 
LA LEY DE 20 DE DICIE~mRE DE 
1958 (D. O. NUM:. 295), PREVIA DJil. 
DUCCION DE LAS CANTIDADES PER
CIBIDAS Pon. LA ANTERIOR PEN· 
SION, DESDE' LA FECHA DEL COBItO 
DE ESTA NUEVA CONCESION, A LOS 
SIGUIENTES ILUSTltISIMOS ~limOltES: 

Cuerpo General Teniente aux111 al', activo, D. Maria
no de Francisco García, con anti
güedad de 24 de" abril de 1967, a par· 
tir de 1 de mayo de 1967. Cursó la 
documentación la Capitanía General 
-de la 1." Región Militar., 

pirección General de la Guardia ,Capitán de Fragata, activo, D. José 
Civil. Serra Ca;stelló, con antlgüeda:d de 6 

Te,niente, activo, D. José Lain Mu- de mayo de 1967, a partir 'de 1 de 
í'ioz. Cursó la documentación la Di· junio de 1967. Cursó la documenta
rección General de la Guardia Civil. clón el Ministerio de Marina. 

Veterinaria Militar 
Teniente, activo, D. Ramón López, 

Serradell. Cursó la documentación 
la Dirección General de la Guardia 

Tienien"te auxtUar, activo, D. To· Civil. , 
más Nueno Grande, con ántigüpdaocl. TenIente, activo, D. Manuel Matos 
,de 19 de abril de 1967, a partir de l' Colom. Cursó la documentación la Di
,de mayo de 1967. Cursó la documen- racción ,General ,de la Guardia Civil. 
taclón el Laboratorio y Parque Ceno Teninte, activo, D. Avel1no Miguel 
tral de Veterinaria. Garcia. Cursó la documentación la 

Ottcinas Militares 

Dirección 'Genernl de la. Guardia 
Civil. 

Teniente, activo, D. Juan Pizarl'O 
Barl'oso. Cursó h¡,documeuta(llón' la 

Infantería. de Marina 

Mayor de,Jill'lmera, activo, D. Fran
cispo Carrasco González, con ántigüe
dad de 21 de marzo de 1067, a pal'tir 
de, 1 ,de abril de 1967. Cursó la dOI}U', 
mentación el Ministerio de M:.<rinl1. 

Mayor dI; primera, activo, D. Narci
so Galora P~r(lz, con antigü¡¡dad de, M 
de abl'i~ del 1007, a poitlr del 1 de mO:yo 
de 1967. 'Cursó la documentación el 
Ministerio de Marina. Tflni<mt~, activo, D; Atmando For- Dirección Gllnel'a.l do la Gunrdia 

'Mn Fnlo6n, con antigüedad de 80 (ltl Civil. 
ttbl'il do l!)!l7, n parth' de :1 de mo:yo '1~tml(rnto, Mtivo, D. José Quevodo, . 
{lO :1007. CU1'Só 111 ,documentM16n In ,RuglJ.l'1n. Cursó ln documemtnc16n la Cfft,UO]lJS PlllNSrONA'DAS OON 4.S00 plll
Cn.pltttn1o, Gon0l'111 del 10. 3,1' 1'\~gión Dil'(lCo1ónG(Jn(ll'al <del la Guardia ¡¡¡ETAt'! ANUAJimS, OON AUREOLO A lJl!. 
Mmtnr. Civil. LEY DE 211 DIO DICIII1MBRII1 DE 1tll!!l 

'l'(ln1(lnta~, {J,()tivo, D, Val(mttn Ro· T(miente, !l!Ctivo, D. Peal'o Roso Ro- (D. "o. NUM. 2011) 
dr1¡;¡uez Mo,l'tíMZ, oon o.nUgüedo,ddCl ~o. Cursó la documentación la Direc· 
18 de mayo de' 1.967, a partir de 1 de aión General de la ,Guardia Civil. 
junio ,de 1967. Cursó lo. documenta- Teniente, activo"D. Emilio Torres 
olón la Direoción General de Indue· Milagros. Cursó la documentación la 
tria y Material ,de'l Ministerio de[' Direoción Genera,l de la Guardia 
'Ejército. Civil.' 

, 
1 

CU{Jrpo General 

Co.Pitánde corbeta, aotivo, D. J'aci:rlt 
toGatcia Abajo, oon antigüedad de 10 
de junio de 1966, a partir de 1. de jt1' 
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lio de 1966. Cursó la documentación PLACAS PEXSIONADAS CON 9.600 PE-! cRUCES PENSIONADAS CON ~.~oO· PE. 
el :Ministerio de Marina. . SETAS ANUA:LES, CON ARREGLO A I SETAS AJ."VUALES, CON ARREGLO A LA 

Capitán, de corbeta, activQ, D. Anto- LA LEY DE 26 DE DICIElIIBRE DE LEY DE 26 DE DICIElIIBRE DE' 1958 
nio Gadea Asensi, con antigüedad de 1958 (D. O. NUl\I. 295), PREle'lA DE. 
19 de octubre de 1966, a partir de '1 de DucaON DE LIlS CANTID.>§'DES PE&
noviembre de 1966. Cursó la documen- CIBIDAS POR LA A."VTERIOR PE..."V. 
tación el Ministerio de Marina. SIOY, DESDE LA FECHA DEI, COBRO 

(D. O. NUM. 295) 

Teniente de ?\avi;o, activo, D.' Ricar· DE ESTA NUEVA COXCESIOX, A LOS Teniente auxiliar, aotivo, D., José 
do 'González Durán, oon antigüedall' SIGUIEXTES ILUSTRISIMOS SESORES: I Cárdenas ·Céspedes, lCon antig'üedad de 
de 8 de', enero de 1967, a partir de 1 10 de marzo de 1967, a parf,Ü' de.1 de 
de febrero de 1967. Cursó la docurrien- Arma de A:lJiación abril de 1967. ,Cursó la documentación 
tación el Ministei'io de iVl:arina. la Región: Aérea del Estrecho. 

Coronel, S. V., activo, c' D: Alfredo 
Suárez Ochoa, con antigüedaq de 4 de 

Infantería de Marina maya de 1967, a partir de 1 de junio 
c de 1967. Cursó la documentación la 

Capitán, activo, D. ~Santiago Pardo, Zona Aérea de Canarias. 
Peón, con antigüedad de 8 de enero Teniente coronel, S. V., activo, don 
de 1967, a partir ,de 1 de febrero de Fernando Timón Lara, con antigüe. 
1967. Cursó la documentación el Mi- dad de 2-3 de marzo de 1967, a partiJ 
msterio de Marina. de 1 de abril de 1967. Cursó la docu-

EJERCITO DEL AmE 

PLilCAS PENSIONADAS CON 20.000 PE-
smAS ANUALES, CON ARREGLO A 
LA LEY DE 26 DE DlCI:mIBRE DE 

mentación la Zona Aérea de Canarias, 
·Comandante, S. T., activo, D. Alber

to Alvarez Ruz, con antigüedad de 15 
de abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. Cursó la documentación h 
Subsecretaria General T é c n i e a de 
Aviación Civil. 

1968 (D. O. NUlII. 295), PREVIA DE·. . . 
DUCCIOY DE LAS CANTID,lDES PER- . TenIente aUXIliar, actIVO, D. Euge
ÓIBUMS POE LA ANTERIOR PE:-f. nio Pozuelo ROdríguez, con antigiíe
SION. DESDE LA PECHA DEIJCOBRO dad de 22 d~ marzo de 196(, a partir 
DE ESTA NUEVA CO:-fCESIOX. A LOS de 1 de .abl'lt dI!! 1~67. Cursó la docu· 
SIGUIENTES ILusTRIsnros SESORliJS: melltac10n la Reglón Aérea de Le-

ovante. . 

A:l'1na de .,;1 viación 

Comandante, S. T., activo, D. José 
Gómez Martínez, con aJ;ltigüMnd de 21 
d~ abril de 1967, a partir de 1 de mayo 
de 1967. Cursó la documentación .0. 
Dirección General de personal del Mi
nisteriO del Aire. 

Oficinas Militares 

Comandante auxiliar, activo, D. Ru
fino Sanz Redonrl0, con antigüedad de 
6 de mayo' de 1967, a.partir de 1 de jÚ. 
nía de -1967. Cursó la documeIltaci6n 
la Región Aérea del Estrecho. 

J\Iadrid, 16 d~ junio de 1967. . 

PERSONAL CIVIL 

PencSiones 

En virtud ,de lo .dispuesto én el {lX

tículo 43' 11el Reglamento para apti.ca
ción del vigente Estatuto ,de Clases' 
Pasivas del Estado, se p\l;bU,ca a con~ 
tinuaciún ,la relación -de pensi<llles e1i:· 
traordinarias de guerra actualil¡¡adas 
por revisión de las mismaS, ~eg1Ín 
disponen aa5 Leyes 82, (loe 23 de di· 
ciembre de 1961 (<<B. O. {lel Estado» 
número S10) y l/M (á>.O. núm. 100), 
que empieza <por doña Felisll. Mata 
[)ora.do y tel'mina {lOn D. A.1ejandl'o 
Blanco Alval'ílZ, de conformida:(f. con 
las fll'cultades que 'le conf!eren a este 
Consejo Supremo las 'Leyes ,(le 13 dé 
enero de 1904 (<<C. L." núm. 15), 5' de 
septiembre ,de .1939 (D. O. núm. 1, 
anexo) y DeCl'sto de 12 de julio ,de 19411 
(D.O. núm. 165), a fin ,de que> por las 
Autoridades {lom[)etentes sedé cum· 
plimiento a lo 'dispuesto en el artlcu
io 42 ,elel referido Reg.lamento. 

. Mad1'1el, lO ,de junio de 1967.-El Ge· 
ll!1raJ Secretario, Ma,nll,eZ Bazán Bui
trago. 
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NOMBRES DE LOS ,lNTERESADOS 

Doña FeUsa lMata florado 
Doña HeUodora Cerro Sánchez .. . 
Doña Rosario de la Torre ,Garay .. . 
Doña María Cid Alvarez ... ... . .. 
Doña María Alonso González ... . .. 
Doña Leonor Delgado Rivero ...... . 
DOlía Juana Yus Yus .,. '" :.. .. . 
Doña ii\1:aría Nuez Arnal ... ... ... . .. 

Don Félix Gil Portero ........ : '" 
Doña Feli:pa Andrés Sánchez ..... : 

Dofla Dolores Villoldo Roca '.. '" 
iDoña Maria del Carmen ,Cabrera 

Dorta. ............ '" '" ............ ' .. 
Doña Antonia. iDominguez Díaz .. . 
Doña Olviclo Estrada Felgueroso .. . 
DOña Flora Fernández Ramos ~ .. 
Don Aquilino Acosta ·García ... .. . 
non ,l"elipe Avila Pérez ... : .. " u. . 
Dolía Carmen Gerona Torre" : .. 

Parentesco 
con los 

causantes 

Viuda. 
Viuda. 
Madre 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. , .. 
Viuda .• 

Padres ... 

,Madre 

,Madre 
Madre 
\!\Iadre 
Madre 
Padre 
Padre 

Huórfana 

AÍ"ma, CUerpo 
o Unidad a que 
pertenécian los 

causantes 

RELACIOl 

EM!PLEOS y NOMBRES DE LOS CA.~ 

G. Civil.... ... ... Sargento 'iD. Angel López Silverío ... ... .. .... '''í 
L~oión ... ... Cabo Francisco Luna Sánchez '" ............... .,~ 
D. E. V. ...... Cabo Francisco Mantinez de la Torre .. , ....... .. 
Infantería Cabo Rudesindo Magariños Fernández ... .., .... _ 
Inlanteria ...... 'Cabo Juan Perdomo Perdomo .................. .. 
Infantería ... ,Cabo Eugenio -Oval González ... ... ... .... ....... . 
Milicias... ... ·Cabo Juan Yus Lahoz ... ... :.. ... ... ... ... ... '" .,. 
- - - - - - - Paisano militarizadc, cabo Eusebi{) Gracia ArDa: 

Infantería :.: ... ...1 Calio 'Marcelino Gil Andrés ... ... '" ... .., ... '" ." 

Infantería ... ... .. . 
Infantería ... ... .. . 
lVrnicill.s '" '" .. . 
Milicias '" ..... . 
Infantería 
Infantería ... ... 

Paisano militarizado, {)abo Eduardo Cassou Villa: 

,Cabo Mátías Rodríguez Cabrera ... ... .:. .., '" .. , 
'Cabo Tadeo Tavio Domínguez ... ... ... .. .. " ... ¡¡, 
'Cabo Julio Cuesta Estrada ................... , .... ~ 
,Cabo Manuel Venancio Robleda Femández ...... .. 
ICabo José Acosta Martín .................... , ... .. 
Cabo Virgilio Avila Hernández ............ ; .... -

Doña Rita Gerona Torres ... ... .. . Huérfana ... - - - - - - - Paisano militarizado, soldado José María Gerona 
DOlia Ignacía Gerona Torres .. , .. . Hllél'~ana r1'er ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... ... ... . ........ ' 

Doñe. Emma Dominguez CáNlres ..... , Viuda. 
Dolia Maria, ROyO Herrero Viuda. 

, . 
Viuda. 
Madre 

Doña. Dolores Gálvez Már,quez ... 
Dalia Jacinta Pérez 'Rebollo '" ... 
Don Luciano 'González ·Correa ... 
Dofta. ,Lucia. Huelva IDomíng.uez '" 

... 'Padre 
Madre ... 

Don Basilio Perie Pont8Jque 
D'Oña And,resa Tarramera Muguerza. 
Don Roberto "Gordaliza RUipérez, ...... 
Don 'Manuel 'González González 

Don Andrés' Seco Agrasar :.. . .. 
DOña TereSa Garcia ,Santiago' ... .., 

Dofta. Clara 'González' Z<mpa 

Dona !María de la Calzada Vargas
Ztí11iga ... '" ". ." ... ... , .. 

Dolia Encarnación, Sastre 'Maroto '" 
DofiaDolol'es LalUamió de Cluil'ac 

Uomel'o ...... " .. , ,,, '" ; ....... , .. , 
Don Victoriano Só,ncllez Méndez ... 
1Joi"laCatalina Blanco ,Fernfmdez 

Don J)'l'o.fioisco GilGI11'cía... '" ,;. 
f)ll»flt1.'Vll'ginirt Zi!:pico de Lel'l1 .. .. 
l'l'O:t1a Emilia 'Benito Fernánclez ... .. 
n0l1a Jnliana 'Teodomil'o. Elltíl'ibo.no 
, "~nl'[Ji¡¡. ... ' ....... , ..... , ........... . 
Don Al{ljluHll'o l131il,:r100 Alval'ez ... ..' 

Padres ... 

Paclre .. , 
Padre 

Padres 

Madre 

Madre ... 
Madre 

Madre 
Padre 
Viuda. 

Padres 'H 

Madre 

MIH11'(') 
l~adra 

Infantería .. , ... ... 'Soldado Ildefonso Aguiar Martín '",,''' ... .H .

- - - - - - - Paisano militarizado, Soldado Tomás IMUlloz Hell 

Legi6n ........ . 
D.·E. V ............ . 
Legi6n ..... , .. , 
Armada ........... . 

D. E. V .... 

Infantería ... 
Milicias ... 

Armada ... 

dez .. , .................. '" ..... , ..... , '" ......... . 
í 

~~-~~~-~~-~~~~~----j 

Cabo Juan 'Garcla Vicente ... .... ... ... ... o" ,1 
Cabo Leonardo Valladares Pérez ". ... ... ..' ... '; 
'Cabo Luis González Pél'ez ... ... ... .. ............. -
Cabo Inf.n. de marina. Blas Monterroso ~Huelva., 

¡Cabo BIas Perie Tarramera ... : ..... ~.. ." ... ' ,. 

¡Cabo Esteban 'Gordaliza García ... ... .., .. , ... -
,Cabo Jesús Amable ,González Fer!l.ández .. , ". 

---~~--j 
'Cabo fogonero Andrés Seco 'García ... ... .. ..... -

Milicias ... '" ... ... 'Maestro armero (alférez) D. Constantino (ion!i 

D. E. V. 
Artillería ... . .. 

-González '" ... ...... ............ ... , ...... , 

Teniente D. Dionisio Garcia.Pelayo ~e la. calZS¡ 
... 'Sargento iD. Máximo 'Calle Sastre ......... , ...... -

D. E. V .... '" ...... 'Cabo Antonio Chicllarl'O Lamamie de ,ClaiXBC ,-
Hef:rulal'es ......... ,Co,bo Juan Sánc-1'1ez 13IU'1'(lto ......... " ....... ~ó·-
- - - - - - - Paisano milital'izado, ,Cabo José López Blo.nc . 

-Milicil'l.s ...... '" 

111to.ntel'ía 

Infant(,)l'io. 
Info.nt¡¡r1a 

ICfibO IMfiUlUll Gil Zfi:plco ... '" ..... , ,,, ...... ~ .. ,,' 

'Cal,)!) 'Mliximo IA:nrl1'6s ~linch(lz 13 (lnito, 

'Cfibo Juo.n Jos¡'¡ D-elgMo ES(1l'iba.no ' 
,.. !Cabo Alb@l'to 111a'tlco Nioto ... , .... , 

..1 ",' 
p' ,.,." 

," 
.t' ." 

====~~--~ 

-Al hacer a' c!1rla intel"esa,(lo i1a no. I par'a 'aplica1ción cleil vigente Esta.t.uto 11a~iento,' puede interponer, con arre
i;J.f~cación de 'su ,seña1Mn,iento', la Au-; de Glases Pasivas ,del Esta,.do, de1be. glo a lo -dispuesto en la Ley de 27 
lortdM que la practique, Mntorme 1':). ,al propio t.iempo advertirle que si ,de diciembre ,de 1956\ (<<B. O. del ES" 
previene e,1 artÍculo- -42 'cl!e~ Reglamento :,5e 'cOO1sidera. perjudi,cado, ,con, su 6'811.a- \ tado,,, núm, 363), re'curso contencioso" 

\, 
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~u E S E el T A ' 

¡¡.Hm
iiL peno 
f!t!mena. 
*!es ca
IiIPOnde 
11' apliCo 
'f/ 82, de 
13.J2.61 

2.236,1). 
9i7,97 
947,97 
567,77 
5ffl,77 
567,77 
567,77 
567,77 

567,77 

51)7,77 

567,77 ( 

#7',77 
• ,\77 

,(,77 
567,77 
567,77 

líW,oo 

500,00 

500,00 

-
947,97 
947,97 
9~7.97 
792,75 

947,97 

Total 

-
Pesetas 

,1,.4'72,22 
1.895.94 
UilI5,94 
1.135.54 

·1.135,54, 
1.135,54 
1.135.54 
1.135,54 

1.135,:14 

U35~54 

1.1.35,54, 
1.135,54 i, 

1.135,54 
1.135,54 
1.135.54 
1.135,54 

1.000,00 

1.000,00 

1.000,00 

l.S95, 94 
:1:.895,94 
1.895,94 
:L585,50 

, 1.895,94 

1.135.54 
:1:.135,54 

1'.585,50 

,!,.O40,25 

--
4.09-\',42-

• 3.405,:54 

1.895,94 
:t.342,36 
:I!.135 ,54 

1'.135,54 

1:.135,54 

t.13IJ,M 
USu,tl4 

Leyes o Regm. 
mento que se 

les aplica 

Leyes 82, de 
23-12-61 {«B. 
O. del E.» 310 
y 1¡64 (D. O . 

100) ._ 

Leyes 151/63 
y 1/64 

ieyes 25'63, 
151¡63 Y 1,64 

, 
O_" ... o-_====----, 

Estatuto Ola· 
S0S Paslv&1il 
<1<11 E sta do, 
Leyes 82 /61, 
198,64 Y 1/64 

Eel;atuto Ola-
ses Pas.vas 
(1('1 E; H t 1\(10, 
eyefl 6·11-42, 

Sil 61, H)~~'I(H 
y 1/64 

Fecha en, que de1l€! 
empezar el abono 

de la pensión 

Día Mes Año 

1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero ·1967 

1 enero 1967 

1, enero 1967 

1 enero 1967 
l' enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 

'1 enero 1967 
1 enero 1967 

1 enero 1967 

1 enero 1967 

1 enero 1967 

1 enero 1967 
1 enero 1967 
1 enero 1967 
~ ehero 1967 
" 

1 enero 1967 

1 enero 1967 
1 enero 1967 

16 enero 1967 

28 diciembre 1964 

e8 diciembre 1964 
22 marzo 1967 

28 diciembre 1964 
28 enero 1967 
21 febrero 1967 

:JO mll.rzo 1967 

ao lYHtl'ZO 1997 

B aJ:11'11 ,1007 
28 ,d1ciembra 'lOO!' 
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Delegación de 
Hacienda de la 

prOVincia en que 
se le consigna. 

el pago 

RESIDENCIA DE LOe> INTERESADOS 
\ . 

Localidad Provincia 
(1) 

Badajoz... 2 
Córdoba .. , _., 3 
Vizcaya ... ... ... 3 
Orensa ....... ,. ' ... ! .4 

Badajoz... '" Lobón ..................... . 
Córdoba.. ... Hinojosa del Duque 
Vizcaya... ... . .. , 'Galdamos ... .., '" .. : 
Orense ... 0... 'Ramiranes ........... . 
S. C. Tenerife. Sta. Cruz Tenerife .. . 
S. C. Tenelife. 'Granadilla· de Abona 
Teruel '" ... ... Rudilla ... ... ... ... . .. 

Sta. C. Terier~fe"'1 4 
Sta. C. Tenerlfe"'l 4 

.. Teruel ....... , ... , 4 
Zaragoza ... '" "'1, Zaragoza ... ... ...' 

Barcelona 

Barcelona 

S. C. 'Tenerife. 
S. C. Tenerife. 
Oviedo ........ . 
León ........... . 
S. C. Tenerife·. 
S. C. Tenerife. 

Barcelona 

Barcelona 

La La.guna ........... .. 
San Miguel ... ' .... , ..... . 
Mieres .... " ...... ' ... .. 
Villafranca del Bierzo ... 
Los Llanos de Aridane. 
Tacoronte ., ............ . 

Temel ... ... '" La Fresneda ... ... ... 

S. C. Tenel'ife. Tijarafe ....... .. 

Temel ... ... ... Teruel.. ......... . 

Huelva Huelva ... 
Huelva. Huelva '" 
Huelva Huelva ... 
Huelva Aljaraque 

Huesca ... Huesca ... ... ... ... 
Palencia Palencia ... ... 
Zaragoza Zaragoza ." ." 

p,ontevedr'a .. Marfn ... .. , 
I 

Las P,almas Las Palmas de 'G. ,e. 

Sevilla Huevar .... ,. 
Segovia .. ... 'Marazuela 

Madrid ... '" Madrid 
Badajoz ... ... Torre Miguel ,sesmero ... 
CÓl'doba .. , '" Villanueva de 'Córdoba ... 

Valladolid.;. Valladolid ... 

V1I'l'o ... ... Vigo ... ... ... 
C,1.tHll'(lS .. , PtHll'to ,de sta. ,Cruz 
Burgos ... sto.. Cruz d,o Jnarros 

Zaragoza ._. ... . .. 1 4 

Barcelona ... ... ...1 4, 

Barcelona ... ... . .. I 4 

Sta. C. Tenerife.:. ,1 4, 
Sta. C. Tenerife ... 'Ii 4, 
Asturia.s... ... ." ... II 4 
León ... '" .... , .... ¡ 4 
Sta.. C. Tenerife ... ! 4, 
Sta.. ~C. Tenerife ... ·li, " 

Teruel 5 

sta.. C. TeneriflL., 5 

Teruel '" ... 1) 

Huelva. ... 3 
Huelva .... 3 
Huelva. 3 
Huelva ... 'o 

Huesca .... 1. ., . a 
Palencia' ,¡. 
Z.aragoza 4, 

Pontevedra ... 7 

Las Palmas 'G. C. 8 

'Sevilla, ... ... .. . ... 9 
Segovia '" ...... lO 

Madrid ... ... 11 
BadaJoz ... ... 12 
CÓl'uobfi ... 13 

Valladolid ... 14 

Pontovadl'o., .. 14 

CIÍGlll'(JS ... ... 15 
Burgos ... ... 10 

~ O:=="'--===="-~ 

,admlnistrativ()" previo eol de, J.'epos1~ 1 plazo ,doe un. mes a 'contar ,desde el ri<Ciad debe informarlo consignan'do 
,~ión que, ,como trámite inexcus'able, ,día siguiente al ,de aquella 'notifioa- la f,e,c11<a 'de 1a repetMa notiUcaJCió. 
:",€.J:l,e formular ante este Consejo Su· I ,etón y !por eonclucto de la Au't,orMa,d 

, Premo, de Justici'a, Militar; de,ntro del que ila' h~Ya, practi,c!l'do,cuy,a Auto· y la de presentaCión ,del recurso. 



.' 
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OBSERVACIONES' ticdadde 1.585,50 pesetas, incluido el las 'Leyes que se . citan, que percibirá. 
100 por 100. . mientras conserve la aptitud legal. 

1. Todas ilaspensioues ,a. percibir '1. Se transmite 'la. ¡pensión vacante Esta. .pensión la. percibirá. ,de la si-
por est~ capital (.Madrid) serán abo- I .concedi:da por este Consejo Supremo guiente forma: Desde el 2S al 31 ,de
n3idas por la. Dirección General del.· por O. C. de 16 ,de abril de 1941 (Du.-:I diciembre de 1964 pelJcibirá. mensual~ 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa-:I RIO OFIGUL núm. 91), a. >doña Jesusa! mente la cantidad ·de 1.184,96 pesetas. 
stV'as. . ¡ [}omínguez Cousido, viuda del cau-li int}luido el primer 2.5 por 100; desde 

2. Se hace el presente señalamien- í santa y por haber contraído malri-I el 1 «le enero al 31 ,de diciembre de 
to, que percibirá mientras conserve" monio nuevamente, a los pa'dres que ¡ 1965 perCibirá. mensualmente la canti

. la aptitud legal, iiesde la, fecha que se ~figuran en la relación, por aplicación I «la,d de 1.421,95 pesetas, incluido el se-
o i,n,di>Ga. en la rela<:ión y en la actual ..de los benencios de las Leyes que se '1 gun«lo 2.5 por 100; ,desde el 1 de enero 

cuantía, previa liquidación y de«luc- 'I! citan y que percibirán 'desde la fecha ~ al 31 {Ice «li.ciembre de 1966 percibirá 
ción «le las cantidades percibi,das 'Por, y en la cuantía qu~ se expresa, mien- ¡ mensualmente la cantidad de 1.658,gq, 
-el ·anterior señalamiento, el cua:l que-¡' tras 'Conserven. la -aptitud legal para i pesetas. incluido el tercer 2.5 'Por lOO,. 
dará anulado a 'Partir de la referida el percibo.. :1 desde el 1 ,de enero de 1967 perCibirá 
fecha. Este. pensión la percibirán «le la sí- mensualm-ente la cántída«lde 1.895,94, 

. ~sta pensión la P?rcibirá de la si-I guieñte forma: Desde el 16 «le enero 'Pesetas, incluido el cuarto ~_por ~OO. 
gUlente forma: Desde el 1 de enero do 1967 percibirán mensualmente la' 12., Se hace .el presente senalamlen
«le 1967, percibirá mensualmente la canti,dad de 1.585,50 pesetas, fncluido to por aplicación ,de los beneficios «le
oantidrud de 4.472,22 pesetas, incluHo el 100 por 100. la~ Leyes que se citan, ~ue percibirá 
'el 100 por 100. 8. Se rehabilita en el J;lercibo ,de la mIentras conserve la aptitud legal. 

3. 'Se hace el pl'esente señalall1ien- pensión concedida por ,este Consejo . Esta pensión la percibirá de la si
to, 'que perQibirá mientras conserve Supremo según O. C. «le 10 de no guiente forma: Desde el 2S ii.e enero 
J.a. ~Pt~tud legal, des~~ la fecha, que viembre de 1944 (J). O. 265), por apli-' de ~96'1 pel'cibirá mensualm.ente.la: 
se lfioillca en l~ r~lac~lln. ~ ~~ la. ac- cacióndc los beneficios ,de las Leyes cantida,dde 1.342,36 pesetas. lllc1'tlld.Q-
tuM cuantía, preVIa. hqmda:cllln y de- que se citan y que percibirá mientras el 100 por 100. . , 
ducción de~as cantidad~s percibidas conserve la a'Ptitud legaiJ..desde' la. 13. Se ~ace .~l presente sell~3:D1ien~ 
por el anteriOr señ&lamlímto, el fecha que Se indica en la rola.ción y to por apllC'3.ClOn «le los ben,!l'flClOS de 
~uedal'á anulado Q partir de la refe- en ,la. cuantía que se expresa. la~ Leyes que se citan, <tue perCibirá 

,rIda focha. . Esta pensión la percibil'áde la sie nllentras conserve la aJ?~t~d legal. 
Esta pensión la pel'cH:nráde la si- "'\liente forma. Desde el <>S al 31 d Esta. pensión la pel'c¡blUde la si: 

gU1a~te form~: ~esde el 1 de enero di'CIell1bl'e de 1964 peroibirá: me~sua.~ guie~t,e forma.: ,Desde el 21 ,de febrero; 
. ,do ~9(l7 Ptu'Clbi:u" mensualmente la mente la <cantidM de 2.525,16, pesetas. de 1967 peliClbl~á.. mensualm.eme la. 
()antldail. de 1.S!J¡),9 .. pesetas, inclui<do inol,ui'íloal 'IJrinl(~I' 25 !pOI" 100; deslio, cantidMl ~de 1.135,:>4 ,pesetas, lncluido 

, eíl 100, por lOO. el 1 ,de enero al 31 ,de .cUc1emi:¡re de e>l lOO PO! 100. ~ 
4. S(! hace el pr'as'¡mte seI1a)·amien- 1965 perCibirá. mensualmente la can- 14. Se hace el presente sell¡¡¡:a.mien~ 

to,qU~ percibirá ·mientras ,conserve· tLdtlid de 3.030,19 'pesetas, incluido el to por ap11oac1ó11 .~é los benef!CiOS de 
ila aPt~tu«l legal,des~e. ,la fecha que segull,do 25 por 100; 'cl:esüe e~ 1 de ene- las Leyes que se cltan. que pexc1bil'án 
so i,udlCD. en la l'el&Clóx:. y . en la a.c. ro-al 31 de diciembre de 1966 percibinl mientras conserven :a ~p~itUd legal: 
tuall c~antia. p~evia .1l(IU1,~&{liÓn Y, mells)lalmente la .. oantidad de 8.535,22

' 
Esta penSión. la p(ucilnran de la 51 , 

.d,eduCCl?n de las, c,antldades percibi- p'esetas, incluido el tercer 25 por 100, I guiente form~. 3,'esde el 80 ,de marzo< 
das :P0l . el ~nterlOX señalamiento, el y desde eJ. 1 ,de enero de 1967 percibirá .1 de ~\l~~ permbi:ra~ mensu<11~ente Ja. 
.~uail . que.clara anula"do a partir de la mensualmente la cantidM de 4,040,25 • cantlQ&d de 1.135,:>4 pesetas, lIlc.luido-
1 eferJ:da íeúlla, ¡pesetas incluid 1 t 2- 100 el 100 por 100. 

Esta pensión 1a percibirá de la si- ' . o e cual' o ;) por . 15. Si hace el presente señaíLamien-
guiente .forma :·Desde el 1 de >(Jnero 9.. Se hac~ el presente se11a~amiento to por aplicación de los beneficios de 
.de 1967 percibirá mensualmente' la. I PO; aplicaclón ,tl.e. los beneflcio~ de :J;as Leyes que se citan~ que percibirá. 
'Canttda.d ,da 1.135,54 pesMas, inclui,do I J.asL~!es qlle se cltan, q.ue pel'Clbirá mientras conserve la aptitu,d legal. 
el 100 por 100. , m1e~tlas conserve la aptItud legal. Esta pensión la pel'·cibir~ ,de la. si-

lío Se hace el ipI'es'ente señalamien- Esta pensión la percibirá ,de (l,a' si· guiente forma: Desde 'el 8de abrJ..1 de 
to, que per,cJ..birán mientras conserven guiente f()lw'a: Desde el 28 ,al 31 ·de· 1967 percibirá mensualm,ente la., can
la aptitud legM, desde la fecha que dicicembre ,de 1004 percibirá mensual- ti.dad -de 1.185,54 pesetas, incluildo el 
se 1ncUca. en la. relación y en la 00- mente ,lar ,cantid'ad ,de 2.871,52 pesetas 100 'por 100. 
tual cuantí,a, previa liqui,dación y incluido e.l :primer. 25 por 100; .des'de 16. Se hace el presente señalamien
!Clreducc::lón ,de las cantí,d!lldes percibí- ql 1 ,de enero al, 31 de ,di.ciembl'e ·de to por aplica.ción ,de los beneficios de 
das por e'l anterior sel1aJ:amie.nto, el 1965 percibirá mensualinente :[0. can· las Leyes ·que se citan, que per-cibirá 
cual qU(lldal'á .anul!J¡do ,9, partir ,de ita' t!:d!lld ·de 3.445,82 pesetas, incluiodo el mientras conserve, la aptitu,d legal. 
rll>ferlda. fecha. seg,undo 25 por 100; ,desde el 1 de ene- Esta pensión la percibirá ,de, la. &1-

Es'ta pensión 1!l! perCibirán de la 1'0 al 81 de ,dic~embl'ede a966 percibirá gutente forma: Desde el 28 al '81 de 
,siguiente forma: Desde el1 de enero m()Il5Ual~ent~ la cantidad ·de 4.020,12 diciembre ode '1964 percibirá mensual
Ide .1\)67 per'clbirán mens'u:almente, la pesetas, lnclt1lidoel tercer 25 :por lOO, y mente 'la ,cant1d:ad de 709.71' pesetas. 
cantMJI..dde 1.000 pesetas. incauilClo ·deg,de ('JI1 1 'de enero ,d~ 1967'parcibil'á inclui-do e:J. primal' 25 por 100j desde 
&1 100 por lOO, mensualm,ente la Oa.n1;l¡da;dde 4.594,42 el 1 >de el1e,ro !Iil Sl ,de .d1ciembre ,de' 

6. ,se hMe el pl'es'ento eellalamien· pes'etas, incluido el 'cuarto 25 por 100. 1965 ¡P91'ctbirá mensu!l!lmente la' can
to, ,que ,perCibirá mientras conserve 10. Se llMe ,el presente íle:fialamien· tldad ,de 851,tl5 v'esQtas, 'inclui,dO el. 
la aptitud legal, do~:(,te la iMIta que to por a])lico.ción ,de los beneficios >!le '(iogul.ldo 25 pOI' 100; desde ell >de e,nll
L'}O indica eal la 1'@1Q¡o1ón y @n 1a ac· ~a5 Leyes (lU@ se citan, (luo l)(Jt'clbi1'á 1'0 al 31 ,rlo ·dtciembre dO 1966 per(libirá 
tual cUfl.l1tlll., ))1'e\'1'a .Uqui.d'tlic1ón y ,d,ra- mi/lntl'as cQ1HHll'Ve lo. npt1tultl l(lgal. m(Jl1suf11nt(Jnte lf1<lallUrlad ,de 993,59 
l!lucci6:n de las cu.ntll1ndtls per,cib1,(lo.s Esta pensión 10, J)(lro1bil:a ,de la el· !I:Hl!IQtas, iuel:uMo (JI tll1'(}el' 2ll pell' lOO, 
1)01' el ,anttll'ior !:ltl:llalo.mit!l;'l,to, .(JI Clln! gui'(lnte fOl'IDa: ([)o8'd(J 01 w;!, de ntarzo y 'd(JMe (JI i ,de (Jn(Jl'O ,do 'WG7 :!:HIl'Clblrá 
qu.eda1'á afmlo.,do 'Il. 1)artll' Ido lu. l'Me"¡,dtl 1067 llel'cibiró. l. n(nJ,sllo.lntonto lo. can- ntanflualnunto la .cant1do,d ,de l.135,1)~ 
rltlfi l(J()111t, . ttdM Ido 3.405,54 i)(ls(ltas, ~IlJcluM,oel !ltlsoto.s, iuoluLtlo al C1Ul.tto 25 P01' 1.00. 

lC@ttJ, J.)(ll1s16n ltl, ptlrcibirá 'U(l l{). si- 100 l}Oi).' 100. . Mll!dl'M, lQ d~ JuniO d~ 1967.-El Ge6 

gulílnte !onnll.: DesldCl el lde enel'O 11. ,Se ht1C,\(J ell}l'(Jí'Hln:l:e S<lí:1a'l,n<tn:Len. tl.fJ'!',o.laS@cretario,Memu&t J3.azán Bl~i~ 
de lO!}7 llel',c1bil'á mensualmente la can·. tú Del' aP.1ica,Ción ,tle ~os .bBMfJ:c1os de tr{1.(Jo .• 
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"OPJ)ENBS DE LA PRESIDENCli\ DEL~ GOBIER-~TO 

,CONCLUSION de la" OTden ele 5 de I Málaga.-Una de subalterno "de ter- no, dotadas con los mismos emolu
junio de 1967 pOT la que se convoca cera clase en la Sección de Trabajos mentos que las anteriores. 
el concurso núm. 57 de vacantes Portuarios, dotada con los mismos "-
puestas a disposición de la 17Lnta emolumentos que la anterior. l'IllNISTERIO DE AGRICUI,TURA 
Calificadora de Aspirantes a Desti- Tarragona.-Un¡¡, de subalterno de 
nos Civiles, comenzada a publicar tercera clase en la Sección de Tra
en el DIARIO OFICIAL núm. 146, de bajos Portuarios, dotada con los Iill.s-
techa 29 de junio de 1967. mos emolume.ntos que la anterior. 

CIase tercera. (Otros destinos~ 

MTh.'ISl'ERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dire.cci6n General. de Puertos y Se-
o iíales Marítimas 

Palma. de Mallorca.-Dos de ce]a
-dor-guardamuelles, dotadas con los 
emolumentos anuáles siguientes: :pe
setas 11.640 de sueldo basa, 23.640 'pe
setas de complemento de sueldo, pe
'Setas 10.584 de subsidio únlco, dos pa
gas extraordinarias, el 30 por 100 pOI' 

'gl'atificaci6n de residencia, el 5 por 
100 de bienios sobre el sueldo, com

MIto.~STERIO DE JUSTICIA 

Barcelona.-Una <de ordenanza en 
la Junta Provincial de Protección de 
~lenores, o o dotada con 15.000 pesetas 
de sueldo base, 30.000 pesetas anuales 
do ret.ribución complementaria, y dos 
pagas extraordinarias por importe de 
3.750 pesetas cada una. 

Valencia.-Una. de ol'denanza en la 
Junta Provincial de Protección de 
Menores, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior. 

1\fiNIl'>TERIO DEL EJERCITO 

rplemento y subsidio único, así como Madrid. _ Una de telefonista con 
un 'Premio de 40 pesetas diarl8is por mns de 50 teléfonos, 'en el Taller de 
ren<Umiento y asistencia .al trabajo. ,PrecisI6n y Centro Eletrotécnico de 
Esta. vaeante, es ,para la Junta ,ele Artillería, dotada con 2.520 pesetas de 
Obras y SerVicios del Puerto. sueldo mensual, y dos .pagas extraor-

Cal'tagena (Murcia).-Una <de Cela- dinarias. 
dor - guardamuelles en la junta dé Logroll0.-Una le vigilante noctur
Obras y SerVicios del Puerto, dotada no en el Hospital Militar, dotllida con 
con los emolumentos a n u a 1 e s I si- 30.240 :pesetas de sueldo anual y dos 

"guientes: 11.640 pesétas de sueldO"ba- pagas extraordinarias. 
'Se, 23.640 pes13tas de comrplemento de CÓl'doba.-Una.. de subalterno 'de se
sueldo, 10.584 pesetas ,d,e subsidio úni- gunda (Vigilante) en la Base de Par

'co, dos pagas e1.:traordinarias, el 5 ques y Talleres de Automovilismo, 
,!por 100 de. bienios sobre el sueldo, dotada'con 2.520 pesetas' de sue~dd 
complementos' y subsidio único, así mensual y dos pagas . extraordinarias. 
como un premio espeéial de r.endi-
miento de 40 'pesetas ¡por ,día traba- NOTA.-El personal al que se le ad
jado. ' judiq¡ue estas vacantes Ipercibirá. to-

dos sus haberes· que legalmente le 
MINISTERIO DE EDUCA.CION COl'l'espondan por razón del cargo 

y CIENCIA. () a;ctivi:dad ejercidos, según deter-
MOÍldoliedo (Lugo).-Una ,de 'Sub al- mina el a.part8Jdo 3 del articulo 21 

'terno en el Centro de Enselianza Me- 'tle la Ley ode 15,/le julio de 1952, ,de 
dia y Profesional, dotada con 21.600 'acuerdo con lo que establece .el De
pesetas de aueMo ¡jase anual y 1.506 I el'eté 881/1967, ,de 28d,,¡ lebrero. 
pesetas, también anuales, ,de gratifi-
;}Mi6n. , 

Algeciras (Cádiz).-Una ,de subal
terno en la Esc'\lela ,de'Maestría In
<lustl'ial, dotllida con 21.600 ;pesetllis de 
haber anual y ,dos !pagas extraordi-
llal'las. . 
,Bt;navente (Zamora).-Una tle sub
alterno en \11 Instituto Técnico, de En-
11911anzá Mtl(l1a. dotada con los mis
!nos (m:10lllm(mtos (tUfl la anter10i'. 

, , 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Cád1z.-'Una' ,de subalterno de tor
cera ole.se en la Sec,ción de Trabajos 
~ortuarlos, dot/llda con lQ,OOO pesetas 
~e sueldo anual, dos pagas extl'aol'-

, "inarillis . y una remuneración com-

~.
Illementaria ;de' 1.890 pes'etas en con-
1lepto de plus de ,carestía de Vid<\.. 

, . 

Qlase cuarta (Destinos del Estado, ,PI'O

vincia y Municipio)' 

Dil'ecdión GeneraL ae Correos y 1.'ete· 
comurIJ¿cacíón 

BarCIl'lona.-Slltonta y dos de oartero 
urbano, dota;¡las con 21.420 V@l'letas 
¡uluales (lOmo 50 VOl' 100 do1 ¡¡uaMo 
'IU@ corrr,Jsvondo '111 Cuerpo vara 1967, 
.y o¡.j;d€llllI1S las S'l'atlflcat)1on€ls qu!:> co
:!.'res;pontlan M l'Hll'v1,tl10 que :realicen 
y las tengan aslgnadll,s,. , 

Valtmcia.-Cincucmta ,de 'oartel'O uro 
b'ano, ,dota'das 'oon los mismos emo
lumentos que las anteriol'eS. . ' 

Bllbao:-Treinta y ,oinco de cartero 
urbano, ,dota,das <con los mismos smo.
humentos que las 'anteriores. , 

Zarago.za.-Quince <ds ,ca:rtel'o uroa-

Dirección Gen.eral de :Montes, Caza 
y Pesca FLuvial 

Burgos.-Tres de guarda ene! Dis
trito Forestal, °dot&das con 42.840 pe
setas anuales, en reÍación can la apli
cación fraccionada del régimen ode re
tribuciones previsto en el articulo 17 
do la. Ley 31}65, de 4 de mayo. {La 
residencia, €n un lugar ,dentro dei 
Distrito.) , . 

La Corufia.-Dos ,de guardfaeI1 el 
Distrito Forestal, dotada.s igual que 
las anteriores y con las mismas oir~ 
cnnstal1cias. 

'Gel'ona.-Cuatrode guarda en el 
Distrito FQrestal, dotadas igual que 
l.as anteriol'es y con las mismas cir. 
cunstanclas. 

Huesca.-Tres ·de guarda en el Dis
trito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y oon las mismascircuns
taneias. 

Le6n.-Cuatro de guarda. en el Dis
trito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y con las ,mismas circuns
tancias. 

Lél'ida.-Cuatro de guarda •. en el 
Distrito Forestal, dota:das "igual ,que 
las anteriores y con las mismas cir
cunstancias. 

Oviedo.-Tres ,de guarda' en· el Dis
trito Forestal, dotadas igual que las 
anterioreS y con las mismas circuns~ 
taneias. " . 

Santa 'Cruzde Tenerife.-'Cuatr.o 
de guarda en el Distrito Forestal, 
dotadas igual que ·las anteriores y 
con ~as mismas circunstancias. 

Tarl'agona.-Tres de guarda en el 
Distrito Forestal, dotadas igual que 
las anteriores y con las mismas cir-
cunstancias." , 

Teruel.-Tres 'de guarda en el Dis
trito Forestal, dotadas igual que las 
anteriores y con las mismas ,circuns-
tancias. " . 
NOTA.~llpe:rsonalde la Agl'upa<ción 

¡emporal Militar al que se' le (l,dM 

3udic;rue estas vacantes 9)el'cibil'á el 
50 (pOl' 100 del sU\lldo <.lol'l'espon
diente al 'CU\l1"110 en cuya l'elMióll 
independ1enté figure, 'Y tm~dl'á de
l'IlCII0 a ~el'cibil' em ílutotaUdM los 
COlnll1€lmentol'l de sue~do, 1ndmnn:t
z(\e10n(!6, g'l'a&1fica.eiones ti incenti
vos seí'ialados sn los al'tículos 1l8, 
,gil y,l<Yl de la Ley de 7 <tle :l:ebl'(Jl'O ele 
1964 en la cuantia qt1ecol'l'es~()nda 
a la ¡plaza o serví,eio, que clesem:pe-
11e y oxcluido el complemento fa
militar, ,segun 'determina el tlIparta. 
do a) y penúltimo tlárrato del ar
tículo 21 a que se refiere el Decreto 
2703V1965, de 11 de septiembre. ' 
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• El <persona. de lasolases ,de Tropa guIados en la Orden -de 20 ,de julio don Ma,nuel Melis Clavería, Secreta. 
d~l Regimiento 'lie la Guardia de Su de ,1960. "rio general ,del Gobierno Genera:l de 
Excelencia el lefe del Estado y Ge- Ila Provincia ·del Sahara, para el que 
neralisimo de los Ejércitos y de los NOTA.-El Nersonal de la Agrupa-' fue nombrado por iDecreto ltr22/1967 ' 
Cuerpos de la GU8J:dia Civil Y Poli- ción Temporal Militar ¡¡.l que se le de 11 ,ae mayo. ' 
cía Armada al que se le adjudique es-I aüjuruque estas vacantes percibirá '. Lo -digo a V. E. para su conocimien-
tas vacantes percibirá el 50 por ;tOO todos los haberes que "legalmente to y efectos. 
del sueldo del Cuerpo al que pertene-l le corresponda por razón del car- i Dios guarde a V. E. 
ce la plaza Y' el 59 por 100 de la cuan- go o actividad ejercidos, según de-I Madrid, 28 de juino de 1967. 
tía. de los tr:ienios que alcance, de I termina. el apartado 2) del articu- ¡ 
conformidad con lo establecido en el i - lo 21 de la. Ley de 15 de julio de·· CoUIRERO 
artículo 6.0 de la Ley 31j1965, asi co-' 1952, que queda en vigor, Y pasa 
mo la totalidad de los complementos a ser el 3), de acuerdo con lo que Excmo. Sr. Comisario ·del Plan de 
dé sueldo, indemnizaciones, gratifi- establece el Decreto 2703/1965, de Desarrollo .Económico y Social. 
caciones e incentivos señalados en 11 de septiembre. . I ' 
los articulos 93, 99 Y 101 de la Ley 
de 7 de febrero de 1964 en la ,cuan- El p.ersonal de 'las clases de Tropa . --
tia que corresponda al puesto de tra- del Rebrirrüento de la Guar,dia de su! 
bajo que desempeñe y excluido el Excelencia el Jefe de~ Estado y Gene-· Excmos. Sres.: De conformidad con 
complem~nto familiar, según deter- ralisimo de los Ejércitos y de los Cuer- lo ordenado en la. Ley ,de 15 ,de juliG 
mina. el articulo 2.° del D e e r e t o pos Lie la Guardia "Civil i Policía Ar- de 1952 (<<B. O. d6'l Estado» núm. 199) 
2703/1965, p'e 11 de septiembre, al re- mada al que se le a-djudique estas va- Y la 195/1963, de 28 l1e diciembre (eBo
ferirse al apartado primero del pá- cantes percibirá todos los devengos ,¡e~in Oficial l1e1 Estado» núm. 313), 
rrafo segundo del "artículo 6.° d.e la con que esté dotado el destino o em- Esta Presiden~ia del Gobierna' ha. 
Ley 195,~63. de 28 de diciembre. pilla que g.esempefie, según establece dispuesto pase a la situación ·de «Re-

Los cabos primeros de los tres el apartado sel:,'undo del artículo sex- emplazo voluntario. que sellala. el 
Ejércitos. a los que se adjudique es- tode la Ley 195f1963.de 28 de di- apartado cl del articulo 17 de la ci
tas vacantes percibirán todos los ha- clembre. tada primera Ley, el brigada de com
beres con que esté dotado el destino Los c a b o s primeros de los tres plemento del Cuerpo de la Gual'dia 
civil, según establece el articulo 22 Ejércitos a los que se adjudique es- Civil D. José Hernández GÓmez •• en 
de la Ley de 15 de julio de 1952. tas vacantes percibirán todas los ha- situación <te .Colocado» en 'la Agru~ 

Clase (IUnrta (OtrO/! dostlpos) 
beres con que esté dotado el destino paci6n Temporal M1litar pare. Soro· 
civil, según establece el articulo 33 cios Civiles, con destino ep el Ayunta,.. 
de la Ley de. 15 de julio de 1952. miento de Ejea ,de los Caballeros (Za.· 

l:lerman(Zad Bind'Leal Nacionat de La- Il'agoza), fijando su resi,dE:}ncla en Z!Il-
oradores y Ganaderos (Del B. O. det E. núm. 1147. de 1967.) ragoza y quedando comprendido, en 

. . . cuanto dl5'pone el articulo 13 {le 1& 
Albalatillo (Huesca).-Una. ,de guar

-da rural en la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos, dotida bon la re
tribucIón dia.ria de 1M pesetas, mas 
los beneficios económicos regulados 
GIl la Orden de 20 de julio de 1960. 

Igca (LogrofiO). - Una de guarda 
rural en la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos, dotad.a con 89 pe
setas diarias, tres gratificaciones ex· 
traordinarias alafia de una mensua
Udad cada una y demas derechos re-

-- I Ley de 80 ,B.e marzo ,de 19M (.Boietfn 
i Oficial ·del Estado. núm. 91). 

Excmo. Sr.: A propuesta de la Co· Lo que digo a VV. EE. tIlara S11 eo~ 
misar1a del Plan ,de Desarrollo Eco- nocimiento y efectos. 
n6mico y Social y en uso de las fa- Dios gual'de a. VV. EE. muchos 
tades que me confiel;e el articulo 11.,4 afias. 
de la Ley de Régimen Juriodico de la Madrlü, 28 ,de junio de ·1967.-p. D •• 
Administración <lel Estado, . José L6pez-Barr6n Cerruti. 

Esta Presidencia del Gobierno ha! ' , 
tenido a bien nombrar Gerente del Exc-mos. Sres. Ministros '" 
l?lan de Desarrollo Econ(imico y So-¡ , 
cial para la Provincia ,de:!. Saha.ra. a ~De1 B. O. d.el E. nÚlll. 158, de 19~~.} . 

ORDENES DE o'rROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
. GODERNACION . 

d . t 1 1 .• pOlle '3., preVla. propues a rsg amenta- abril ,de 1952, aplicable en virtud de 

I 1'10..' lo .dispuesto ~n el arti{}ulo 22 de da 
. Lo ,digo a. V. E.' par,a su conocl- también Ley ,de 8 de marzo ,de 1941. 
miento y efe'ctofl.. . de los oficiales ·del Cuerpo ·de Poilafa. . 

Dios guarde a V. E, muchos aftoso Arm8Jda que a continuación se l'ela.~ 
llESOLUClO'M de La Direcci6n Genera~ M/l;drid, 6 ,de junio de 1967.-'-El Di· 'clonan, d,ebiendo .b.acéí!'sel·e por ea. 

de Se(fu'ridad por La que se dispo- rector general, Eduardo BLanco. 'Consejo Supremo ,do Justi{}ia Militar 
ne eL pase a situación de retí:rado . '0,1 sefl:alamientode haber pasivo que 
deL sa:i'(fento 2Jrímero deL Cuerpo de Excmo. Sr. General Inspector de Poli- corl'es'lJonda, .previa pro1mesta regla-
PoLicía t1rmada '1). Isatas Las'ierf'a cía Arrn¡¡,ü.a. , mental'ia, 
CabeLLud.' ¡ - I Ofiotates qua se citan. 
EXiGIDO. Sr.: Esta Dirocción Gemel'!I!l,· I/ESO'LUClO'N de La DtrCCllíón GeneraL 'Capitó.n D. IsMüs Sebrls,tián Santa" 

00 ej(ll'(l~cio ,del las laGt;lltM1Qs confort· (Le Se(Jur'tdad por Laque se dispone mal'Ía.-F',(l{Jlla ,dG retiro: ~ .. dG luliO 
dMl por la L!lY ·dtl \1.0 ·de julio ,dtl 1957, eL 'rI§t'lro de tos of'LtJtá¿IJ.9 daL (;UllrZJO ,dll 1967. 
~a. tGnid,o a biClndispo1Hlr 'Cll paSIl a de PoLicta A1'mada que Sil cUan. 'l'(UÜílute íD, Dionisio ,Godoy pozo. 
situ[l.ción 'ue l'(Jt! l'!},I(l o , a partir del , : FCN1M. d.e retiro:, 6 tlCl jul10 ue 1967. 
,día 6 d.tJ jullo Uf.) 106'7., por ,contar 111 EXCIDO. Sr.: Esta Dir(lMlón, en oje}'o Lo ,digo a V. E, para 5U conoclmum.
~,el¡;¡¡(J. que ltts a,lSt)(1s1c1oMS ilegales vi· ,ciclo ,de las facult,ades COnf<l1'1(las por to y (lf(Jctos. 
gemtClíj I:HH1alan para el 1'('Jt1rouol sal'· la Ley de 20 de julio ,(le 1957, 11a te- Dios gual',cle a V. ])l, muchos afiaS. 
gOU1:0 primero ¡lel CU('Jt't)o dQ Po!ic1a nido a .blend1sponClr el pase a situa- M [l.'Ul'1d , 6 ,(le junio .ele 1907.-El Di
Armailn, D. I~flf¡¡A Lns1erra Cabelludo ei6n de l'etirIMlo, a pa,rtil' ·del dia qua re,ctor genBl':l1, Ea.ua1'do manco. 
debiendo hayérsele por eI Conse,jo Su- a .cMa. uno se indica, en que cumpli-
;premo de Justicia Militar el se11al-a. rán l!a edllid se1i.alada parasl retiro E~(lmo. Sr, General l·nspe,ctor ,d,e poli-
miento .de haber pasivo que corres- e~ e,1 articulo 4,0 ,de la Ley ·de 5' de efa Arma'da. ' 
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RESOLUClON de la Dirección Generat 
de Seguridad por la que se dispo
ne eL retiro deL personal uSupernu
merario» del Cuerpo de Policía .r!T-
1nada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genera~, 
en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 
1957, ha. tenido a bien disponer el 

1) de julio de 1967 

.supernllll'ierario» del Cuerpo de Po
Ucia Armada que a continuación se 
relaciona, debiendQ hacérsela por el 
Consejo Supremo de JustiCla lVulitar 
el seña.:lamiento de' haber pasivo 'que 
corresponda, previa pro:puesta regla
mentaria. 

PersonaL que se cita 

otro, D. Guillermo Palacios Campal. 
Fecha de retiro: 17 de julio de 1967 .. 

otro, D. Pedro Leonés Fernández. 
Fecha :de retiro: 24 de julio de1S!)7. 

Otro, D. Juan Antonio Gutiérraz 
Gómez.-Fecha de retiro: 25· de. jUlio 
de 1967. ' 

Otro, D. -Luciano Sancha GÓmez. 
Fecha de retiro: 31 de julio de 1967. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
pase a situación de retirado, a partir - Policía D. Paulino Rodríguez Gu
de la fecha que a cada uno se indica, tiérrez.-Fecha,.ae retiro: 12 de mar
en que cumplirán la 'edad .señalada' zo . .ae 1967. 
en el articulo 11 de la Ley .ae 15 de 1:1 Otro, D_ Ramón Herrero López_-Fe
marzo de 1940, prorrogada conforme cha de retiro: 24 de abril de 1967. 

miento y efectos. " 
Dios guarde a V_ E. muchos años. 
,Madrid, 13 de junio -de 1967.-El Di

rectol' general, Eáuar~o Blanco. 

a lo dispuesto en el artículo 12 de Otro, D. Anselmo Borrega Landero. 
illicho texto legal y aplicable en vir- Fecha de retiro: 14 'de mayo de 1967. 

'tua de la establecido -en la Ley de Duo, D. Dionisio Laseca Antón. 

Excmo. Sr. General Inspector de· Poli-
cía Arma;ua. . 

8 de marzo dé 1941, del persónal Fecha de retiro: 1 de julio de 1961. (Del B. O. deL E. núm. 158, de 1967_) 

-SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACION'ES 

,J.UNTA DE ADQUISICIONES Y E~ AJE
,NACIONES DE LA 2.' RECION MILITAR 

Expediente núm. 24/67-A 

A las doce (12) horas del día 4 del 
próximo mes de agosto, se celebrluá 
por esta Junta, sita en la plaza de 
Espafia (puel'ta de Aragónl, concurso 
pal'a la adquisición de paja pa¡'a pien
sos, con destino a los Establecimllm
tos de Intendencia de las plazas que 
a continuación se detallan, as! como 
oantidades asignadas a cada uno, 
siendo el precio límite reservado para 
ID. acto. 

Para Sevilla, 1,031 Qm. 
Para C6rdoba, 5.450 Qm. 
Para Huelva, 97 Qm. 
Para Cédiz, 800 Qm. 
Para Jerez de la Frontera, 7.821 Qm. 
Para Algeciras, 820,60 Qm. 
Para Badajoz, 874 Qm. . 

Las ofertas se entregarán en cua
dl'uplicado ejemplal', en sobre cerra
do, y en otro sobre aparte acampa
tlal'an la documenta.clón exigida en 
111 Pliego de condiciones legales, as! 
oomo la fianza provisional, y debe
rán ajustarse .al modelo ya publica
,do en el DIARIO OFICIAL del Ministerlo 
del Ejército núm. 293 y «B. O. d,el Es
tado_ núm. 812, de fechas 27 y 30 de 
diCiembl'e último. 
,Pliegos de condiciones técnicas y 

legales en la Secretaría de esta Jun
ta, y lijados en los tablones de anun
cios de los Gobiernos y Comandancias 
Militares' de la Regi6n, Juntas Loca
les de Adquisiciones y EnajenaCiones 
de las plazas arriba indicadas y en 
los Establecimientos de Intendencia 
de las mismas. 

El Importe .del anuncio será de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo 
y partes proporcionales. 

Sevilla, 8 de julio de 1967. 

Núm. 552 P.' 1-1 

f'O~IANDA~CIA DE OBRAS DE LA 
7." REGION l'rIlLITAR 

Anuncio 

Hasta las doce horas del día 29 del 
actual se, admitirán ofertas en la Co-

\ " 

El importe de este anuncio será, a 
cargo del adjudicatario. . 

Valladolid, 3 de julio de 1967. 

Núm. 551 P.1-1 

PARQUES Y TALLERES nlll AUTOMO
VILISMO. BASE DE LA 1.- l'tEGION 

(VILLA VERDE) 

Durante el presente mes de julio 
esta Base pi'ecisa adquirir diverso 
material automóvil. 

Las relaciones y pliegos de cóndi
ciones se hallan a disposición de los 
ofert.antes en este Establecimiento. 

Villa verde, 1 de julio de 1967. 

Núm. 550 , F.l-1 

mandancia de Obras de Valladolid, JUNTA LOCAL DE ADQUISICIONES 
sito en calle Genel'lll Almirante, nú- 'f ENAJENACIONES DE ALGECIMS 
mero 1, para la «Reparación de la cu- ' 
b1erta en el edificio principal dÉ!! E.'\:pedionto núm. 4/967 
Cuartel de ,Don Pelayo, del Regimien-
to de Infanteria Milán núm. 3 (Ovie- ,Hasta ellO de agosto próximo se 
dol, núm. 1.776, del L. de C. e. 1., POl' a.dmiten ofertas enajenación, con pro
contratación directa, .por un impol'te moción licitadores, seis lotes matel'ial 
de 354.074,29 pesetas. Ím1til o en desuso, proce,dentes Co-

Los pliegos de condiciones y demás. mandancia Obras este Campo Gibral-

citada Comandancia de Obras y en A.lgeciras, 28 de junio ,de 19B7. 
documentos podrán examinarse en la ttar. . 

el Destacamento que la misma tiene ' 
en OViedo, «Finca ,de Rubín». . Núm. 549 P. 1....;1 

So r~euerda la obligatoriedad de publicarse en este D 'ARIO OfiCIAL cuantos anuncios hayan de llevarse Ifl 

'feeto por los Organismos, Centros, Cuerpos y Dependenoias militarEIS, oon independenola, de los que pUblloan tn 

otras revistas ofioiales, asl o omo en la Prensa naelona'. 

AVISO 
""~I<, .. -t<""'''_~''' __ ''''"'''<' ____ ~~_''' __ tl _ _ .... __ ....... s_ "' _4~fW ... __ JJ,Fi<._"""'_<:-.!1O¡;¡~.,'" 

POR EJ..I ME,RO ENYIO DE CAN'I'IDADES EN METALICÓ A Ef3T~ SERVICIO ~Ifi I 
PUBI.,.¡ICAClONES, «D. O .• Y «O. fJ.l'I . DEL MINIS'l'ERIO DEL EJEROITO NO t 
ES POSIBLB CONOo.E;R E~ MOTIVO DE LA REMESA, NO OMITA SU A VISO t, 

------------,,---- ~ ' ____ .. ___ .. _ .. >~ __ " f 
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I SERVIOO DE P ICACIONES . DEL MINISIERIO ElROIO I 
I "Diario Oficial" y .. (oletdón Legi tiva r. I 
~: I 
~ ~¿" K SUSCRIPCI9NES I 
~ Semes'tre i 
1
1

1 Al DIARIO OFIGIAL Y Colección Legislativa ." •.•.•• oo, ..... ,' 217,50 ptas. lóI~~ 
.¡ , Al DIARIO- OFICIAL o.. ••• '" ••• ••• ••• ••• ",' ••• o', o., o.. "0 ••• "., "', ••• _.. ••• ••• 180.00 ptas. lo! , 

~, 0, 

ff!: A la 'Colección LegisZativa ... ",' oo •••••••• h •••••• '" .... o" "0 oo, '" "0 ... o.. 87,50 ptas. ~l 
~ « « 

¡ La suscripción será obligatoria. para todas las Dependencias Militares l .. 

'<\iTCLIU suscripciones que Be finan a dOlllidHo Cll Jladrid tendrán recargo de S E 1 S pesetas por semestro ~ ~ .¡ ) ~ 
, 1 I Ejemplares sueltos . ~ 

I
T Número ,del DUBIO. OFICIAL del día ... '" ... o" .... ... ... ... o" ... ". o., '~;5() pesetas. 1\ 
*c Número del DIARIO OFICIAL atrasado ...... '" o" ... o" ... '" hJ< ... o" 2.00 pesetíls'l 

¡.¡ ,¡ iJoZecctán Legislatftva. Cada cua~erno dEl 16 páginas ••• ... ••• •.• ...oo, 2.00 pesetas. ) . 
LOII,pedldoll de provinollls serÁn lillunentadoe en 101 gutoG ae envio 1" 

1'1 ~ 
f ANUNCIOS m 

,. ¡ o( En la 'eonión de Adquisioiones y EnaJonaolones, la linea, o espaoio blanco equivalent'. 12,0& pítll.tU )o tr ( I I.a inserción de anuo,elD. oon oarácter urgente, 1. linea ... ,~. ".' ... O" m '" ............ ,2/M)ll p'l;lsetu. ~ 

I 
~ 
~ t 

I? 
T ' 

• 1 

~ 
~ 
i 
~ 

~ " 

L S "tlUOOnptlÍOllell id DulUO OmOIAL !le &t1mitirt!.n, como 
mi estre, !lUe comenztll'án en p:cixnero de 
en • A 1!l8 que ro hn¡:¡a.n !1m coincidir 
con no ro serv.irt!.n, númerO!! .tra.sadOll :ni 
se. har descuento a guno en los precios fijnilos. 

Las 1i!!.jlW en lIuseripción de los Ouerpos Ce 
'POlldeneillS al DUlllo OFIOIAL, 
disminución, del llú,mero de ~ 
IIprobaci6n del EX<lIllo. Sr. <;r 

~ O 
O. ya. que, in:lci o e Ie:rvici.o 

ll,lares un semestre dol DLI.I\IO OFIOIAL NO BE A 
DAJ AS con efeoto par!!. el mismo. 

La Ooluoción LegisÜJtiflll del 'Ministerio del JJJiéroito eaU 
formada; 120r tomO!! IInuales l ptlr t!!.l motivo, 146 'Ubbrip. 
cione8 a dioha ptl,bliclICión,aanqail ,~ ntinfa(1l1n por ,etrnt,· 
treo ailelantados, han 11,11 ser (1 un completo, y 1M qUéI 
rlO efllotúell sin ooiuoidir con el .pr· del Mio han de ¡g¡.. 
tiafacer los oom0stroa tra.n~curridO!! . mo, entregáindoMs 
¡¡ (lstos auool'ij¡torea IOB Iluadernos pub olidos ilol tomo al quo 
In Buoorlpción 00 contrllEi. • 1 .... _,_ 

Loo II OB de mlOU fi¡fea se ...... "'" 
flOr an Y ala. 21í del mOlJ 'Ol'I 
que fi 1I de f0ni108 p'ol' giro 
flOstal se GIIT n que fue 00" 
puesto y numer n que 00 fJ¡ no.. 

• ¡JOB Cuerpos, Y Autorida.des no remeSJl,!i'll 
II.nti(lip¡;.do.mootl:l ningnn 
blrán ¡()~ ca.tg08 p do m 
del ¡¡,olwrdo eou lo dl.ST1ueJIto en lo. Or 
ootubro dé 1{)44 (.:0. L.) nmn. 001,), o 

Los ~nllnaios qUedarán Bujetoll al 'PIIgo de lell dllserciOllOl 
que aolicitaon desde 01 momento @ ll1t petioioo d& inserción 
en qstl:l DUlIIO OmOJAIo. ' 

Loa aonuncios 'Ill'J{ontes IIOn 101 oo1Ícit'!IMs plIra.' ser p11bli· 
cadO!! dentro de lila sete dos horlls de llU entrada. en 14 
Adminilltrllei611, la Dependonoi& llO]icit¡mte. 

LlIS 1'011 o pliegoa de eBt!\8 puJ¡Ji. 
cMion recibir loa set1oroo 13llscri,ptore. 
serán tltgn as J{rtltui ente Ji ~ hacen por eSlll'ito 'Ol'I l.o.t 
plazos s.i¡:rnientes: 

lJIn :Madrid, h; del DIARIO O'10m dentro de 19a iIóa 
días siguientes a BU fech¡;, y 1M de la Oolección Le¡¡isla· 
tiva, en ¡/fUM perlodo de tiempo, después de ser pubhcado 
en el DLI.I\!o OFIOLIL DJIL MINIBTmtO DIm E.incITO el i.viso 
de su repa.rto. 

En provincÍoo !le ontendel'Ml lropliadoa J051lXlteño:ret 
pll1zos " och ZM de Baleares y Mrloo, el 
plazo lem de en Oan&l'i!\8; de treinta. 
(IJl Guinea. y y de dos meae& para lU 
8uBcrípoiones de extrMljeto. . " 

Después de 1011 'pla.zO!\ indicadOll no serán. atendid!l.ll /íH<" 
tuita.mente lal'l realam'rlcioItGs y p;;;i,ido~ _ que- B& servirán 'con 
co,rgo de tlU importe, j¡ raZón de :.1,00 pesetas ejemplar 
de DIAlIIO OFICIAL, y de 2~OO pesetM el pliego d§ Oolecoión 
Legislativa, m¡\'¡¡ g4Jjtos ae envio, no lIirviéloldose contra 
roombolso. " 

Al hacer pedidos üe DLI.I\IOa OI1IOIALllfl. debe illdics.rse 
01 mlmero (fue ll0 iIosoo, y que. es el d& orden figurado en 
toilf@ SUB págírí!l.ll. ti mi\!¡ dQ ll0flei!ar el lUIol!. q ne corre¡¡.. 
p¡>lldt), y .ID los,' dt! Oalllcoión L~(1ill(jt.iflll\. las pá-' 
gmaa qUe compre pliego o pliégOB qUíl /l() U(\!!ooll., o 
n1Í.mero de Apénd ,en IIn G!!M, *IIí oomo el IIIlIo .. qUIl 
oorrllsponilon. 

\á Deoreto", dEl la Presidenoia del Gobierno de fechas lW de lebrero de 1960 y 18 de !J,tirtl de \11168 
~.~ ~ (llm. oo. del EBtl1do~ nliIDB. 59 y 94). de 9 de IDo.l'iJO de 1900 y 19 de abril !le 11l611, y DlA1UOS OFIOX~ 
~~ DEL MINi¡l¡:tIlItlO llEL E;¡El\CI1!Q miuwl'oa 58, /le .1Q de marzo ,de 1960, y OD, ,de 1M) de abril de 1963 

I 3Ü~~·;d!\.~~":~f~~'~::'n::-m::'·~::~~~~;';~."! A::'::''':!~::'·:''11~:!:· .::~~:~':,'.n=. ::: 
~ 108 que pUblican IIn otrrul t'Ovlstaa ofl(lialea, as! como en la Prensa nao!onal 
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